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INTRODUCCION 

La ciudad, es actualmente motivo de calurosas discusiones desde -

los muy diversos puntos de vista. De esta forma, al sociólogo Je interesa estudiar 

1as relaciones sociales que se presentan dentro de los conglomerados urbanos ya -

sean éstos grandes o pequeños¡ al urbanista, por ouo lado, le interesa el conjunto 

de técnicas de planeamiento 'lue hagan pasible que Jos componentes de la urbe -

guarden orden entre sr, para hacer más digna la vida en comtín¡ no menos impor

tante es la labor del jurista, a quien toca coadyuvar a la ordenación y planteamk•!! 

to de los asentamientos huma ios medínute la adl!cuada confección de insHumcntos 

jurldicos y la interpretación de las normas que tienden a lograr los propósitos del

urbanismo. 

La presente investigación, tiene como finalidad hacer una breve re

seña de los conceptos fundamentales que a nuestro juicio se requieren para poder

entendcr como está estructurado nuestro Derecho Urbanlstico Mexicano. E.sta in .. -

quietud, ha surgido de la experiencia cotidiana, ya que durante los casi tres años ... 

en que rn"irnos la oportunidad de colaborar con las autoridades encargadas de la -

planeación urbana del Distrito Fcdera1, nos dimos cuenta de la escacei que dentro 

de la doctrina mexicana existe de estudios jurJdicos que se ocupen de la disciplina 

urbanlstica. 

El presente trabajo, se divide en cuatro caphula.; en el primero h_!!: 

cemos una reseña histórica de los acomecimicntos que creemos que a rravés de -

los tiempos influyen en la configuración y desarrollo de las ciudades; en el segundo 

se expone sintéticamente los principales aspectos del proceso de urbanizaci6n que -

se h:i presentado en nuestro pals; en el rercero nos ocupamos de algunas derínici_2 
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nes, conceptos y principios que hemos considerado básicos para el estudio del De

recho Urbanístico¡ por último hacemos una eKplicación de lo que consideramos qu~ 

son las 11 Hneas básicas de la materia". 



CAPITULO PRIMERO 

EVOLUCION DE LAS CIUDADES 
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No es el objeto de esta investigación hacer un análisis exhaustivo .. 

de la historia de las ciudades. Sin embargo, para poder situar el problema urbano 

y determinar su naturaleza, es necesario hacer una breve reseña de los acomcci .. -

mientas que a nuestro juicio resultan ilustrativos para la comprensión del tema. 

1. ANT!GUEDAD. 

La historia de las civilizaciones se encuentra ligada a la de las -

ciudades, El paso de la prehistoria a la historia está marcado por la aparición de 

dichas ciudades y es ah! donde surgen las nuevas formas de sociedad. 

Aunque la ciudad de Roma no es la más antigua de occidente, si 

es una de las más representativas y sin duda alguna, la rie mayor influencia en la 

antigüedad. 

Fuste! de Coulanges nos dice que "ciudad y urbe no eran pala-

bras sinónimas entre los antiguos. La ciudad era la asociación religiosa y poUtica 

de las familias y de las tribus; la urbe era el lugar de reunión, domicilio y, sobre 

todo, el santuario de esta asociación" (1). 

(1) Fuste! de Coulanges, "La Ciudad Antigua" (Jo .. ed., M~•ico: Porr4a, S.A., 1978), 

p. 96. 
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"Entre los antiguos, la urbe no se formaba a la larga, por el len

to crecirnicnto de hombres y construcciones. Fudábase la urbe de un sólo gol

pe; totalmente terminada en un dla" (2). 

Era preciso para ello, nos dice Coulan1es, que primero estuviese -

constituida la ciudad, que era la obra mis dificil y que llevaba mA; tiempo. 

"Una vez que las familias, las fatrias y las tribus hablan conveni

do en unirse y en tener un mismo cuho, se fundaba al punto 1a urbe para que

shviese de santuario a ese culto común. As(, la fundación de una urbe era - -

siempre un acto religiosoº (3). 

"El primer cuidado del fumador consiste en esco¡er el emplaza-

miento de la nueva ciudad. Pero esta elección, cosa grave de la cual se cree

que depende el destino del pueblo, se deja siempre a la decisión de los dioses. 

Si R6mulo hubiese sido grie¡o, habrla consultado al or4culo de Dellos¡ samita, 

hubiese seguida a1 animal sagrado ... , latino, vecino de los etruscos, iniciado en-

la ciencia augural, pide a los dioses que le revelen su voluntad por el vuelo de

los pájaros. Los dioses le designan el Palatino" (4). 

Una vei que el pueblo estuvo preparado para el gran acto de la-

fundación, Rómulo cavó un pequeño hoyo y arrojó en ~I un terrón que habla -

traldo de Alba. Después, todos hicieron lo mismo con la tierra que hablan tr,!!r 

do de su pals de or i¡en. 

(Z) Loe. ch. 

(J) Loe. cit. 
<•> lbid., p. 97. 
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Estos hombres, valiéndose de una ficción, !lavaban consigo el suc-

lo sagrado donde sus antepasados hablan sido sepultados y al que sus manes -

(5) estaban ,1sociados, bajo el slmbolo de un terrón. El rito era necesario pa

ra que pudieran decir mostrando el nuevo lugar: también esta es la tierra de -

mis padres, 11Terra Patrum, Patriaº. R6mulo elevó en ese mismo sitio un al-

rar y encendió fuego. 

Tal fue el acto de fundación de Roma según testimonio de los an 

tlguos y parecido a éste el de muchas de las ciudades de la antigüedad. 

As!, pues, la fundación, la traza y el desarrollo de las ciudades -

de la antigOedad, se vela ligada a una serie de rituales religiosos que determi-

naban su configuración. 

Pero lejos de ser la fundación de la ciudad antigua un simple rl-

tual, pensamos que es un fenómeno que afectar4 a la humanidad en lo polltico-

en lo social y en lo enconbmico. 

En lo pol!tico, el control de núcleos de población que van confor

mando las Ciudades-Estado de la antigüedad. En lo social y en lo económico, 

un cambio radical de la forma de vida, que es el paso de una vida con predo-

minio de la actividad agrfcola, a una de actividades múltiples y complejas. Es

te paso es ilustrado con clariJad por el historiados V. Gordon Childe de la si-

guiente manera: 

(5) Entre los romanos, manes son los dioses que representan a sus 
antepasados, 
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"Entre los años 6000 y 3000 a.c., el hombr~ aprendió a aprove-

char la fuerza del toro y la del viento, inventó el arado, el carro de ruedas y

e! bote de vela, descubrió los procesos qulmicos necesarios para beneficiar los

minerales del cobre y las propiedades f!sicas de los metales, y empero a ela"2 

rar un calendario solar preciso. De este modo se encontraba habilitado para la 

vida urbana y tenía allanado el camino hacia la civilización, la cual requiere de 

la escritura, el ptocedimiemo de computar y de patrones fijos de medidas, ca-

mo instrumentos de una nueva manera de transmitir el conocimiento de cien--

cias exactas" (6). 

Es as{, como el hombre antiguo se enfrenta al reto de lo urbano, 

dejando atrás las organizaciones simples, las economlas dependientes exclusiva-

mente del ogro y de fenómenos naturales, de tal modo que adquiere conciencia 

clara de que lo ciudad es la forma suprema de la sociedad humana, de lo que-

por ello, se va a llamar desde entonces la "CiviHz.aci6n", la extensión paulat!_ 

na de los valores sociales y cu1turaJes de la 110vitas'1
• 

Es necesario hacer resaltar al hablar de la antigGedad, que en o_c: 

cidente esa época se ve enmarcada por un hecho sin precedente: el floreci -

miento de una cultura y con ella el de una ciudad, la de Roma. 

Durante varios siglos desde esta ciudad se va a dominar el mundo 

conocido, aqul se decidirá la construcción de ciudades y caminos, y es aqul --

(6) V. Gordon Chllde, "Los Orígenes de la Civilización", (México: Fondo de 
Cultura Económica, 1980), p. 131. 
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también donde se dictarán las normas que regirán de alguna manera a muchas 

de ellas, por lo menos las citas en suelo itálico. 

"La ciudad marcó, pues, inicialmente, el paso de la primigenia _.., 

vida natural a la vida humana superior, a un estadio polltico y culturo! que de-

ja atrás resueltamente una (a~e previa de una evolución del hombre y esta no--

ta, que hace de la ciudad la exprosión de una forma de vida más rica y más -

compleja, se ha mantenido para la vida urbana a lo largo de toda su historia -

prácticamente hasta nuestros dfas 1 en que por vez. primera la ciudad o.frece su

rostro negativo, su contenido alienante y mutilador de una humana plenaria" 

(7). 

11. !!DAD Ml!DIA. 

La decadencia del imperio romano impactará de nueva forma la -

configuración de las ciudades de occidenre. 

lln la edad media, el mundo sufrirá la influencia de dos hechos -

muy distintos: la expansión del cristianismo y las invaciones bhbaras y arábi-

gas. 

Culturalmente, la influencia de la penetración germánica será más 

bien negativa. ya que operará como factor disolvente de la antigua cultura clá

sica. lln lo económico se verá también una influencia destructora. La desapa-

(7) Eduardo Garcfa de llnterrla, "Lecciones de Derecho Urbanfsticu" (20.cd., 
Madrid: Civitas, S.A., 1981) p. 39. 
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rici6n de la Pax Romana y el desmantelamiento del Imperio, llevará a las ciu-

dades1 a una contracci6n que reducirá drásticamente su economla. 

"Las posteriores invasiones de los Arabes cortaron a los pueblos -

de occidente sus relaciones comerciales con el norte de A.frica y con el oricn-

te. El trigo y el oro escasearon en occidente, que tuvo que replegarse a una-

econom!a autárquica basada en la producción de la tierra" (8). 

Aunados los elementos anteriores, uno más va a ser determinante 

para la ciudad medieval, hablamos del feudalismo. 

El Dr. Javier de Cervantes nos hace ver cuales fueron los facto

res determinantes del establecimiento del sistema feudal cuando explica lo si--

guiente: 

"Serla muy dificil precisar cuales son todos y cada uno de los --

factores que determinaron el establecimiento del sistema feudal, tanto en el --

terreno social, como en el jurldico; sin embargo, si pueden apreciarse algunos -

de los más importantes y desde luego deben mencionarse las nociones fundame!! 

tales de Estado y propiedad... Respecto del Estado, éste dej6 de subsistir en--

forma unitaria propia del Derecho Romano, desmembrándose en diversos campo-

nentes, de manera que el jefe del Estado no era ya la única autoridad, sino que 

(8) Xavier Schei!ler Améiaga, "Historia del Pensamiento Econ6mico" ( 4o. ud., 
México: Trillas, 1979); pp. 39-40. 
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ésta fue distribufda en varias personas, gozando cada una de ellas de todas las 

atribuciones propias al gobierno, y reuniendo tamo las facultades legislativas, -

como las administrativas y judiciales. En cuanto a la propiedad aparece un fe-

nómeno análogo, también la desmembración, y aparece el doble nspecto de der!'_ 

cho eminente y de derecho \ltil. Esta desintegración de Jas nociones de Estado 

y propiedad, ha hecho decir a Calmcttc, que en esa época no se puede hablar-

de propiedad, ni de Estado" (9). 

11
/\ raíi. de las invasiones bárbaras, el Estado se constituye media_!! 

te el predominio de una persona a la cual se unen otras, en YÍrtud de un jura

mento de adhesión personal, es decir se establece una dependencia de hombre a 

hombre. Alrededor del jefe bárbaro, sus compañeros se encuentran ligados n él 

en virtud de ese juramento y esta adhesión se le paga con el botín de guerra" 

(10). 

Por otro lado, como ya lo hemos dicho en párrafos anteriores, en 

la Alta Edad Media no se conoce otra riqueia, fuera de la tierra, y como ésta 

es distribulda entre un grupo rel:nivamente pequeño de señores, no pueden ser

ellos Jos que personalmente la cultiven, y siendo escaso el numerario y oponié~ 

dose las costumbres nacientes, --debido a la influencia del catolicismo-- a -

Ja esclavitud1 a fin de poder poner a producir la tierra, se entrega a aquellos-

que directamente Ja trabajan. También acontece que los menos poderosos en-

uegan sus tierras a los que gozan de mayor poder, reservándose el uso de ellas. 

(9) Javier de Cervantes "La Tradición jurldica de Occidente" (Mlíxico: Unive!_ 
sidad Nacional Autónoma de Mé•ico, 1978), pp. 113-114. 

(10) !bid., p. 114. 
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Esta entrega se hace con el fin de recibir del poderoso, protección en caso de 

invasión. 

Es asf como se va integrando un sistema de beneficios que va li

gando a funcionarios del rey -vasallos de la corona- a la tierra conquistada -

u obtenida mediame pactas de vasaUaje y de esta forma se integra al sistema

feudal, llamado as!, porque feudo es la palabra germana con que se designan -

las concesiones de tierra hechas por el rey. 

Analizados ya los factores que influyen en la ciudad medieval, ve

remos como éstos se conjugan para darnos su forma. 

La ciudad medieval no goza ya como Roma de la protección del

ejército imperial, por lo que es una ciudad cerrada, protegida por grandes mur!!_ 

!las, construida como gran fortaleta a la cual acudirán a buscar refugio: el -

mercader, el Sil!rvn, el artesano, en una palabra el burgués, llamado asf, por ser 

el habitante del 11Burg 11 que en su ralz germánica quiere decir castillo o fort,L 

ficación. 

Asl, el habitante de la cíudad medieval, ya no amenazado por una 

invasión, ya no sometido a la esclavitud, ya sin la amenaza perpetua del hambre 

producto de una econom{a simple, va a formar parte de una nueva sociedad, e!! 

conuando un lugar en ella y dentro de los muros de esa fortaleza, un clima -

apropiado para el desarrollo de actividades secundarias y terciarias, organitadas 

subjetivamente en gremios y corporaciones. 
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Tras un largo proceso de maduración, en el cual se gestnrán el -

nacimiento de una econornla monetaria, la división del trabajo, el desarrollo del 

saber técnico, el nacimiento de las universidades y dentro de ellas In recepción 

del Derecho Romano que aunado al Derecho Canónico formarán el Derecho Co

mún, se preparará ya el nacimiento del Estado moderno y con él el fin del m~ 

rlloevo y el principio del Renacimiento, que sólo fue posible dentro de las mur!!_ 

llas de la ciudad medieval. 

111. RENACIMIENTO. 

Nuevamente, la ciudad, tras el largo periodo de maduración medí~ 

val, va a verse afectada en su evolución, esta vez por los factores propios de la 

época renacentista. 

El nacimiemo del Estado moderno, producto de Ja unión de reinos 

y del fortalecimiento del monarca, trae consigo la necesidad de una ciudad ca

pital, sede del poder regio y de las instituciones de nueva crc•ción. 

El descubrimiento del nuevo mundo y de nuevas rutas hacia orien

te propiciaron un fuerte auge en la economfa occidental1 que tiene dos caract!:_ 

rlsticas principales en este periodo: i) la afluencia de metales preciosos, el -

oro del Sudán, en el caso de Portugal y oro y plata en el caso de América es

pañola. ii) Apertura de inmensos mercados, ya que por Lisboa y Sevilla aflu

yen a Europa toda clase de productos coloniales que van a transformar la econ_!! 

mla europea, '"' alimentación y sus hábito•. 
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Los descubrimientos geográficos provocaron un auge comercial, -

que trajo consigo innovaciones técnicas que dieron lugar a lo que John U. Ner

ha llamado "la primera revolución industrial" (11). Es entonces cuando apa

recen industrias como la imprenta, textil, metalúrgica, siderúrgica, suntuaria, 

etc. 

El esprritu renacentista provocó una profunda transformación en -

la mentalidad europea. La imprenta popularizó a los autores paganos de la ép!! 

ca clásica. El hombre y la naturaleza fueron objeto de nuevo culto. La cosm2 

visión teocéntrica es substitufda por otra antropocéntrica. El ideal de modera

ción inculcado durante ia Edad Media se sustituye por un afán ilimitado de ri-

quezas. El lujo se desarrolló en las cortes y se extendió por efecto de imita-

ción, a todas las capas de la sociedad. Se dió un impulso extraordinario a la-

investigación sustituyendo el procedimiento deductivo por el inductivo basado en 

la observación y en la e.xperimentación cientllica. 

Así pues, de Ja mezcla de los factores mencionados tenemos Ja-

ciudad del Renacimiento, 1a de las calles tratadas racionalmente, la de los am

plios paseos, la de las majestuosas catedrales, Ja de las plazas decoradas con -

bellas fuentes y monumentos, Ja de los grandes parques, en una palabra la del

barroco en su esplendor y coronando a todo ello, en el caso de la ciudad capi

tal, el gran palacio, majestuoso edilicio donde habitan y laboran el rey y su -

corte, rodeado de los edilicios donde se concentran los grandes servicios estat.!! 

les, donde radica Ja burocracia creciente y donde se ubican los cuarteles de la-

milicia. 

{11) Schefler Améiaga, op. cit., p. 38. 
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l!s esta una época especialmente importante para nosotros, ya -

que en este perlado en el que se funda y traza un gran número de lns ciudades 

de nuesua América. 

Por llltimo, es necesario hacer mención de dos obras que ven la-

luz en esta época y que se anticipan a su tiempo. La primera es 11 Utopia" -

de Tomás Moro editada en Lovaina en 1516 y cuyo tltulo es una palabra acuñ! 

da por el autor y que sirve para designar todo un género literario. La segunda 

es "La Ciudad del Sol" de Fray Tomás Campanella, editada en 1623. Estas-

dos obras aunque quiméricas, resultan de interés1 pues son dos primeros ensayos 

por idear lo que muchos intentarán después: la ciudad ideal. 

IV. EPOCA MODERNA. 

A principios del siglo X Vlll, se inicia lo que los historiadores han 

denominado la modernidad. Es el siglo de las luces, ya que la humanidad va a 

ilustrarse a si misma por medio de la razón. Es aqu{ donde se inicia la refor

ma borbónica que va a redundar en el centralismo y en la consolidación del P!:? 

der absoluto, pero no va a ser el monarca quien administre los frutos del cam

bio, pues la revolución francesa se encargard. de que esto no suceda. 

Este es el siglo del liberalismo, el de la burguesfa y del individu! 

lismo, pues la revolución al suprimir los gremios y corporaciones, propicia un -

régimen de mercado libre, que es regido por las leyes de la oferta y la dema_!! 

da. 
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Otra revolución gestada en el siglo XVlll va a ser factor del fue.!. 

te cambio que se estA dando en occidente. Nos referimos a Ja Revolución Jn-

dustrial. 

Esta revolución se da en dos terrenos principales: el de la indus

tria textil y el de la metalúrgica. 

Al hablar de este suceso no podemos posar por alto uno de ios-

principales hechos que la generan, nos referimos al perfeccionamiento de la m! 

quina de vapor por james Watt en 1769. Este acontecimiento tuvo dos efectos 

principales: i) proporcionó Ja fuerza motrit que hace que la industria alcance 

un desarrollo explosivo; ii) concentra, en torno al eje que mueven las máquí .. 

nas, a los obreros que hasta entonces trabajan en su domicilio. 

Estos cambios, tamo en el pensamiento como en la industria, van 

a provocar una uansformaci6n social muy violenta. Pero es en el siglo XIX cuan-

do estas dos re\'oluciones~ van a hacer sentir sus erectos con mayor fuerza y es 

en Ja ciudad, -en la que ya existe y en la que está naciendo- en donde sc-

estA dando el gran cambio, a tal grado, que los autores han llamado a este fe

nómeno "La Revolución Urbanlstica del Siglo XIX". 

A continuaci6n1 trataremos de enumerar las principales caracterf,! 

ticas de esta revolución urban(stica: 

1) Expansión industrial que provoca: 
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i) fenómeno de explotación masiva de obre1os; 

ii) surgimiento de ciudades industriales. 

2) Maquinismo, que provoca que la fueria de uabajo se tta! 

lade de su domicilio a otro centro colectivo de trabajo. 

3) Crecimiento explosivo de la población, que va a locafüarse 

principalmente en hs ciudades, provocado por: 

i) nuevas t6cnicA.S sanitarias; 

ii) lucha contra las epidemias; 

lii) nuevas técnicas constructiv:u que dan mayor capacJ.. 

dad de aprovechamiento al suelo u1bano. 

4) Exodo de la población del campo a la ciudad a cnusa de: 

i) desartollo de la industria y los servicios ofreciendo 

mejores sueldos que tos de trabajos agrfcolas; 

ii) mejoras en las técnicas agtlcolas que hacun reducir 

el empleo de campesino•. 

S) Formación y crecimiento de suburbios en forma desorden! 

da y habitado por personas de escasas o nulas posibilidades 
1 

ec'on6micas, formando los llamados cinturones de miseria. 

6) Explotación económica sistemática de In propiedad rali, -

mediante el trazado de calles y delimitación de solares -



16. 

provocando el fenómeno de "parcelación" que hace -

que grandes superficies de suelo rústico se conviertan

en suelo urbano, 

Es en este ambiente y bajo estos factores que se gestan las pug

nas entre el proletariado y la burguesla, y es aqul donde se forman los movi-

mientos socialistas que afloraran con más brlo en el siglo venidero. 

Ya entrado el siglo XIX, se adquiere conciencia del urbanismo C_!! 

mo materia de estudio. Es aqul donde a través de muy diversas disciplinas se

decidirá afrontar los retos que la nueva ciudad presenta y es en este punto do!! 

de comienza a cobrar vida propia como extensión del Derecho Administrativo, -

el Derecho Urbanfstico. 

Asf, la ciudad, que hasta ahora habla servido como elemento civi

liiador de la sociedad, dotando al ser humano de un clima propicio para el de

sarrollo de sus potencialidades, se nos presenta por vez primera en forma nega

tiva, impidiendo al individuo una vida digna y plena. Es éste el reto que nos -

presenta a vencer el siglo XX. 

V. SIGLO XX. 

Este siglo, en la evolución de las ciudades, bien puede ser señala

do como una extensión y complicación de la problemAtica urbana originada en

e! siglo pasado. 
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/\si, podemos ver que la migración campo-ciudad se ha acentuado 

a tal grado, que en los paises industrialiiados la población es ya predominante

mente utbana; y en los paises de tercer mundo, el fenómeno se ha acelerado -

drásticamente en las últimas décadas, 

La contaminación ambiental, fenómeno que ya causaba trastornos 

a los habitantes de algunas ciudades del siglo pasado, hoy representa un proble

ma generaliz.ado para los paises desarrollados y se ha extendido a las naciones

en v(as de desarrollo, poniendo en peligro la ccologla regional de muchas u1bcs 

y amenaz.ando con una desestabilización del equilibrio ecológico a nh-el mundial. 

El crecimiento pob\acional, haalcaniado en el caso de algunos -

paises principalmente en regiones urbanas niveles inusitados que plantean serios 

problemas para algunos gobiernos. Esto, es también caracterlstico de naciones 

pobres o en vtas de desarrollo. El crecimiento de un gran m1mero de ciudades 

ha sido ta1 1 que han sido denominadas como mc~alópolis. 

La especulación del suelo urbano, ha dado vida a grandes imperios 

inmobiliarios, que desgraciadamente, en muchos casos, no comparten los intere

ses del grueso de la població~. 

Como vemos, los problemas planteados en este siglo para In ciu-

dad, son de muy diversa lndole, y de una gravedad tal que no pueden ser npln

zados1 salvo riesgo de sufrir serios trastornos en lo poUtico, econ6mico y so-

cinl. 
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Estos problemas, se han atacado debidamente en los paises desa-

rrollados, mediante una adecuada legislaci6n, reglamentación, planeación y asi¡ 

nación de recursos. En el tercer mundo y en nuestra América Latina, los pro-

blemas del urbanismo contemporáneo1 no se han presentado en forma crhica s!_ 

no hasta la segunda mitad de este siglo. Es por ello que no se ha dado !a de-

bida atención al desarrollo en la región, sino hasta las dos últimas décadas. 

En México, como lo \'eremos a lo largo de este trabajo se han d,! 

do los pasos fundamentales para normar el desarrollo de las ciudades, pero ex.i! 

te una gran carencia de profesionales que en lns muy diversas disciplinas que la 

materia compromete, se aboquen al estudio conciente de la problemática urba

na. Es as[, como lograremos que no suceda con el resto del pafs, lo que con--

nuestra orgullosa capital destrozada. 

Nos resta 1 p.ira terminar este capitulo, hacer una breve referencia 

a las condiciones presentes y perspectivas futuras de la ciudad de México, que

hny en dfa se encuentra en el coraz.ón de la zona metropolitana más poblada--

del mundo (12). 

Actualmente la ciudad de México tiene una población de 10 mill2 

nes de habitantes que junto con 7 millones de Jos municipios conurbados a ésta, 

forman un total de 17 millones para la zona metropolitana, de lo que resulta -

que en el área de refetencia se concentra el 20% del total de la población del 

(12) Los datos que a continuación se presentan, han sido tomados del "Progr~ 
ma de Reordenación Urbana y Protección Ecológica del Distrito l'ederal, 
(México: Departamento del Distrito l'edetal, 1984), pp. 7-14. 
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pals. Ln población del Distrito Federal se duplicó en los últimos veinte años, 

mientras que la de la z.ona metropolitana sólo en 14. De continuar con estn te!! 

dencia para el año 2010, la ciudad de México habrá duplicado su población, lo-

que implicará una concentración del 33% de la población nacional en la capital. 

Por lo que respecta a la zona metropolitana, ésta habrá duplicado su población-

en quince año Actualmente la densidad de población es de 160 hab.fha. en el-

área urbana, la cual es superior a la de Tokio que es sumamente concentrada con 

140 hab./ha. Se calcula que para ol año 2000 la densidad del Distrito Federal su

perará los 210 hab./ha. 

El crecimiento urbano logrado a partir de 1940, se ha dado en -

forma irregular sobre tierras ejidales y comunales, ocupando actualm~nte el 40% 

del territorio del Distrito Federal. La zona metropolitana ha multiplicado 10 -

veces su superficie a partir de t 940. Si se continúa con ese desarrollo explosi

vo, el crecimiento urbano irregular comprometará áreas privadas, cjidales y co

munales con grave deterioro del equilibrio ecológico. El ~rea urbana del Distri

to Federal se ampliará al 70% de su territorio y la zona metropolitana invadirá 

una tercera parte del Valle de Mé,ico conurMndose con ciudades como Pachuca 

antes del año 2010. 

Los datos económicos resultan reveladores, ya que el 46% de la -

producción industrial del pals se concentra en la iona metropolitana y las pro-

yecclones al año zaoo nos dicen que en el krea se localitará entre el 50 y el-

60% de dicha producción. En cuanto al producto interno bruto, el 41% se 1•.c•n<•

ra en el Distrito Federal y se calcula que para el año 2000, tal participación -

crecerA para situarse alrededor del 56" del total. En cuanto a la inversión pú-
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blica, el Distrito Federal absorbe el 33% y para el año 2010 será del 45%. lll 

25% de la población económicamente activa del pals se encuentra en la zona -

metropolitana de la ciudad de México y se calcula que al terminar el siglo ser~ 

el 40% del total. Todo esto nos habla de una concenuación económica que le

jos de resultar benéfica, redunda en costos excesivos y perjudiciales para el re! 

to del pals. 

En cuanto al desequilibrio ecológico generado por esta situación, 

anualmente se producen 10,400 tons. de desechos s6Hdos que se tiran al aire-

libre y en depósitos clandestinos; se ha perdido el 99% de la zona lacusl!e y el 

73% de los bosques; anualmente se deforestan 1000 ha., y se pierden 700 ha. -

de tierra agropecuarias¡ el 71 % de los suelos se encuentran erosionados¡ Ja ciu

dad cuenta con 2. 7 m1 de áreas verdes por habitante, mientras que Jo que re-

comienda como nivel aceptable la Organización Mundial de la Salud es de 9 m•; 

en los últimos diez. años la emisi6n de agentes contaminantes ha crecido en 150%¡ 

se consume 3.6 m1 da agul poi segundo de los que sólo se someten a tratamie!! 

to 1.6. Como "·cmo.::, en este rcngl60 1 los datos hablan por sí solos y no es "= 
cesario afirmar que esta situación empeorará. 

Por lo que respecta a la vivienda, las necesidades de mejoramien

to, sustitución y consuucci6n de ésta, afectan a 8001000 familias en el Distri

to Fedetal y al terminar el siglo el requerimiento será de 2.S millones de vi-

viendas. 

En cuanto al congenionamiento del sistema de transporte se tea

lizan 2J millones de viajes-persona-dio, el 15" en automóviles, los cuales repre-
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sentan el 97% de la planta vehicular, la que crece a un ritmo del 10% anual y. 

está formada por 2 millones de unidades. Para el año 2010 la demanda de vi~ 

jes-persona-d!a habrá crecido a 40 millones y la planta vehlcular estará forma

da por 6 millones de unidades. 

Como podemos ver de este pequeño diagn6stko1 1a situación dl." la 

zona metropolitana de la ciudad de México es sumamente grave y la solución .. 

sólo puede radicar en revertir la tendencia concemradora que como lo veremos 

en el siguiente caphu1o, tiene sus orlgenes en un pasado remoto y que afecta -

en todo los órdenes tanto a la capital como al resto del pa(s, 
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Una vei que hemos analiiado como se ha presentado el fen6meno 

de urbanizaci6n en el mundo, toca ahora ver como y con que caracterlsticas se 

ha dado en nuestro pals. Hemos dividido el presente caphulo en dos partes: 

en la primera analiiaremos como se ha manifestado la urbanización desde el -

periodo prehispánico, hasta nuestros dlas; en la segunda haremos un resumen de 

las principales disposiciones jurldicas que han regulado el problema de las ciud! 

des de m6xico. 

A. EL PROCESO DE URBANIZACtoN EN MEXICO. 

l. PERIODO PREHISPANICO. 

Hacia el año 8000 a. de J.C., se tienen noticias de los poblados-

más antiguos de México, agrupados en tribus n6madas que se establecieron en-

las proximidades del lago de Texcoco. 

l. OLMECAS. 

En los primeros siglos de la era cristiana, floreci6 en mesoamérlca 

la cultura olmeca, que tuvo como centro de su imperio a Teotihuacan. Ubica

da al noresre de nuestra capital, esta ciudad alcanza su apogeo como Importan-
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te centro religioso y cultural, entre los años 300 y 650. Tuvo gran número de

templos como el de Quetzalcóatl, y pirámides, dos de éstas, la de la Luna y -

del Sol muy célebres. Llegó a tener 100,000 habitantes en el siglo XI (1). 

2. TOLTECAS. 

De los siglos IX al XII, el poís fue invadido por los toltecas, pue

blo nahua oriundo del norte que se estableció en los valles de México y Puebla. 

Este pueblo fue creador de un gran imperio cuya capital fue Tallan Xicocatitlan 

(Tula). Establecieron una civilización notable que extendió su influencia hasta

Vucatán¡ se sabe poco de ellos pero fueron excelentes constructores y fueron -

ellos quienes introducen el culto a Quetzalcóatl en la región. 

3. MAYAS. 

Forzado es al hablar de las civilizaciones precolombinas de mes~ 

américa, mencionar a los mayas, ya que éstos crearon una de las civilizaciones 

más importantes de este período y es sin duda de la que más se ha escrito. 

Este pueblo se estableció en centroamérica hacia los años 353 a. de J.C. y du

rante un período de más de 2000 años, desarrolló su civilización. Se extendie--

ron por un territorio que abarca casi toda la actual Guatemala, la parte occi--

dental de Honduras, Belice y el sureste de nuestro país. 

(1) Luis Unikel et. al., "El Desarrollo Urbano de México" (2o. ed., México: 
El Colegio de México, 1978), p. 17. 
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Los mayas nunca constituyeron un verdadero imperio, tuvieron ca· 

mo base de su organiiaci6n ciudades-estado, posiblemente unidos en confedera

ción. Su civilitación destaca entre todas las de la América indígena, porque --

fue1on granr!es ar•1uitcctos 1 escultores, pintores, astrónomos y matemáticos. Su 

religi6n alcantó concepciones teológicas elevadas y conocieron la escritura jero

glHica de tipo ideográfico. De entre el gran número de ciudades que edifica-

ron, destacan por sus palacios de piedra (Petén~ por sus pirámides y templos -

(uaxactum, Uxmal, Chicheo lt1.á}; escultura (Tikal, Copan, Palenque)¡ jerogllfi--
• 

cos y murales (Palenque, Bonampak). El grupo indígena maya, no ha perdido-

importancia como entidad étnica, ya que en la actualidad su número alcanza --

los 2,000,000 de individuos (2). 

4. CHICHIMECAS. 

"Los chichimecas, crueles e incultos, originalmente vivlan en el -

noroeste del actual territorio mexicano, sobre todo entre el r(o Lerma. El la-

go de Chapala y el actual Durango. Al comiento del segundo milenio de nues-

tra era, comenzaban •\ hacer frecuentes incursiones en el centro del pals, des--

trozando la cultura tolteca y estableciéndose luego en una multitud de iugares

del Altiplano (Tenayuca, por ejemplo, era un importante centro chichimeca). 

Hablaban nahuatl" (3). 

(2) "Enciclopedia Manual Uteha"; México: Unión Tipogr&rica Rditorial Hispano
americana, 1979. p. 1105. 

(3) Guillermo P. Margadant, 11 1nuoducci6n a la Historia del Oc,echn ~.1mdcano 11 

(6o. ed., México: Editorial Esfinge, S. A., 1984), p. 11. 
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"La masa principal de estos chichimecas se estableció en Tenayu

ca bajo Xolotl, el cual form6, desde alll -por patrimonios y conquistas milita

res-, un imperio que cuatro generaciones después, trasladó su capital a Texco

co" (4). 

;, AlTECAS. 

Los aztecas, eran una rama originalmente poco importante dentro 

de los chichimecas. Después de participar en la derrota de Tula, los aitecas -

llegaron al valle de México. lln este lugar hubo un conjunto de ciudades que-

vivían en competencia militar y comercial, formadas por grupos de chichimecas 

vencedores 1 toltecas derrotados y algunos grupos autóctonos. 

Después de haber vivido algunas generaciones en Chapuhcpec, los 

az.tecas tuvieron que huir hacia un islote en el lago de Texcaco. Esto se de-

bi6 a la hostil polltica de sus vecinos mAs poderosos. 

Va en la isla, los aztecas construyeron poco a poco la noble ciu

dad de Tenochtithln (1325 a. de J.C.) que, con el tiempo, absorvetl1 su anti

guo hogar, Chapultepec, y que juntarla con la orilla del lago en tres puntos, -

mediante la construcci6n de diques y caminos. Balo la direccl6n de una hábil

po1ttica1 sirviendo como mercenarios para A1.Capou.alco (dominado en sus tiem

pos de gloria por Teioiomoc rey de los tepanecas), el pueblo azteca se vi6 IJ! 

neficiado. Esta alianza va a culminar en 1418, con la derrota de Texcoco. 

(4) Guillermo Floris Mugadant, op. cit., p. 11 
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Después de muerto Tezozornoc (1426), los 37.tecas gobernados -

por ltzcóatl, se aliaron con Netzahualcóyotl -que pretendla el trono de Texco

co- y juntos derrotaron a los tepanecas en Atcapot1.alco (1430), tomando -

los primero~ la ejemanra dentro de unn triple alianta con Texcoca y Tlacopan~-

(Tacuba). Con el apoyo de esta aliam.1, los aztecas gobernados por Moctezuma 

1 (1440-1469) y Axayáctl (1469-1481) eliminaron el Imperio Tlatelolco y se 

abrieron paso hacia todos los puntos cardinales. Ahiiotl (1486-1502), sometió 

la costa del pacifico. Le sucedió Moctezuma 11 (1502-1520), rey despótico -

que acabó con la confederación y afirmó el podcr[o militar (S). 

Como hemos visto, tras n1uchos siglos de C\'oluci6n cultural, de _ .. 

movimientos pollticos, econ6micos y sociales, de migración de pueblos enteros, 

de poblamiento y colonización de territorios, con el Imperio Azteca se ccntral_L 

m el poder politice, económico y militar de una cuarta parte de mcsoamérica, 

equivalente a una :lécima parte del territorio nacional actual (6). Este hecho, 

tiene unB Rran relevancia para el desarrollo urbano de nuestro pa(s 1 puc>!' r!'l n'l11r 

donde el valle de México se empie1.a a perfilar como el gron polo de desarrollo 

nacional. 

"Los mexicas, sin embargo, no lograron nunca conformar un esta-

do totalmemc integrado pues dentro de él subsisttan régimenes legales, costum

bres y lenguajes diferentes, además de que el control militar era eliminado h~ 

cuentemente en las áreas de la periferia más alejada" (7). 

(5) "Diccionario Enciclopédico Salvat"; Barcelona: Salvat F.ditorcs, S.A., 1985. 
p. 404. 

(6) Unikel, op. cit., p. 18. 

(7) Loe. cit. 
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lll tamaño de la población de México u la llegada de los ospailo

les, ha sido lema de !recuente discusión. Se considern que en 1521 la pobla-

ci6n del México centrnl era un poco mayor de 2.5 millones (8) de habitantes 

mb o menos dispersos en multitud de poblados, hay quienes afirman que llega

ba a 4 millones (9). En los sesenta años posteriores, la población disminuyó -

a 1.9 millones debido a una crisis demográfica sin precedentes en México, oca

sionada paf: guerras, explotación de ind[gcnas y principalmente por 1as cpidc--

mias de origen europeo a las que el indlgena dillcilmonte resistió. La gran T!; 

nochtitlan tenla 300,000 habitantes al inicio de la conquista, lo que nos puede

dar idea de la importancia que esta ciudad tenla desde entonces. 

Por último debemos mencionar, como lo afirma Unikel, que los --

grandes asentamientos no tipificaban el desarrollo de nuestras culturas prehisp! 

nicas, puesto que la diversidad en tamaño y organización, y la multiplicidad de-

los pueblos que h:ibitaban el rnrrilorio nacional antes de 1521", eran muy consi-

deral•lc• (10). 

11. PERIODO COLONIA• •• 

l. CONQlllST A. 

La mañana del 8 de noviembre de 1519, (11) se encuentran en -

las afueras de la ciudad de Tenochtitlan Moc1eiuma 11 y Hernán Canés, cada -

(8) Unikel, op. cit., p. 17. 

(9) Guillermo Floris Margadant, op. cit., p. 12. 

(10) Unikel, op. cit., p. 18. 

(11) Bernnl Dlaz del Castillo, "Historia Verdadera de la Conquista de In Nueva
Españ>", (México: Ferndndez Editores, S.A., 1985), p. 117. 
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uno representante del pueblo más poderoso de su mundo y de su tiempo. Cut-

minada Ja guerra de conquista el 13 de agosto de 1521, se inicia un largo perl_!! 

do de asimilación colonial que es decisivo para Ja conformación urbano de nue! 

tro pa!s. 

De aolpe se encuentran dos clviliiaciones, uno neolltica, con un -

predominio uteca en lo jur!dico y Ja segunda, una civilización hispánica, fiel -

representante de la cultura europea de su tiempo y con carácter romano-can6_!!i 

co en su aspecto jur!dico aunque con abundancia de reglamentación mon!rquica. 

De Jo amalgama que se di6 entre estas dos culturas, se da un predominio claro 

de Ja mb fuerte: la europea. 

La Nueva España, mb que ser una colonia, fue un reino (al me

nos durante Jos siglos XVI y XVII) cuyo rey era el de Castilla, representado -

en Am~rica por un virrey, asistido por órganos locales con cierto grado de aut_!! 

nomla vigilada, y viviendo entre los súbditos de la Corona que, aunque muchos -

de ellos eran de oriaen peninsular, ten!an un verdadero amor par la patria ame

ricana que los hizo fundar y habitar un eran número de ciudades can un verda

dero deseo de permanencia que no fue el caso de otras empresas coloniales. 

2. LA TRAZA. 

Toribio Esquive! Obregón, en su obra Apuntes para Ja llistoria del 

Derecho en ~léxico, nos narra cuales fueron los primeros actos rie Cortés paro

la organización administrativa de la ciudad en la siguiente forma: 
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"Rendida la ciudad y preso su último señor, procedió Cortés a la

organiiación administrativa de la ciudad, que él se empeñó en reconstruir y en

que fuera la capital del nuevo reino, en acatamiento a la tradición ind[gena que 

le daba el prestigio de metrópoli. Nombró por señor de la misma al que antes 

habla tenido el cargo de Cihuac6atl, y con ello aseguró el regreso de los mexi-

canos que se hablan dispersado por diferentes lugares. Se puso mano luego a-

la reconstrucción, y don Hernando nombró alcaldes, regidores y otros oficiales-

de ayuntamiento para la población española; señaló en la parte cenual de la i! 

la un cuadro dentro del cual se trataron las calles y manumas de la nueva ciu

dad y se dieron salares a los españoles que quisieron avecindarse, d4ndose a c! 

da conquistador doble superficie para solar. Esto fue lo que se llamó "la ua

ia ", y fuera de ella se asentó la población indlgena, separadas las dos seccio

nes por un canal, aunque las calles de la sección española remataban en un -

puente que permitla el mutuo comercia. Tacaran a Cortés en la repartición -

de las solares las casas nuevas y viejas de Mocteiuma, señal,ndose para casas

de cabildo lo que fue la Diputación y h~y Gobierno del Distrito, sin que enton

ces se hubiera señalado lugar pata la iglesin, porque probablemente ya estaba -

en el propósito del conquistador fundarla en el sitio mismo en donde estuvo el

gran templo de los attecas. Esta idea de continuación, de aprovechar el senti-

miento ya creado para cimentar lo moderno, fue caractertstico de Cortés y cpn 

ello Indicaba sus dotes de organiiador y de estadista y que comprende el valor

de las fuerias sociales y rehusa desperdiciar ninguna" (12). 

(12) Toribio E:squivel Obregón, "Apuntes para la Historia del Derecho en Mé
xico" (2o. ed., México: Editorial Porrúa, S. A., 1984), T. !, pp. 236-237. 
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La traza que hace alusión Esquivel Obregón en el p.irr.1fo ante-

rior, es el primer acto de zonificación de una ciudad que los españole:-. llevan a cnho 

en el continente y a parrir de éste se irán emitiendo una serie de dh-1Josícioncs 

cada vez m
1
ás complejas para normar las ciudades como lo .,,.eremos m~s ;11Jelan-

te. 

3, COLONIZACION. 

Los primeros años del periodo colonial, se caracterim por un e~ 

pansíonismo y poblamiento de nuevos territorios que implicó la tendencia al aba_!! 

dono ,fo tierras bajas y calientes en favor de altas y templadas. Una gran Pª!. 

te de los asentamientos humanos de la colonia, se localizaron en lugares preví!_ 

mente poblados, lo que hace que a mediados del siglo X VIII el panorama urba

no se caracterice: por la formaci6n de concenuaciones imponantes de pobla-

ción en localidades donde ya exist!a población ind!gena desde la época prehisp! 

nica; por el crecimiento diferencial de algunas ciudades respccro a otras en r~ 

giones relativamente homogénas¡ y finalmente con el predominio de la ciudad-

de México que hacia 1742 alacanza ya los 101,000 habitantes. 

La ciudad de México, como capital de la Nueva España y princi

pal asiento económico y administrativo desde la que emanaba el poder político, 

y hacia la que se enviaban productos de todo el virreinato, integra de tal modo 

el comportamiento de las diferentes regiones de la colonia que, a pa11ír de .... 

1750, se percibe la existencia de un sistema urbano definido por los centros U!. 

banas existentes a lo largo de las vras de comunicaci6n entre las ciudades mi

neras del norte y la capital¡ los poblados asentados a lo largo de la ruta Méxi-
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co-Veracrui, y el conjunto de ciudades de la iona del llajlo (13). 

4. LA REfORMA BORllONICi\. 

La Reforma de los Barbones, con su reestructuración administrntJ.. 

va realizada en 1786, estableció para la organización político-terrirorinl trece ... 

intendencias de l'ls cuales como es natural la más impurrnnte era México. Es-

ta reforma implicó un reordcnamienco del sistema urbano por cuanto significó--

el r&foriamiento de la importancia de las ouas ciudadc~ en las que recayeron-

parre de las nuevas funciones (14). 

De aquf en adelante se van a distinguir tres tendencias en eJ de-

sarrollo urbano del periodo colonial: i) en la primera, ciudades que logran un 

amplio dominio regional en zonas en que no había ciudades secundarias, los ca-

sos de las ciudades de ~léxico, Guadalajara, Oaxaca y Puebla; ii) la segunda, 

se refiere a ciud;uJ<:!s de importancia similar dentro de una misma región, como 

es el ca!'o de Orinb1 y Córdoba¡ iii) la tercera, se refiere a ciudades de gran 

iníluench comercill, que se encuentran rodeadas por centros urbanos de tamaño 

mediano y pequeño. 

Al final del periodo colonial, la localiiación y la importancia de-

las ciudades l!srab,1 asocíadd con el significado que adquirió C!I comercio exte--

ríor en la economía de la Nueva España. Asl, tenemos gran desarrollo de las ... 

(13) Unikel, op. cit., p. 19. 

(14) Cabe aclarar que cJ veirreinato1 que era equiparable a un reino, hasta an 
tes de la Reforma, queda, después de ella, reducido a un grupo de colo: 
nias aunque a\Jn con la forma de aquél. 
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ciudades del eje Móxico-Verncruz. como son: Puebla, Orizaba. 

5. CLASIFICACION DE LAS CIUDADES COLONIALES. 

Por último, haremos una breve exposición de como estaban clasi-

ficadas las ciudades coloniales: 

i) Militarizadas: la arquitectura de éstas estaba hecha en base 

al temor de guerra, estaban fortificadas. Estas abundaron en el altiplano en -

• 
el siglo XVI )' en las costas, ejemplo, México en el siglo XVI, Veracrui, Cam-

peche, Acapulco y Valladolid. 

ii) Stsmicas: estas ciudades estaban construidas para resistir m!! 

vimlentos tcl6ricos, eran achaparradas, con construcciones de tipo cúbico, sus -

iglesias se quedJban en ol horizonte; ejemplo, Oaxaca, Chapa de Cono y las --

ciudades del sure5ile. 

iii) Serran.1e.: erJn muy numerosas, recogidas en si mismas, no-

.segufan una traza determinada, no tenlan grnndes pl_azas, eran rústicas, húmedas, 

construfdas a base de madera » ~.~obe. Estas ciudades abundaban entre las ca! 

tas y el altiplano; como ejempla de ellas, podemos tener muchas ciudades de -

Michoacán. 

iv) Mineras: serranas en cuanto a su configurad6n urbana, depe.!! 

d!an del mineral que ahl se extralo, naclan y desaparcclan inesperadamente. No 

u.mían catcdr.11cs ni conventos de monjas, esto se explica por el ambiente que-
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en ellas reinaba. Ejemplo de ellas son: Real del ~lonte, Tlalpujagua, Taxco r 

F'resnillo. 

v) Agr!colas: dependían de las ciudades mineras, pues se encar

gaban de abastecerlas. Como ejemplo de ellas tenemos a las ciudades del Ba-

j[o Mexicano. 

vi) De Gobierno: con bella arquitectura, en ellas se centraba --

el poder polhico, eclesiástico, económico, militar y cultural. Estas ciudades -

eran previamente trazadas y planeadas, se ponía especial cuidado en su emplaz.!! 

miento, se ubicaban en espacios abiertos generalmente a las orillas de un rto o 

lago y contaban con escudo real { 1 S ). 

111. PERIODO 1810-1900. 

l. GUERRA DE INDEPENDENCIA. 

Al sobrevenir la guerra de Independencia, se rompe con ,.¡ equili

brio urbano del país, ya que la ejemon!a comercial, pol!tica y cultural que la-

ciudad de México ejerc!a sobre el resto del pa!s, as! como el eje México-Vera-

cruz, sufren alteraciones importantes. 

La incorporación de un gran volumen de población a las fuerzas-

independentistas, no solo disminuyó considerablemtne la mano de obra disponible 

{IS) Esta clasificación de las ciudades, est4 tomada de los apuntes de la cáte 
dra de Historia del Derecho Mexicano que imparte el Dr. Jaime del Are: 
na) Fcnochio en la Uni\'ersidad Panamericana, 
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para Jn agricultura, sino que motivb c-1 abandono de la minería y otras acthidtt

dcs básicas, por lo que la cap;1cid:td productiva del país se vi6 rl?ducida en unos 

cuantos ml!scs. Por otro lado 1 el conflicto obligó a numerosos artesanos y co-

uwrciantes u migrnr de pequeños centros urbanos a otros mayores que les ohc

cieton más seguridad. Por ello, ciudades como México y Qucr6taro ven sustan

cialmente aumentada su poblaci6n en pocos meses. 

Aunque este movimiento poblaciona1 resultó en muchos casos tc.!!1 

poral, en otros fue definitivo como es el caso de la ciudad de Guadalajarn, que 

en algunos decenios después 11egarfa a ser la segunda de importancia demográf!_ 

ca del país. 

En los años decisi\IOS del conflicto, se tomaron inseguras hasta -

las ciudades más grandes, lo que ocasionó flujos migratorios masivos hacia áreas 

menos afectadas. Asf surgieron muchas ciudades de Nuevo León '1\le hasra an

tes del conflicto prácticamente no existfan. 

La desintegración de la línea de tráfico que corrla entre el eje-

comercial México-Veracrui y la toma del puerto de Acapulco, hacen que surjan 

puertos de menor importancia que respondan a la necesidad de comunicación con 

España y que integran lineas comerciales de carácter regionaJ. Entre estos puc.!_ 

tos destacan Tampico, Campeche, Sisal, Tuxpan y Alvarado en el Golfo y San -

Bias y MazatJán en el Pacifico. El crecimiento de estos puertos t me consigo -

el auge de otras ciudades afedañas a ellos como es el caso de S:rn Luis Potosr

que creció paralela a Tampico. 
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Con ta consumación de la independencia, se rcacriv6 el proceso-

de ccntrnlizacíón. La supresión de aduanas en los puertos mencionados, devuel

ve a Veracruz su imporrancia comercial y concentra nuevamente en la capital-

el mercado nacional, ocasionando que las plazas portuarias despla1.adas se dedi

quen ni contrabando y a Ja inmigración ilegal, actividades que Jos hicieron cre

cer en forma independienlC. 

2. GUERRA DE SECESION NORTEAMERICANA. 

Con la Guerra de Secesión Norteamericana, algunas ciudades mc,!Í 

canas col.mm impottancfo 1 esto debido al tráfico que ocasionaron los ejércitos ..... 

confederados en el territorio mexicano. Asl Monterrey, años después llegarla a 

ser la tercera ciudad del pals; también se ven beneficiadas Matamoros y Piedras 

Negras. 

3. LF.YES DE REFORMA. 

Al expedirse lns Leyes de Rcformaf la estructura interna de mu

chas ciudades del altiplano, S'Jfrió transformaciones al cambiar el monto y la -

composici6n de las inversíoncs de las corporaciones civiles y religiosas, lo que -

oca~ionf> un;1 wducción en el ritmo dcJ incipiente proceso de urbaniiación que-

par cnronces se daba en el pafs. 

4. EL PORFIRIATO. 

Durante el gobierno de Porfirio D!az, las ciudades de Mérida, Mo.'! 

[C:rtc)I 1 San Luís Potosf y Veracruz crecieron má.s rápidamenrc que la ciudad de 
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México, esto se debió a la creación de mercados regionales que fue posible por 

tres factores: i) la creación de ferrocarriles nacionnles; ii) desarrollo del-

sistema portuario; iii) crecimiento de la explotación minera. Sin embargo, -

el crecimiento de las ciudades mencionadas, no significó una disminución de !•

importancia de la capital en la estructura del sistema urbano nacional. 

Tampoco Veracruz. vió disminuido su crecimiento por el estlmulo

que el gobierno di6 a otros puertos, ya que esta ciudad a la vez que puerto se 

convierte en uno de los principales centros del sistema ferroviario de reciente-

creación. 

Por otro lado, el sistema ferroviario además de estimular a cier-

tas ciudades, fue en detrimento de otras, ya que todos aquellos poblados que e~ 

taban ligados al sistema de transpone carretero, vieron disminu{do fuertemente 

su desarrollo, tal es el caso de las ciudades de Tlaxcala y Puebla. 

Es ,en este período cuando se presenta por primeta vez. en nues-

tro pals el fenómeno de metropolizaci6n de las ciudades, que consiste en que -

poblados ubicados cerca de grandes ciudades y a lo largo del si;tema carretero, 

empiezan a observar una estrecha liga de dependencia centro-periferia. Asl los 

poblados de Cuautitlán, Tlalnepantla, Ecatepec y Chalco, comenzaron a tener -

gran dependencia de la ciudad de México. 

La polttica del por fi ria to en cuanto al control de las finanzas pú

blicas, el libre acceso de Jos capitales extranjeros y la 1Jriemacibn del sistema-
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en la capital, la cual a partir de entonces presentará un crecimiento demográ

fico que la convertirá sin lugar a dudas en la ciudad predominante dentro del--

contexto nacional. 

"En la historia de México hasta 1900, el crecimiento acelerado -

de ciudades y regiones alejadas de la capital sólo ocurrió ante situaciones coyu!! 

turales que han estado ligadas generalmente a hechos bélicos" (16). 

IV. PERIODO 1900-1980. 

Este periodo se distingue por fuertes cambios en el proceso de U.!. 

banización. En él destacan dos momentos principales: el primero es el de la

década de la revolución, que rompió con el ritmo que el desarrollo utbano lle"! 

ba; el segundo, se da a partir de 1940, ya que en ese año es ¿uando se llega -

al punto de inflecci6n de la urbanización, es decir, que a partir de entonces la 

población del pals empieza a dejar de ser predominantemente rural para ir con

virtiéndose paulatinamente en predominantemente urbana. 

l. ETAPA 1900-1910. 

lln esta década, se prosiguió con el modelo de desarrollo que se

hab!a gestado en el porfiriato. La ciudad de México siguió aumentado su po-

blación al igual que ciudades como Guadalajara, Monterrey y Vetacrnz, pero e~ 

te aumento no fue mucho mayor que el de la población tutal, ya que la poltti-

(16) Unikcl, op. cit., p. 24. 
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ca que se siguió dentro del porfiriato, trajo consigo la creación de gran núme

ro de poblados como asiento de las haciendas que por aquella época prolifera-

ron. En resumen, se puede decir que en esta década el proceso de urbanización 

es lento. 

Otras ciudades que crecieron durante este periodo debido al desa

rrollo de los ferrocarriles, de la agricultura y del comercio, fueron: Aguasca-

líentes, Torreón, Chihuahua, Mérida, Saltillo, Hermosillo y, por la minerla, Can_! 

nea. 

2. ETAPA 1910-1920. 

En esta década, el pals se ve envuelto en una guerra que ocasio

na· grandes trastornos en todos los órdenes. La población general de México d! 

creció debido a las muertes, el hambre y las epidemias que ocasionó; se calcu

la que en toral fueron 1,000,000 las muertes durante este periodo. 

La luch•, produjo también, movimientos de población de localida

des mixtas y rurales y aún urbanas hacia las ciudades que olrec!an mayores -

condiciones de seguridad personal, tal como la ciudad de México, La capital -

constituyó el principal refugio de los emigrantes de la provincia, como !o con-

firma el que haya ahsorvido e! 60.3% del crecimiento de la población de todo -

el pals en este periodo. 

Durante este periodo, el número de localidade~· de! pa!s decrecí6, 

pues la destrucción de las haciendas y la inseguridad que reinaba ocasionó que-
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muchos poblados quedaran deshabitados. 

3. ETAPA 1920-1940. 

La terminaci6n del movimiento revolucionario, trajo consigo entre 

otras cosas una contracción de la migración hacia la capital de la repllblica. 

La gente ya no sentla el temor de vivir en provincia, por eUo vuelve a su lugar 

de origen. Sin embargo, la capital continu6 absorviendo una elevada proporci6n 

del incremento de la poblaci6n urbana del pals, casi 50% de 1921 a 1940. 

"Durante 1921'-1930, con el desarrollo institucional y burocrático, 

y la iniciaci6n de la erapa constructiva de la revolución, la ciudad de México -

empezó a diversificar )' fortalecer sus funciones sociales, económicas y cultura

les. Las comunicaciones, carreteras y ferrocarriles convergen hacia ella propi

ciando la generaci6n de cconomlas externas y de aglomeraci6n y estableciéndo

se las condiciones para su acelerado crecimiento demográfico y econ6mico des

pues de 1940" (17i. 

En esta etapa, el sector rural fue el único que registró un incre

mento sustancial de su taia de crecimiento; de cada 100 nuevos habitantes, 62 

correspondieron a este grupo de poblaci6n. Este fenómeno puede ser atribuido

tanto ni impacto ncgati\'o que tuvo la depresión económica norteamericana en -

la generación de empleo en las ciudades, como a la importante repartición de ... 

tierras agrlcolas realizada durante la administraci6n de Lázaro Cárdenas. 

(17) Unikel, op. cit .• p. 24. 
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El número de localidades en el pafs aumentó de 1921 a 1940. 

Esto se debió a que después de la lucha rcmlucionari:i. se esrnb1cticron gran nQ 

mero de ranchos y rancherías que \.'Ínieron a sustit'Jir a las haciendas que exis

lfan en el perfodo prerevolucionario. 

Durante el decenio de Jos treintas, el p.1fs, cuya econotnfa se de

s:uro1Jaba hacia e} c~;:teriot, continuó resistiendo profundamente- los cff'ctos de

la gran depresión }' a pesar de que se empetaba a construir la infraestructum

Hsica e institucional del México actual, la población urbílna sufrla una dcsaccl~ 

ración en su crecimiento. La tasa de urbanización fue una de las menores del 

siglo y llegó a ser casi tan baja como la de 1900 a 1910. 

4. 1940-1980. 

La multiplicación de tas ciudades, fue relativamente lenta hasta-

el 'lño de 19-10, pero a partir de ese año se torna espectacular. Es por eso ..... 

que este año se toma como punto de infJexión en el proceso de urbanización ... 

mexicano. Un rasgo notable de esta etapa de rápida urbanización, es que ocu

rti6 al mismo tiempo que se operab'I. un acelerado crecimiento natural de la ..... 

población, por lo 1ue el crecimiento de la población urbana fue extraordinaria

mente más elevado para poder superar el ~e la población total y mantener asf

un aumento rclati\lamente mayor al del nivel de urbanización del pafs. Sin em

bargo, este proceso ha ido en desaceralaci6n a partir de los cincuenta. 

A continuación, veremos cuales son los principales hechos en que .. 
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se enmarca esta etapa. La Segunda Guerra Mundial, trajo al pa[s un fuerte d~ 

sarrollo cconbmico qut.• se manifestó principal111en1c en la inJusirin. Esto se d~ 

bi6 a que los patscs aliados estaban demandando una serie de productos que ~\~ 

xico podta Proporcionar. Este dcsarro11o se di6 principalmente en las ciu:iades

de México, Guadalajara y Monterrey que se consolidaron en esta época como -

los principales centros regionales del pafs. 

Indirectamente, el conflicto bélico produjo el desarrollo de las CÍl:! 

dades fronterizas de Tijuana, Mexicali, Ciudad juárez, Reinosa 1 Nue\'O Laredo y

Matamoros. Esto se debió al establecimiento de bases militares en el sur de -

Estados Unidos, que di6 a estas poblaciones vocación de centros de servicios y

diversi6n para un gran número de soldados. 

Entre los años de 1950 y 1960, .., registró también un importante 

auge de la agricultura y ganaderla, debido al crecimiento de los mercados inte.!. 

no y externo. La polhica agraria de apoyo a la pequeña propiedad, las fuertes 

in'f'ersiones en obras de riego, la ampliación del crédito agrfcola y en general, -

la expansión de la infraestructura rtsica, pro't'ocaron una rápida urbanización en

e! norte y noroeste. Asl, las ciudades como Hermosillo, Ciudad Obregón, Gua}'. 

mas, Culiacán1 Torreón, MexicaH y Matamoros, registraron en estos años un ac~ 

lerado crecimiento. Este proceso se prolongó durante la década de los sesen

tas. 

Entre 1960 y 1980, el pals registró una tasa de urbanización lige

ramente menor a la de las Jos décadas anterlorcs. Esto se debe principalmen

te al espectacular crecimiento del &rea urbana de la ciudad de México, la cual 
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después de haberse desacelerado entre los años 1940 y 1950, experimentó entre 

los años de 1960 y 1980 un ligero aceleramiento con respecto al resto del p1tis. 

Durante la dócada de los setentas, ha habido un explosivo desnrr~ 

llo en ciu:lades turlsticas como Acapulco,- Cuernavaca, Puerto Vallana y Maza-

tlán, y existen algu~as que han nacido y crecido durante este pertodu como es-

el caso de Cancun. 

El auge petrolero que ha registrado nuestro pals en las últir:-ias -

décadas, hn hecho que algunos centros de explotación petrolera de la zona del-

golfo, rengan también un crecimiento explosivo, tales como: Poia Rica, Coatr! 

coalcos, Minatitl!n, Cerro Azul, Cirdenas y Agua Dulce. 

5. DIAGNOSTICO ACTUAL DEL DESARROLLO 
URBANO EN MEXICO. 

Actualmente, los 76.4 millones de habitantes de la república rne-

xicana1 se alojan en cerca de 125,000 asentamientos humanos; la población urb! 

na representa aproximadamente dos tercios del total nacional, previéndose que-

este porcentaje supere el 70" para el año 2,000. Asl, en 1984 50.9 millones -

de habitantes se concentran en 2,129 centros de publa.ci6n de más de 2,500 h_!! 

bitantes¡ mientras que 25.S mi110nes lo hacen en 123,171 esenu1mientos rurales 

(18). 

La problemática del desarrollo urbano en México, puede clasifica!. 

(18) Plan Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda, 198~-1988, Poder Ejecuti 
vo Federal, presentado al presidente de la República el 21 de agosto de: 
1984, p. 3. 
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se en dos aspectos: la problemática que genera el patrón de ocupación del te

rritorio nacional y¡ 13 problemática que presentan los cen<ros de pobl.ición. 

PROBLEMATICA TERRITORIAL. Los problemas urbanos de orden 

territorial consisten en: una excesiva concentración demográfica y econ6mica .. -

en la ciudad de ,\1é\ico¡ una aguda dispersión de la pohlad6n rural y; dcsiguaJ ... 

dad regional de la distribución de la riqueza. 

La participación de la IOna metropolitan• de la ciudad de México 

en la población nacional se elevó a 29% en 1980, y se estima que superará el -

25% en el año Z,000. Esta situación genera elevados costos económicos y soci.!!. 

les, acarrea ineficiencia económica por las deseconomfas crecientes de aglome .. 

ración y el cada vez mi!.s alto costo de oportunidad de lu invetsiones que se le 

destinan. Implica también, el abandono o subutílízación de recursos humanos, -

naturales y de infraestructura en la periferia, y agudita las tensiones sociales 

(19). 

Por otro lado, la dispersión de un tercio de la población en pequ2 

ñas localidades, se traduce en enormes dificultades para la d<?tación de servicios. 

l!I fenómeno generado conjunramenre por la concentración y dis

persión, acarrea desigualdades enlle áreu geográficas, cen11os de población y, 

en general, de los beneficios de desarrullo. 

(19) Plan Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda, op. cit., p. 4. 
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PROBLEMATICA DE LOS CENTROS DE l'OBL,\CION. Los probl!; 

mas de los centros urbanos son de ues tipos: carencia de satisíactores csen--

ciales para la población de menores ingresos¡ desajustes entre las activid.1de.!'t, -

' comunicaciones y redes urbanas y¡ deterioro del medio ffsico. 

Las carencias se refieren a los elementos que componen la cstru~ 

tura flsica de los centros de poblaci6n1 como son: suelo1 infraest ructuia 1 equi-

pamiento, vivienda y servicios públicos. Estas carencias se manifiestan con ma-

yor gravedad en los asentamientos rurales y en los urbanos de menor tamaño, -

debido entre otras ratones, a la concentraci6n de la inversi6n pública de biene! 

tar social en las grandes ciudades. 

Los desajustes se producen entre los elementos que componen la-

estructura urbana y entre ~sta y el contexto natural. As(, se presentan en pr~ 

mer término, desajustes entre las actividades y los lugares en que se dcsarro-

llan, al mezclarse actividades incomp.uibles o establecerse grandes áreas destin_! 

das R. un sólo tipo de actividad. Se prnsentan también entre las comunicaciones 

do personas e insumos y las tedes por las que se mueven, lo que se expresa en 

falta de articulación entre los sistemas de transporte p6blico, y en congestion! 

miento, 

Por úhimo, existen ademi\s desajustes en el crecimiento y funcio

namiento de la estructura urbana, por el disei\o de sistemas viales y de trans-

porte público, sin considerar las actividades que ésto"s generan¡ por el J>oblamie,!! 

to en terrenos inadecuados por su 1opogratra o por su falta de capacidad de --
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producci6n agropecuaria¡ y por el crecimiento prematuro en zonas urbanas sin -

previsión de las redes que deben abastecerlas. 

Respecto a los problemas de deterioro del medio ffsico, éstos se

relacionan con la destrucción de edificios y espacios urbanos con _valor hist6ri 

co o cultural; el abandona en el mantenimiento de espacios adaptados y redes; 

y por la falta de adecuación de la esJJuctura urbana al medio natural, esto últi 

mo, debido a la topograffa, y los fenómenos naturales (ZO). 

B. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

Analitado ya el proceso de urbanización en Mé•ico, toca ahora h_! 

cer un breve análisis de las disposiciones jurídicas más importantes que han es

tado vigentes en nuestro pals para regular el fenómeno urbano. Cabe haéer la

aclaraci6n de que en este apartado ya no nos referiremos a los antecedemes .. 

prehispánicos por considcr::ir que éstos tienen poca influencia en nuestra 1egisla

ci6n. Ast como, es necesario señalar que esta invesrigaci6n no es exhaustiva, -

sino simplemente enunciativa de algunas disposiciones jurídicas que nos han par! 

cido imporcantcs 1 además nos referiremos con mucha mayor frecuencia a legisl! 

ción del territorio del Distrito Federal por ser ésta la tnás abundante. 

l. MEXICO COLONIAi.. 

l. PíllMERAS INSTRUCCIONES. 

Las primeras insrrucciones emitidas por la corona española relati-

(20) Plan Nacional de Desarrollo Urb'no y Vivienda, op. cir., p. 6. 
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vas a la poblod6n y pacificacíón de Nueva F.spaña, son las que Carlos V mandó 

a Cortés fechadas el 26 de junio 11c 1 S23 y r¡uc entre otea:; cosa~ disponfon: 

que se ponga nombre general par• toda la tierra y en e>'J'Ccial 

a 1as diverSlls poblaciones que se fueran fundando, procurando aumentar eJ nú-

mero de éstas, principalmente en la cercanla de las minas y en las urilla.i; de-

los rfos para facilitar las comunicaciones: que en las nuevas poblacione::l ~e r~ 

parran los terrenos según la calidad de las personas y en las ciudades se esta

ble•c• regularmente las plazas, calles y solares: que se d~ detecho de vecindad 

a lns pob1adores, esrando presente a ello y al repanimienro de terrenos el Pro-

curador de la ciudad o villa: que se señalen los terrenos. suficientes en icada -

pobloci6n para común aprovechamiento y para propios, y se establc1.ca en lugo

res convenientes bajo todos aspectos: ... " (21) 

Las intenciones de tlernán Cortés con respecto a la ciudad de M! 

xico se pueden ver claramenrc en la Cuarta Cana de Relación 4ue el conquist~ 

dor envió a Carlos V fechada el 1 S de octubre de 1 SZ4 y de la cual transcribi-

mes un fragmento revelador: 

Puede creer vuestra sacra majestad que de hoy en cinc:o mios 

será la más noble y populosa ciudad que haya en lo poblado ~el mundo, y de -

mejores edificios" (22). 

(21) A. Fabié, "Ensayo llist6rico de la Legislación Española en sus Estados de 
Ultramar", pp. 180-183; citado por Es<¡uivel Obregón, op. cir., pp.238-240. 

(2Z) Hernán Cortés, "Cartas de Relación". con nota preliminar de Manuel /\lea 
lá, (14o. ed., \léxico: Editotial rorrúa, S.A., 1985), p. 197. 
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2. PRIMERAS LEYES. 

Los documentos niAs antiguos emitidos para la organi7.nci6n muni-

cipal y de la vida polltlco-administrativa de la Nueva España, son las ordenan-

tas de Cortés de IS24 y IS2S. Estos documentos no son disposiciones emitidas 

en et sentido de regular el desarrollo urbano pero re\lhaen cierto interés en tan 

to que prncurnn regular como han de poblarse las nue\las posesiones¡ contienen-

también preceptos de salubridad para las ciudades. 

Por Real Cédula de 24 de octubre de 1539, el rey de España, ºº!! 

cede a la ciudad de '-1éxico el poder abarcar quince leguas, por su rango y no-

bleza, dándole jurisdicción conducente. 

3. RECOPILACION DE LEYES. 

F.n l;t rec1Jpilaci6n de leyes de los Reinos de las Indias de t6BO, 

publicadas por priinera vel en 1681, se incluyó en el Libro IV, tftulos primero-

al catorce, un gran número de disposidones de Carlos V que regulaban Ja fund! 

ci6n y poblamiento de las ciudades. También se incluyó ahf una gran parte de 

las Ordcnanz.as sobre Ucscubrimientos, Pob1aci6n y Pacificación de las Indias de 

Felipe 11 do l 3 de junio de l 573, que regulaban el fenómeno urbano (23). 

A continuación transcribiremos algunas de las leyes del Titulo Siete 

(23) "Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias", mandad•s u publicar 
por el rey Carlos 11 de España, (So. ed., Madrid: Boix Editor, 1841), T. 11, 
Libros Séptimo al Catorce. 
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t.ibro Cuarto, de la Recopilación, que a nuestro juicio resultan importantes para 

entender corno estaba tratado el problema de las ciudades en el derPcho virrc-i

nal: 

"LE Y PRIMERA" 

11Quc ·en las nuevas poblaciones se funden con las calirlades de es 

ta ley". 

"llabiéndose hecho el descubrimicmo por mar o' tierr.i, conforme

ª las leyes y órdenes que de él tratan y elegida la provincia y comarca que h~ 

hiere de poblar, y el sitio de los lugares donde se han de hacer las nuevas po

blaciones, y tomando asiento sobre ello, los que fueren á cumplinai~nto guarden 

la forma siguiente: En la costa del mar sea el sitio levantado, sano, y (ucrtc

teniendo consideración al abrigo, fondo y defensa del puerto, y si fuere posible 

tenga el mar al mediodla, ni poniente: Y en estas y las demás poblaciones In

tierra adentro, elijan el sitio de los que estuvieren vacantes, y por disposición-

nuestra se pueda ocupar, sin perjuicio de los indios, y naturales, o con su libre 

consentimiento: V cuando hagan la planta del lugar, repártanlo por sus pliltas, 

calles, y solares a cordel y regla, comem.ando desde la plaza mayor, y sacando 

desde ella las calles a las puertas y caminos principales, y dejando rnnto cam

pas abierto, que aunque la población vaya en crecimiento, se pueda siempre pr~ 

seguir y dilatar en la misma forma. Procuren tener el agua cerca, y que se -

pueda conducir al pueblo y hcredades 1 derivándolas si fuera posible para mejor

aprovecharsc •ie ella, y los materiales necesarios para ediricios, tierras de labor, 

cultura y pasto, con que excusarán el mucho trabajo y costas, que se sigue de

la distancia. No elijan sitios para poblar en lugares muy altos, por la molestia 



49. 

de los vientos y dificultades del servicio )" acarreto, ni en lugares muy bajos, -

porque suelen ser enfermos: fúndense en los medianamente levantados, que go

cen de descubiertos los \1ientos del norte y mediüdla: y si hubiere de tener -

sierras, o cuestas, sea por la parte de levante y poniente: y si no se pudieran 

excusar de los lugares altos, funden en parte donde no estén sujetos a nieblas, 

h,\ciendo lo que más con\'enga a la salud y accidentes, que se pueden ofrecer: 

y en caso de edificar a la rivera de algún rfo, dispongan la población de forma 

que s.tliendo el sol dé primero en el pueblo, que en el agua" (24). 

"LE Y NOVENA" 

"Que el sitio, tamaño y disposición de la plata sea como se ordu-

na". 

"La plaza mayor en donde se ha de comenzar la población, siendo 

en costa de mar, se debe hacer al desembarcadero del puerto, y si fuere lugar 

mediterráneo, en niedio ch": la población: su forma en cuadro prolongada, que -

por lo menos tenga de largo una ve1. y media de su ancho, porque será más a

propósito parn las ficstils de n caOOllo, y otras: su grandeza proporcionada al

númeru de vecinos, y umiendo consideración a que las poblaciones puedan ir en 

aumento, no ~can rncno1;1 que de doscientos pies en ancho, y ttescienlas de largo, 

ni mayor de ochocientos pies de largo, y quinientos y treinta y dos de ancho, y 

quediará de mediana y buena proporción, si fuere de seiscientos pies de largo, y 

cuatrocientos de ancho: de la plaza salgan cuatro calles principales, una por -

medio de cada costado¡ Y .:lemás de éstas, dos por cada esquina: las cuatro es 

quinas miren a los cuatro vientos principales, porque saliendo as( las calles de-
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la plata no estarán expuestas a los cuntro vientos que será de muchll inconvl!-

nicnto: todo en contorno, y las cuatro calles principales, que de ella han 1lc-

salir, tengan portales para comodidad de los tratantes, que suelen concurrir¡ y 

las ocho calles que saldrán por las cuatro esquinas, salgan libres, sin encentra,!_ 

se en los portales, de forma que hagan la acera derecha con la plaza y calle" 

(25). 

Otras leyes del titulo siete que nos parece imporrnntc mencionar 

son: 

La Ley V cuyo titulo es: ºque se procure fundar cerca de los -

rlos, y alll los olicios que causan inmundicias" (26). 

La Ley 111 que se titula: 11q·Je se fabriquen el templo principal-

en el sitio y disposición que se ordena, y otras iglesias y monnstcrios11 (27 ). 

Por último la Ley X titulada: "forma de las calles" (2S). 

En materia de salubridad para las ciudades la Recopilación de L~ 

yes contiene intercs:mtes disposiciones en el thulo quinto del libro cuarto donde 

a continuación transcribiremos la ley primera: 

"Ordenamos que habiéndose resucito poblar alguna provincia o co-

marca de las que están a nuesua obediencia 1 o después descublieren, tengan los 

(25) Recopilación de Leyes, op. cit., p. 106. 

(26) Loe. ch. 

(27) Loe. cit. 

(28) !bid., p. 107. 
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pobladores consideración y advertencia a que el terreno sea saludable, teconu--

ciendo si se consc1van en él hombres de mucha edad, y mozos de bucn.1 com--

plexi6n, disposición y color: si los animales y ganados son sanos, y de compe-

tente tam:iño 1 y Jos frutos y mantenimientos buenos y abundantes, y de tierras 

a propósito para sembrar y coger: si se crian cosas ponzoñosas y nocivas: e1-

cielo es de buena, y feliz. constclaci6n 1 claro )' benigno, el aire puro y suave, -

~in impedimientos ni alteraciones: el temple sin exceso de calor o hlu (y h.::! 

biéndose de declinar a una, o a otra calidad, escojan el fr{o): si hay p.1!'itos -

para criar ganados, montes y arboledas para leña, materiales de casas y ediri

cios: muchas y buenas aguas para beber, y regar: indios y naturales a quien-

se pueda predicar el Santo Evangelio, como primer motivo de nuestra intención¡ 

hallando que concurren éstas, o las más principales calidades, procedan a la --

población, guardando las leyes de este libro" (29). 

4, Of<llEN1\NZ/\S MUNICIP/\LES DE 1728. 

Ta111hié-n como disposiciones importantes en tnatetia de salubridad 

podemos hacer mención de las Ordenanzas Municipales de la ciudad de México-

do 1723 (JO). 

5. CONSTITUCION DE C/\Dl"l. 

La Constitución Española de 1812, expedida por las Cortes de Cá-

(29) Recopilación de Leyes, op. cit., p. 102 

(JO) "Colección de l.eyes y Disposiciones Gubernativas", (México: Imprenta y 
Litograf[a de lrineo Pai", 1884), pp. 2-25. 
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diz, establecía en el an!culo 321 que los Ayuntamientos tenían a su caigo: la 

policía de salubridad, la seguridad pública y el orden, la instrucción prin1ariil: 1 

la bcneficiencia en su aspecto municipal, las ca1z.adas, puentes, caminos vecina

les, c4rcele5 municipales, pavimentos, y en general todas lns obras públicas de-

necesidad, utilidad y ornamento¡ formar las ordenanzas municipales, las recaud,! 

ciones1 y el manejCÍ Je las rentas municipales, el fomenro de las indusrrias y el 

comercio de cada localidad. 1\demás deblan vigilar la culidad de los comestibles, 

aguas potables, abastecimientos y esrndfstica de nacimientos, mRtrimoníos, etc. 

(31). 

11. MEXICO INDEPEND!llNTE. 

l. LA ORGANIZACION. 

Al independi<Brse nuestro país de la corona española en 1821, SU.!. 

gen una serie de movimientos pollticos en pugna par dar forma y organízaci6n

jurldica a la vida nacional. No obstante estos fuertes cambios subsistió el mu

nicipio, y con él una gran parte de ia legislación municipal que regía las ciud_'!. 

des. As(, podemos ver como en la ciudad de México estuvieron vigentes las --

Ordenanzas Municipales de 1728 hasta finales del siglo XIX, durante el cual --

coexistieron con una serie de disposiciones dadas por las autorido.des del DisuL 

to Federal (32). 

(31) 

(32) 

Sin embargo, aunque no hubo un vaclo en lo que se refiere a la--

Felipe Tena Ramlrez, "Leyes Fundamentales de Mé•ico", (9o. Ed., México: 
Editorial Porrúa, S.A. 1980), pp. 96-97. 

~i~. liif.odemos corroborar a lo largo del te.io de "Colección de Leyes", 



53. 

legislación u1bana, si hubo un empobrecimiento paulatino de ésta, que nu emp~ 

zará a suplirse hasu ya entrado el porfiriato. 

A continuación citaremos algunos ejemplos de disposiciones de -

los primeros años de vida independiente. 

Los bandos de 23 y 31 de enero de 1822, imponían sanciones a qui~ 

ncs arrojaran a la calle basura, tiestos, piedras, que vertieran agua limpia o s!! 

cía por canales, ventanas, balcones o puertas. Prevefan tambíén la forma en--. 

que debfan hacerse las construcciones, de ta1 forma que no hubicta salidisos o .. 

escaleras que pudieran perjudicar a los transcuntes, etc. 

En 1833, se expide el 21 de marzo una disposición para la p1eve!! 

ción de aseo de fachadas. El misma año se expide otra de 13 de octubre p10-

hibiendo elev;11 papelotes en las azoteas (33). 

2. CONSTITUCION DE 1836. 

Las Bases y Leyes Constitucionales de la República Me'l:icana, de

cretadas por el Congreso General de la Nación en el año de 1836, san la primer 

ley fundamental de nuesuo pals, en llatar el problema de la propiedad privada, 

al habla1 de las derechos del mexicana, y la hace de la siguiente forma: 

ºSon derechos del mexicano: 

(33) Colección de Leyes, op. cit., pp. 6S-69. 
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JIJ. No poder ser privado de su propiedad, ni del libre uso y apr.2 

vechamiento de ella en todo ni en parte. Cuando algún oujeto de general y pQ 

blica utílídad cidju lo contrario, podrá ''crHicarse la privación, si la tal circuns

tancia fuer~ calificada por el Presidente y sus cuatro ministros en la capítal, -

por el gobierno y junta departamental en los departamentos, y el dueño, sea -

corporación cclesiáStica o secular, sea individuo particular, previamente inclcmn!_ 

1.ndo a rasación do los peritos, nombrado él uno de ellos por éJ, y según las le

yes e) tercero en discordia, caso de haberla" (34). 

Con este preccpro1 se inicie a nivel constitucional el largo proc~ 

so al que se someterá el concepto de propiedad privada en nuestro país. De -

lo transcrito, podemos ver que aunque la Constitución de 1836 es de corte co!! 

servador, elige un modelo liberal para definir la propiedad privada, ya que la-

única limitación que a ella imponía era que "un objeto de general y pública-

utilidad" e•igiere privación de ella. Es, por otra parte, cuestionable el siste

ma que utíliin para la calífícación de lo que podla entenderse por "pública -

utílídad", ya que deja amplía libertad u los escasos sujetos encargados de cnli

fícarla. 

En 1836, se e•pi1íeron por otro lado dos disposiciones una de 3-

dc lebrero sobre salídisos y; otra del 4 de julio sobre edificios ruinosos. As! -

mismo, se expidieron en 184iJ las ordenanzas para la municipalidad de Mé•ico, 

por la junta departamental. 

3. llASES ORGANICAS. 

Las Bases Orgánicas de la República Mc•icana de 1842 en "' ar-

(34) Tena Ramlrcz, op. cit., p. 205. 
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tlculo 9o. que h>blaba de los derechos de los habitantes de la República, disp~ 

nla en su fracción XII lo siguiente: 

"XII. La propiedad es inviolable, sea que pertenezca á particula

res 6 á corporaciones, y ninguno puede ser privado ni rnrbado en el libre uso

>' aprovechamiento de la que corresponda según las leyes, ya consista en cosas, 

acciones ó derechos, b en el ejí!rcicio dt! una profesión 6 industria que Ir hubi~ 

rn garantizado la ley. Cuando algún objeto de utilidad pública exigiere su ocu

paci6n1 se hará ésta, previa In competente indcmniz.ación, en el modo que dis-

ponga la ley" (3S). 

Este precepto, es en cierta forma más tajante que el anteriormen 

te transcrito de la Constitución de 1836, ya que dice simplemente que "la P'!!: 

piedad es inviolable''. Por otra p:ute, mezcla en el mismo párrafo el concepto 

de propiedad priv:ida con el de la libertad de trabajo, lo que lo hace ser im-

prcciso. lgual111e11u., en e~tc caso la ocupación de la propiedad, se hace depe!! 

der .:le que el "objeto sea de utilidad pública 11
, "previa la competente indem

nlímción, en el modo que disponga la ley"¡ esto último es a nuestro juicio un

rt.delanto ya que no dQpcndc de una autoridad, sino de la ley, la forma de indem 

nización. 

El 2~ de abril de l 84S, fue expedida la Ley de Erección de Muni

cipalidades ~· ~tunicipios, que tuvo una corta vigencia, para ser más tarde pues

ta nuevamente en vigor, el 20 de octubre de PJS5. 

(lS) Tena Ramlrez, op. cit., p. 408. 
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4. LAS REl'ORMAS. 

El Acta Constitutiva y de Reformas a la Con~tilución de 1824 1 -

sanciona~a 
1

por el Congreso Extraordinario Constituyente de los Estados Unidos

Mexicanos el 18 de mayo de 1847, jurada y promulgnda el 21 del mismo, disp'.! 

n(a en su articulo 50. lo siguiente: 

ºArt. So. --Para asegurar los derechos del hombre que la consti 

tución reconocc 1 una ley fijará las garantlas de libertad, seguridad, propiedad é 

igualdad de que gozan todos los habitontes de la República, y establecerá los-

medios de hacerlas e[cctivas" (36). 

Esta Acta Constitutiva y de Reformas, agrega a la Constitución -

de 1824, puesta nuevamente en vigor, un catálogo de derechos humanos en do!! 

de se mencionaba entre otras la garanda de propiedad, pero los tiempos que -

se vivian por entonces no hacen que esta garantla se haga cfccth·a como lo -

mcncionabil el precepto, 

El 30 de julio de 1853, Antonio López de Santa AnJ expidió un 0_<: 

crcto en el que ordenaba que no se podrlan erigir poblaciones sin consentimien

to del propietario del terreno, por lo que faltaba dicho requisito, indicaba el ª.!. 

ticuln 20. 1 ninguna autoridnd tomarla en consideración lns solicitudes que sobre 

el particular se le hicieren. Corno podemos ver 1 este es un impunanto nntecc-

(36) Tena Ram[re1., op. cit., p. 472. 
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dente sobre h fundación de poblados, durante la tlictadura Sanranista. 

S. LEYES DE REFORMA. 

Con el nombre de Leyes de Reforma, se conoce la historia del d~ 

recho mexicano: al conjunto de leyes, decretos }' órdenes supremas que fucrOn-

diccándose entre 1855 y 1863, con el objeto de rnodiricar la estructura r¡ue la-

nación mexicana habla heredado de la época colonial y hacer posible el establ~ 

citnicnto iel modelo liberal, con miras a un desarrollo social y económico. 

De estas disposiciones, hay algunas que tienen p1rticular importa_!! 

cia para el estudio que realizaremos por lo que a continuación las comentare--

mas brevemente. 

El 25 de juni•l de 1856, el Presidente Ignacio Comonfort de acucr-

do a bs faculr,•d··.,; 1¡ue 1'..: cnnfcrh.1 el l1lnn de 1\yutla1 dictó la Ley de Ocsam!!r 

tit.aci6n de Iliene~ 11~ Manos Muertas, también conocida como la Ley Lerdo. 

Esta ley pretcncita fomentc'U la riqueu pública mediante la desamorti1.aci6n de-

las fincas rústic:is y urbanas pertenecientes a las corporaciones civiles y cele--

si.1.sticas y permitiendo que fueran susceptibles de enajenación, en beneficio de

la~ personas [i~icas. De esta enajenación, se exceptuaron los edificios destina-

dos inmcdilta y directamente al servicio del instituto de las corporaciones civl 

les o eclesiásticas, las cuales perdlan la capacidad de adquirir otros bienes que 

no lur.ran los señalados. El sistema seguido por esta ley para lograr la circu--

laci6n de los bienes, fue su adjudicación a los arrendatarios mediante ciertos -
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. mecanismos y en el caso de que no hubiera arrendatarios, la enajenación en ... 

almoneda p6blica. Estos principios pasaron después a formar parte del artlculo 

27 de la Constitución de 1851. 

A continuación, transcribiremos los comentarios de dos autores S,2_ 

bre esta ley: 

Maria del Refugio Gonz41ei opina: "La desamortiiación de los bi! 

nes de las comunidades civiles y religiosas produjo Ja concentración de la tiena 

en pocas manos, y los indfgenas 1 antes protegidos por las leyes, se vieron oblil! 

dos a prestar su fueria de trabajo en las haciendas de la nueva burguesfa" (37). 

Guillermo F. Margadant opina: "l!sta ley de desamortiiación. .. 

es et ejemplo de como leyes bien Intencionadas pueden resultar catastróficas-

para cr pa!s, por el hecho de basarse en consideraciones ideológicas abstractas-

y no tomar en cuenta suficientemente la realidad concreta del medio social en 

et que trabaja" (33). 

"El 3 de maria de 1857 se ordenó el deslindamiento de terrenos--

boldfos de la Re¡nlblica, como punto de partida para una polftica de colmiiación" 

(39). 

Un hecho al que nos parece importante hacer mención, es el est_! 

blecimiento del catastro el 25 de enero de 1862. 

Por último 1 haremos mención a la ley sobre Ocupación y Enajena ... 

(37) Maria dcJ Refugio González et., al., 11 lntroducci6n al Derecho Me"icano11 

(Historia del Derecho Mexicano), (2o. ed., México: Edit.U.N.A.M. 1983), p.79. 
(lS) Guillermo F. Margadant• op, cit., p. 142. 
(39) !bid., p. 143, 



59. 

ci6ri ~e Terrenos Baldíos, del 22 de julio de 1863, que daba la definición de t_!! 

rreno baldlo y su forma de ocupación y adjudicación (40). 

6. ESTATUTO ORGANICO. 

Al tciunfo de) liberalismo mexicano, es convocado el Séptimo Co.!! 

grcso Constituyente. Este congreso darla vída a la Constítuci6n de 1857. Para 

el Intervalo hasra que entrara en vigor la nueva Constitución, el Presidente Co

monfort e.•pidi6 el 15 de mayo de 1856, el Estatuto 01gánico Provisionol de la 

República Mexicana. Este documento1 tuvo una vigencin muy cona. El trata

miento que daba a la propiedad era parecido al de las otras consdruciones. 

7. CONSTITUCJON DE 1857. 

La Constitución redera! de los Estados Unidos Mexicanos de 5 de

lcbrc10 de 1857, f'!C\'Cfa la siguiente en su articulo 27: 

"La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su canse!! 

tiniiento, ::iino por causa dr utilidad p1jb1ica y prévia indemnización. La ley de

terminará la autoiidad qu<> deba hacer la expropiación y los requisitos con que

ésrn: ha}'a de v~rificarse. 

Ninguna corporación civil ó eclesiástica, cualquiera que sea su ca

rácter. denominación ú objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad 

(40) !bid., p. 148, 
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6 administrar por si bienes rakes, con la única excepci6n de los edificios dost.!._ 

nados inmediata y directamente al servicio ú ubjtHo dl! la institución" (41). 

' Como podemos ver, se conserva el concepto liberal de propiedod -

privada, aunque aqu[ se nota la influencia marcada de los liberales puros. Este 

precepto ya no se refiere como los anteriores a "objeto de utilidad pública 11
1 

sino que habla de "causa de utilidad páblicaº, lu que hace que se traslade la 

razón de expropiación de un objeto concreto 1\ una causa abstraclO. As( mismo, 

señala que la ley determinará lo autoridad que deba hacer la expropiación )' los 

requisitos con que ésta haya cte verificarse. Por todo esto, consideramos que el 

primer párrafo del art[culo 27 goza de una técnica legislath·a más precisa que 

la de otros preceptos que anteriormente se refertan al tema. 

Por último, podemos \"et, como ya lo hablamos comentado, que en 

el segundo párrafo del art[culo 27 queda incluido el concepto fundamental de la 

Ley Lerdo, o sea, el de negar capacidad legal a las corporaciones civiles y ccl~ 

siásticas para poseer más bienes que los csuictamcntc indispensables para su u_!! 

jeto. 

8. SEGUNDO IMPERIO. 

Durante el Segundo Imperio, Maximiliano de llabsburgo expidió el

Estatuto Provisional del Imperio Mexicano. Este documento, ~n su articulo 6a

tocaba el tema de la propiedad como sigue: 

(41) Tena Ram[rez, op. cit., p. 610. 
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"Art. 68. La propiedad es inviolable y no puede ser ocupada sino 

por causa de utilidad pública comprobada, mediante previa y competente inde!!' 

niiaci6n, y en la forma que disponen las leyes" ( 42). 

De lo transcrito, podemos ver que sobre el particular, el Estatuto 

Provisional del Imperio, prosigue como hasta ahora lo hemos ido viendo, con un 

modelo liberal al respecto. 

Un documento de gran interés y que es un antecedente importante 

tanto en materia agraria como en materia urbanfstica, es el Decreto sobre el-

Fundo Legal, expedido por Maximiliano de llabsburgo, el 16 de septiembre de-

1866. Este documento, prevela la creación de terrenos comunales o ejidales P! 

ra cada población, dotándolas as! de un fundo legal. Aunque la legislación im

perial aceptó en gran m•dida las Leyes de Reforma, vemos como aqul trata de 

enmendar uno de los errores que hablan cometido los liberales. Es interesante 

ver como estas ideas van a retomarse para ser incluidas en el articulo 27 de 

la Constitución de 5 de febrero de 1917. 

Durante el Imperio se expidió también la Ley sobre la Policla Ge

neral del Imperio, el 1 de noviembre de 1865; entre sus facultades estaba la -; 

consor\'aci6n de los edificios públicos, monumentos. paseos, alineamiento de ca .. 

!les y regularidad de fachadas. 

(42) Tena Ramlrez, op. cit., p. 679. 
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9. EL PORFlRIATO. 

Este periodo de la historia patria que abarca aproximadamente 35 

años durante los cuales el pafs estuvo gobernado por el General Porfirio Dla•,

con excepción del período 1880-1884 en el que gobernó Manuel Gonúlez, se c! 

racreriza por ser de pu y progreso para el pafs. Pero es también cierro, que • 

en esta pa. prerorlana como la llama Margadant, se estaba gestando un grave

problema nacional debido al tratamiento que se le dió a la tenencia de la tie

rra. 

Durante esre periodo, la cultura jurídica mexicana ílorece. El m2 

vimiento codificador produce para el Distrito Federal el Código Civil de 1884, 

el primero de larga vigencia, aunque precedido por el de 1870. As! mismo, ven 

la luz. en esa época el Código de Comercio de 1889. Los Códigos Federales de 

Procedimienros Civiles de 1897 y 1908, el Código Frderal Minero de 1884. Pa

ralelo a esro, el desarrollo de unas ciudades es asombroso y rico en su arqui-

tectura como México, Guada1ajara, Zacatecas 1 Aguascalicntcs, Morelia, Guana-

juato, etc., porlo que no es de exuañarse que en esta época se haya expedid'J el 

primer reglamento de construcciones para la ciudad de México. 

En esre periodo se llevó a cabo la otganización del ca rastro, esen

cial para el manejo de la propiedad rural y urbana. As! mismo, fueran expedi

das las leyes de expropiación del 31 de mayo de 1882, del 12 de junio de 1883 

y del 3 de junio de 1901. 

Son importantes las !eres de colaniración del 3~ <le rnayo rle 1885 
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y del ¡;de diciembre de 1883, ya que son un intento de repartir terrenos ba.L 

dios para quienes es1 ablccicran ahf sus ranchos. Una ley del 15 dr dicil!mhrc

dc 1883, previa· que lns compañias deslindadoras determinarán exnc1amen1c de

cualcs ticrr8s no existian thulos suíicientes, para declararlas propiedad nacio-

nal y fraccionarlas en beneíicio de colonizadores que recibidan un máximo dc-

2500 has. por perso'na. Como pago por sus servicios, las compañia-; deslindado

ras recibirfan una tercera parte de los terrenos en cuestión, lo que trajo como 

consecuencia que muchos pueblos y comunidades indígenas, se quedaran sin sus 

terrenos cjidales y que las tierras fueran pasando a manos de particulares y de 

ah! a los latifundistas. 

En esta materia, también se debe mencionar la Ley de Clasifica-

ci6n de Terrenos Baldfos del 9 de lebrero de 1995, sus reformas del 26 de '"ª!. 

ro de 1894 y el decreto del 28 de noviembre de 1896, que autorizaba al ejecuti 

vo a ceder gratuitamente terrenos baldlos a los labradores pobres y a nuevos -

centros de población. 

En cuanto a salubridad, tenemos los códigos sanitarios de 1891, --

1894 y 1902. Estos son importantes, ya que en ellos además de incluirse las -

disposiciones en m'aleria de salubridad para las ciudades, se inclu(an prcccptos

rclativos a las construcciones. 

Una materia que actualmenle está relacionada con el derecho ur

banlstico, es h. de mon•Jmentos y zonas arqueol6gicas1 por lo que son también

dc interés las normas expedidas el 3 de junio de 1896 y del 11 de mayo de --
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1397, relativas a concesiones para exploraciones arqucoJ6gicas y para la nacion~ 

1itaci6n de los monumentos prccortesianos. 

10, LA REVOLUCION. 

Durante la lucha armad:t, el Primer Jefe de los Ejérciros Constir!! 

cionalistas expidió la Ley Agraria· del 6 de enero de 1915. Esta ley en su ar

tfculo lo. declara como nulas Jas enajenaciones de tjerra, aguas y montes pert,2. 

neCÍ(!ntC!i. a los pueblos, ranchr;?rtas, congregaciones o comunidades hechas por .. 

los jefes, Gobernadores de los Estados o cualquier otra >utoridad local, en Ca_!! 

travención de Jo dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y -

disposiciones relativas. Como podemos ver, esta ley es un importante antecede!! 

te del articulo 27 de la Constitución de 1917. (43) 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos del S de 

febrero de 1917, introdurc en e) ardculo 27 importantes raformas en matctia-

dl.!' propieda:I. :\ continuací1Sn 1 transcribiremos 1os párrafos que nos parece im

porrnnre mencionar para luego comentarlos: 

"Arr. 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas den

tro de los límites de!I territorio nacional, corresponde originalmente a la nación, 

la cual hé! ll'nido ;· tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los -

partkular('S, constituyendo la propiedad prh•ada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utíli~ad pú--

blica m~diante indemnización. 

(Hl fen1 Rarnfrez, op. rit., p. 1019. 
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La nacl6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la pro

piedad privada las modalidades que dicte el interés público, asl como el de re

cular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiaci6n, 

para. h¿cer una distribución equitativa de la riqueia pública y P"'ª cuidar de su 

conservación. Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el frac

cionamiento de Jos latifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad; pan 

la creación de nuevos centros de población agrfcola con las tiernts y aguas que 

les sean indisp•nsables para el fomento de la agricultura y para evitar la des-

trucción de Jos elementos naturales y Jos daños que Ja propiedad pueda sufrir-

en perjuicio de la sociedad. Los pueblos, rancherlas y comunidades que carez

can de tierra y aguas, o no las ten¡an en cantidad suficiente para las noct>si

dades de su población, tendrln derecho a que se les dote de ellas, tomándolis 

de las propiedades inmediatas, re!petando siempre la pequeña propiedad. Por-

tanto, se confirman las dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora 

de conlor midad con el decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición Ju las -

propiedades particulares necesarias para conseguir los objetos ames c~vresaclos, 

se considerara de utilidad p6blica" (44). 

En el primer párrafo, se hace una innovación al hablar de propie

dad originaria y derivar de ésta mediante transmisión do Ja nación, la 1uo¡iiedad 

privada. Como pode.mes observar, se ha dejado atrás el concepto iiooral pua -

dar paso a una concepción que da a la propiedad, una vocación e:;cncia1meme-

social. 

En el párrafo segundo, se habla de e•propiaci6n por causa de util!. 

dad pública, pero ya no es requisito como en la Constitución de 1857 que la indo!!' 
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zaci6n sea previa, lo que ha dado origen a múhipfes discusiones doctrinarias. 

El plirrafo tercero es, como lo estudiaremos en el capítulo corre! 

pondiente, uno de los fundamentos constitucionales del Derecho U rban(stico M~ 

xicano, pero como lo podemos ver en el texto original, en el que no se habfan

hecho la< reformas de 1976, ya se establecía desde 1917, que la nación podr!A

lmponer a la propiedad privada, modalidades en [unción del interés público y -

dando en general a la riquc1.a nacional, una regulación que hiciera posible un. -

reparto equitativo. Así pues, en este párrnfo, se explica y rcfucrz.a la idcn de 

que la propiedad cumple una función social. El contenido de la prcpiedad so-

cial, lo veremos más adelante al hablar de las bases constitucionales del Dere

cho Urbanístico. 

11. LA LEGISl.ACION POSTREVOLUCIONARIA. 

Para finalizar el capitulo, haremos una breve reseña por matcrias

dt: la lcgi!ilaci6n federal, que de alguna manera antecede o se relaciona con -

nuestra legis1aci6n urbanística actua1. 

En materia de salud son importantes: el Código Sanitario del 6-

do marzo de 1926, que establecla entre otras cosas que los planos y proyectos

para las ciudades, colonias o poblaciones, deber(an ser autouzados por el Depa!. 

tamento de Salud¡ el Código S•nitario de 20 de agosto de 1934, adernés de re

petir la anterior disposición, estabJecJa nuevos preceptos en cuamo a. predios y

batdas¡ los Códigos de Salud de 1949, 1955 y 1973 seguitén teniendo re!•ción -

con la materia aunque ya existe legislación cspecffica de urbanismo. 
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En cuanto a cxp1opiaci6n, se expide el 25 de noviembre de 1936-- · 

la Ley l'ederal de cxp1opinci6n. Esta ley actualmente en vigor, es el funda-

mento de las c"propiacioncs necesarias para el desarrollo urbano. Entre otras-

cosas, dispbne que las indemnizaciones puedan ser pagadas con posreriorídad al

acto expropiatoria mediante pagos parciales repartidos sobre un perlmfo de diez 

años. 

En materia agraria, tenemos importantes disposiciones que han

afcctado a pueblos y comunidades, podemos enumerar las siguientes: la Circu

lar #40 del 6 de octubre de l 920, en la que se proponfa la erección de los po

blados eKistemes en los latifundios en pueblos libres, rancherlas o comunida-

des a fin de dotarlas de tierras; Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920; -

la creación de la Procuradurla Agraria y luego su integración al Departamento

de Asuntos lndlgenas; el Reglamento Agrario del 10 de abril de 1922, que intr!! 

duce el concepto de pequeña propiedad inafectable; la Ley Reglamentaria sobre 

la Repartición de Tierras Ejidales y Consritución del Patrimonio Parcelario Eji

dal del 19 de diciembre de 1925; Ley de Dotaciones y Res1i1uciones de Tierras 

y Aguas del 23 de abril de 1927, que es importante porque detalla el procedi-

mienro agrario; la Ley del Patrimonio Ejidal del 25 de agosto de 1927; reformas 

constitucionales del 9 de enero de 1934 al articulo 27 y que preceden ni Código 

Agrario de 22 de marzo de 1934 que inrroduce importantes innovaciones en m~ 

tetia agraria; después vienen dos códigos agrarios de 1940 y 1942; por último, 

la Ley de In Reforma Agraria del 16 de abril de 1971. 

Debido a que In planiricación económica y social se ha visto liga

da a últimas fechas con la p1anificaci6n frsica y urbanística, mencionaremos e~ 



69. 

rno antecedentes los siguientes: primeramente, podemos mencionar la Ley de

Planificación General de la República de 1930, la cual tenh el propó•ito de -

organizat y dirigir coordinamentc las activades de las deptmdencias del gobierno; 

el primer Plan Sexenal del Partido Nacional Revolucionario, realiiado en 1933 -

para enmarcar la polhica económica de la administración del sexenio 1934-1940, 

inspirado en una poHrica de inte1vcncionismo estatal surgidn en 1930 en los paL 

ses de occidente desarrollados como 1espuesta a la crisis ccon6mica de 19?.0; 

el Segundo Plan Sexenal, fue elaborado durante el sexenio de Manuel Avila Ca

macho de 1940 a 1946, el cual incluye pocas _innovaciones: t?n 1942, su eswblc

cieron la Comisión Federal de Planeación Económica y el Consejo Mixto de Ec!! 

nomla Regional, con pocos resultados positivos¡ cm 1947, .se crea la Comisión -

Nacional de Inversiones, que debla coordinar la palhica econ6mica de los orga

nismos y empresas cs[atalcs¡ el Plan de lnversiont!s de1 Gobierno Federal y sus 

Dependencias DescentraliT.adas para 1947-1952, elaborando por el Banco de Mé

xico¡ un programd aná1ogo al anterior para 1953-1960, esta vez. elaborado por -

'Jaciona1 Financiera¡ c11 1953 se creó el Programa de Parques y Ciudades Indus

triales, que se inici6 con la construcción de Ciudad Sahagún; durante el sexenio 

del Presidente Lópei Mateas 1958-1964, se intentó consolidar la programación-

con la creación de la Secretar!~ de la Presidencia, que funcionó como enlace -

con las demás secretarias y como coordinadora de la polhica económica; dura!! 

te el régimen de Dfa7. Ordai 1964-1970, se promovió la industrialiiación de la

frontera norte del país mediante el Programa Nacional de lndustriali1.ación de-

la Frontera Norte; con llcheverrla 1970-1976, no se estableció ningún plan de-

desarrollo socioecon6mico para su administración, pero en diciembre de 1973 .... 

fue promulga~a la Ley General de Población para incidir en la dinámica dcmo-
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gráfica y en el desarrollo económico del pa[s y en 1975 el Partido Rt.'\'olucion_!! 

rio lns1itucional 1 elaboró un Plan Básico de Gobierno que trató de garantizar -

cierta continuidad de política económica entre el gobierno salit:"ntc y el l•ntra!! 

te de Lópe'i Portillo; bajo el régimen de López Portillo, se crea la Secretarla-

de Programación y Presupuesto que se encarga de la planeación y elaboró pnra 

el periodo t 980-l 9il2 el Plan Global de Desarrollo, publicado en el Diario Ofi-

cial del 17 de abril de 1980. F.ste plan, señala In intención de crear un Siste

ma Nacional de Planificación¡ por último, es importante mencionar las rcíormas 

de los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución que apuntan hacia el liderazgo

estatal en materia económica, y la Ley de Planeación puhlicada en el Diario -

Oficial del 5 de enero ~e 1983 que prevé una economía mixta en amhiente d_!! 

mocrático y con respecto a las garantlas indi\'iduales. De estos dos dispositi-

vos, resulta la creación del Sistema Nacional de Planeación Oemocrihica y la -

elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 198J/1988 publicado en el Diario Ofi

cial del 31 de mayo de 1983 (45). 

En materia de conservación de monumentos y sitios patrimoniales, 

debemos de mencionar los siguiemes antecedentes: la Ley sobre Protección y .. 

Consen1aci6n de Monumentos Arqueológicos e Históricos, Poblaciones Tlpicas y

Lugares ·ie llelleza Natural, del 19 de enero de 1934; la Ley Federal del Patri

monio Cultural de la Nación del 23 de diciembre de 1968; y la Ley Federal s~ 

bre Monumentos y Zonas Arqueo16Ricas, Art Isticos e Mistó ricos del 6 rie mayu

de 1972. 

(45) Margadant, op. cit., p. 185. 
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En cuanto a protección del ambiente, han existido una serie de-

disposiciones para 1a protccci6n de tierras, bosques y agua que dcs:ifortunada-

mcnte no se han cumplido, pero cspecfficamentc para la ciudad se han expedi

do los siguientes dispositi\'os. Mediante reforma constitucioniil, se eren la base 

para expedir la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambie!! 

tal ~el 23 de marzo de 1971, sustituida después por otra de 11 de enero .1e --

1982; el decreto del 25 de agosto de 1978 por el que se crea la Comisión lnre!_ 

secretaria! de Saneamiento Ambiental. 

En materia de planeación urbana, no existió legislacl6n federal s!_ 

no hasta 1976, por lo que como antecedentes mencionnrcmos algui1as leyes loe! 

les importantes como son: la Ley de l'lanificaci6n y Zonificación del Disuito

~·ederal y Territorios de Baja California del 17 de enero de 1933, que es la pr!_ 

mera en dar un untamiento independiente del Código Sanitario; la Ley de Plan!_ 

ficnd6n y Zonificación Jcl Distrito l'ederal del 31 de agosto de 1936. Esta ley, 

eren la Comisión de PlnnificRción como el organismo regulador de las funciones

de planificación del Distrito Federal; el 2 de octubre de 1936, •e publica en el 

Diario Oficial el acuerdo que reglamenta el funcionamianto del Consejo Consul

rivo de Arquirnctura del Distrito rederal; la Ley de Planificaci6n del Distrito -

Federal <lol 31 de diciembre de 1953, en la que se organizaba In planiHcación

mediante un Plano Regulador de las funciones de la vida urbana con el fin de

que lit ciudari y los centros urbanos que comprend(an el Disuito fi'cder:il, !ie d!: 

sarrollaran racional, e~néticamente y en condiciones salubres para sus habitan-

tes. Las funciones de la vida urbana consistlan según esa ley en población, h!_ 

hitación, medios de comunicaci6n 1 fuentes de trabajo, centros culturales, dcpor-
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tivos, rccreath·os, médicos1 asistenciales y de comercio. Esta ley creaba adc--

más para intervenir en la Planificación del Distrito Fudt.?ral, una Comisión de -

Planificaci6n, la Comisión Mixta de Planificación y los Comités Ejecutivos de --

Planificación; Ley de Urbanismo y Planificación para el Estado de Nuevo León

del 30 de enero de 1975, que, aunque no es la primera ley de planificación del 

estado de Nuevo León, tiene el mérito de ser una de las primeras en contener-

todos los elementos de una moderna legislación sobre la nnltcria; Ley dt~l Des~ 

rrollo Urbano del Distrito Federal del 7 de enero de 1976 1 actualmente en vigor. 

En el contexto internacional, tenemos do . .; documentos que han i!! 

fluir:lo directamente en nuestra legislación que son: rleclarnción de la Conícre_!! 

cia de las Naciones Unid.1s sobre el Medio Humano dada en Estocolmo el 16 de 

junio de 1972 (·16) y; la Declaración de Principios de Vancouver sobre los- -

Asentamientos Humanos de 5 de junio de 1976 (47). 

Como ya dijimos, no hab(a existido lcgislaci6n federal sobre la -

nnllHin sino hasrn 1976, la cual no tocaremos a.qui, por ser materia de los ::.i 

guientes capitulas. 

(46) Lucio Cabrera Acevedo, "El Derecho de Protección al Ambiente en Mé
xico" (México: Edit. U.N.A.M., 1981 ), p. 107 y siguientes. 

(47) jesús Silva Hcnog Flores, et al., ºAsentamientos Humanos? U.rbanismo 
y Vivienda" (México, Edit. Porrúa, S. A., 1977), p. 5B y s1gu1entes. 
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CONCEPTOS FUNDAMENTALES 
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Una vez que hemos estudiado algunos antecedentes del Derecho -

Urbanlstico, toca ahora precisar sobre otros conceptos que consideramos impor

tantes pata la comprensión de la materia. 

l. CONCEPTO DE URBANISMO. 

Dado que el Derecho Urban!stico ha nacido de la necesidad de r!:_ 

guiar la dinámica generada por el desarrollo urbano y por el urbanismo, deber_<: 

mos prei:tuntarnos primeramente, CQué es el Urbanismo? 

La respuesta que los estudiosos han dado a esta interrogante, ha .. 

sido en términos generales la siguiente: 

Antonio Carecellcr Fernández. nos dice que: 11 
••• Ja palflhrn llrhn-

nismo procede de la latina urbs urbis, que significa ciudad y por extensión, --

los habitantes de la ciudad. De conformidad con este significado etimol6gico, 

el Urbanismo es el conjunto de conocimientos que se refieren al estudio de la-

creación, desarro11o, reforma y progreso de los poblados en orden a las necesi

dades materiales de la vida humana 11 
( l ). Este concepto que considera al u!. 

(1) Antonio Carecellcr Fernández, "Instituciones de Derecho Url>antstico11 (2o. 
eo., Madrid: Editorial Montecorvo, S. A., 1981), p. 23. 
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banismo como 11 la ciencia de la ciuj;sd" es el que normalmente ha sido ace,e 

tado y al que podrlamos denominar como clásico. 

Actualmente, et concepto ha evolucionado, lo cual ha hecho afir

mar a Mauaroti que: "la consideración cientUica de los problemas ciudadanos 

obliga a reconocer que la urbe no se presenta como una entidad con vida pro-

pia, independiente y separada del territorio sobre el cual se levanta, sino, por-

el contrario, inserta en él como un tejido coherente cuya estructuración y fun-

cionamiento resulta Inseparable de la ciudad moderna. El objeto de la urbanls

tica se amplia de este modo hasta incluir no solamente ta ciudad, sino todo et 

territorio, tanto en su sector urbano como en el rural¡ la utbanfstica se dibuja

de este modo no como ciencia que se ocupa de las aglomeraciones urbanas, si-

no como ciencia de los establecimientos humanos, tanto de \os densos como de! 

tos diseminados. Se produce as! un desarrollo del concepto de la urban[stica -

que ha llevado al abandono de su significado etimológico y a ta extensión de -

su objeto desde la ciudad, originariamente formada por el conjunto del casco-

urbano y de sus alrededores, hasta espacios siempre más extensos, que llegan a 

veces a coincidir con regiones enteras" (2). De esta forma, podemos ver ca-

mo este autor nos ha expuesto que el concepto urbanismo ha sufrido una am--

pliación conceptual. 

Para terminar, podemos referirnos al concepto que ha expresado 

Le Corbousier sobre Urbanismo y que dice: "El urbanismo es la ordenación de-

(2) Federico Spantiagui "Manual de Derecho Urban!stico' (Trad. de Traduc
ciones Diorki, Madrid: Edil. Montecorvo, S. A., 1 ?33), p. 28. 
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los lugares y de los locales diversos que deben abrigar el desarrollo de la vida-

material, sentimental y espiritual en todas sus manifestaciones individuales y e!! 

lectivas. Abarca tanto las aglomeraciones urbanas como los agrupamientos rur.'! 

les. El Urbanismo ya no puede estar sometido exclusivamente a las reglas de 

un esteticismo gratuito" (3). 

11. TF.CNICAS URBANISTICAS. 

En Derecho Urban!stico se han manejado y se manejan diversas -

técnicas urban!sticas, por lo que es necesario familiarizarse con algunas de ellas. 

A continuación expondremos las que nos parecen las más importantes. 

l. Al.!NEACION. 

Esta es uno de las 1écnicas urban!sticas más comunes y más antJ.. 

guas. Consiste en el trazado de una línea que delimita las zonas edifícables de 

las que no lo son, de1erminando en consecuencia los solares, las calles, las pla-

ias y la traza urbana en general, como ya velamos, esta técnica urbanlstica fue 
l'<~~, 

pÚÓsta en uso para las ciudades americanas por las Leyes de Indias, pero su uso 

se remonta en el tiempo hasta nnres de la antigua Babilonia. 

2. ORDENANZAS MUNICIPALES DE ED!FICACION. 

Estas, surgen como complemento de la alineación en forma de --

(3} Citado por "Glosario de Términos sobre Asentamientos liumanos"t ~léxico, 
Sccrntaria (le 1\s~nrnmientos Humanos y Obr:is Públicas, 1975), p. 148. 
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disposiciones constructivas, sanitarias y estéticas incluídas en cuerpos normati-

vos llamados ordcnanias. Fueron muy comunes en América, debido a la tradi-

ción municipal que heredamos del conquistador español. 

3. LEVfiS SANITARIAS. 

Se puede decir que el Derecho Urbanfstico contemporáneo, arran

ca de las Leyes Sanitarias expedidas durante la época victoriana en Inglaterra, 

como consecuencia de las condiciones de insalubridad que habla ocasionado la -

revo1uci6n industrial. Estas leyes contenfan disposiciones acerca de nuevas téc

nicas de alcantarillado, ventilación mediante plazas, calles y parques, suministro 

de agua potable, separación de vivienda e industria, estandares mlnimos de higi!'_ 

ne para las viviendas, etc. (4), 

4. ENSANCHE. 

Esta técnica consiste en el traiado y adición de nuevos barrios al 

casco antiguo de la ciudad. Destacan por su importancia los Planes de Ensan

che de Madrid de 1860 y el de Barcelona de 1859, este último ideado por el -

ingeniero español lldefonso Cerdá a quien se le debe también los términos de -

"urbanismo" y 11 urbaniiaci6n11
• Ligada a la técnica cfel ensanche, existe otra 

llamada "Reforma del Interior" que consiste en el derribo de barrios antiguos 

para abrir nuevas calles con edificaciones más modernas e higiénicas. 

(4) Gnrcfa de Enterria, op. cit., p. ;o, 
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5. ZONIFICACJON. 

"Consiste en la acción y efecto de dividir y ordenar en zonas un-

6rea urbana o rural, en función de sus caracterlsticas comunes, con el prop6si-

to de facilitar la realización de determinados fines administrativos, poUticos y

de otra clase". (5) Zonificar consiste asl, en aprobar ciertos usos urbanos y-

prohibir otros mediante asignación administrativa. Este concepto es básico en

el urbanismo contemporáneo y fue el arquitecto alemán Stübben, quien en 1860 

lo expone y lo teoriza, aunque ya los egipcios se vallan de esta técnica paro el 

planeamiento de sus ciudades. 

El uso de la zonificación racional introduce un cambio importante 

en el urbanismo, ya que el sistema de alineación no impedía al propietario de

un predio el libre uso de éste, mientras que el sistema de planeamiento zonifi

cado limita el uso de Ja propiedad privada, Jo que hace que esta técnica urba-

nlstica sea un punto de conlifcto con los conceptos jur{dico1 tradicionales. 

6. CIUDAD JARDJN. 

Esta técnica, es desarrollada por el inglés Ebenezer Howard en ~u 

libro "Garden-Cities of Tomorrow" que fue editado por primera vez en 1895-

y consiste en armonizar el ambiente urbano con el rústico a base de construir vi-

viendas unifamiliares rodeadas de jardín. Proponía Howard para este tipo de ci!! 

dades, un Umite de 30,000 habitantes. Al alcanzar dicho límite, del desarrollo-

(5) J. Arturo Blake "Diccionario de Planeación y Planificación" (México: 
Ed. Edicol, S. A., 19d2), p. 362. 
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tendria que dar origen a una nueva ciudad separada de la anterior por un "ci!!_ 

tur6n \1Crde 11 que la aislara totalmente e impidiera su confusión con otras para 

formar una mancha urbana en continuo crecimiento. Estas ideas dieron origen-

a un movimiento social que produjo algunas ciudades de las que destaca por su 

pureza Letschoworth cuya construcción fue dirigida por Howard y que hoy es vi_ 

sitada como museo. 

7. CIUDAD LINEAL. 

En 1882, Arturo Soria y Mata enuncia los principios de la Ciudad-

Lineal, pero es a partir de 1892 cuando empiezan a ser puestos en práctica por 

este hombre de empresa español a través de la Compañia Madrileña de Utbani-

iaci6n. Esta técnica consiste en edificar una ciudad a lo largo de una franja-

de aproximadamente 500 metros de ancho y de longitud indefinida, por cuyo --

centro corre una vla o eje por el que pueden transitar ya sea un ferrocarril, .. 

autum6vilci;., tram·íos, etc. Transversales al eje principa1, se van trazando calles 

c.:onas que van a dar al campo. La cinta está integrada por viviend:ts unifami

liares rodeadas de jardin y espaciados a cierta distancia unos de otros se ubican 

los servicios municipales (6). 

El proyecto de Soria llamado Ciudad-Lineal, ubicado en las afue-

ras de Madrid, aunque interesante 1 no prosperó. Es actualmente una calle de-

esa- ciudad y lleva el nombre del constructor. Sin embargo en otros paises, si

llegaron a construirse algunas "Ciudades-Lineales11 como es el caso de "Ro_! 

(6) "Diccionarios E!~ciclopédico Espasa", (So. ed., Madrid: Edit. Espasa-Cal
pe, S. A., 1979!, T. VII, p. 81. 
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town" en Estados Unidos y ''Volgorgrado" a lo largo del Río Valga en la -

Unión Soviética. 

81 REGIONALISMO URllANISTICO. 

Esta ·es una concepción creada por el inglés Pauick Geddes y su

disclpulo americano Lewis Mumford entre los años 1920-1930. Consiste en co_!! 

siderar a la ciudad no como un ente aislado, sino enclavado en una región ma

yor a la de los límites urbanos y con la cual guarda una estrecha rt!lación <le

interdependencia. Asf se entiende a la ciudad en un contexto económico, social, 

cultural y geogrilfico mucho más amplio y ligado a una planeaci6n que va más

allá de lo ffsico-espacial, ya que busca un desarrollo orgánico y no cuantitativo 

de la región. 

9. FUNCIONALISMO. 

La formación de) Funcionalismo Urbanfstico encuentra su culmin!! 

cl6n con las ideas de Charles-lldouard Janneret, conocido por el seudónimo de

Le Corbusier. Este arquitecto y urbanista suiio propugnaba por una ciudad pi~ 

neada tomando en cuenta las cuatro funciones básicas del hombre: habitar, tra

bajar 1 recrearse y circular. En consecuencia, dcber(a delerminarse In estructu

ra de cada uno de Jos sectores correspondientes a cada función y fijar el cm-

plaiamiento respectivo en un plan. Con estas ideas, el urbanismo llega a una-

concepci6n absuacta de la ciudad en la cual el plan de ordenación adquiere i!!J 

ponancia capital ya que a ól se someten no sólo las actividades constructivas y-
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y de uso de suelo, sino también la vida entera ~el ciudadano a través de la --

composicl6n de las funciones urbanas como funciones geográ.ílcamcnte scparad0s. 

La crhica a esta concepción urbanfstica la ha expuesto Garcta de 

Enterria de la siguiente '!lanera: 

"Intentar ruralimr la ciudad, destruyendo los espacios urbanos que 

alimenran la vida colectiva y de ágora e impidiendo con e11o las relaciones soci!!, 

les espontáneas y libres; la segregación espacial en grupos o clases sociales que-

de todo ello in~vitablementc se sigue¡ la disociación de funciones vitales que 'º!!' 

pen su complejidad y la riqueza de una superposición de las mismas y del imerés 

que ello proporcion;t a la \•ida cotidiana; la incapacidad de generar una verdade-

ra vida urbana, y el desequilibrio pslquico Inevitable que de ello se deriva, son--

todos argumentos que hán puesto definitivamente en crisis al urbanismo funciona-

lista" (7). 

¡..:sta critica es de tomarse en cuenta, ya que en la mayada do los 

sistemas de planificación urbanfstica del mundo subyace esta técnica y ello hace 

que deban ser NYisaJos los postulados actuales sobre planificaci6n. 

10. CIUDADES NUEVAS. 

Para terminar con esta breve reseña, nos resta mencionar la técnL 

ca de "ciudades nuevas11 
, término que proviene del inglés 11 new towns11

• Esta 

concepción fue creada para resolver el crecimiento explosivo - 11en mancha de -

(7) Garcla de Enterria, op. cit., p. 60. 
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aceire11
- de los grandes ccnttos urbanos, especfficamcnre el caso de tondrns. 

r~ste movimiento se origina en 1 ngl:uerra en tres docun11.m10s principales: los-

reportes de la Comisión llarlow de 1940 y la Comisión Reith, de 1946 y r.I "Plan 

Abe1crombie" del Gran Londres, de 1944. Estos documentos dieron 01igcn a -

dos leyes que rigen el problema y son: la "New Town Act" del lo. de agosto-

de t 946 y la "Towns Development Act", de 1952 ( 8). 

Ln técnica consiste en 1n creación de nuevas ciudades ahcdcdor-

dc los grandes centros urbanos, a distancias no inícriorcs de 40 km. y dn una -

población de entre 30,000 y 60,000 hahitantes, que constituyan núcleos dr vida-

ccon6mica, social y cultural independientes, evitando asi que se conviertan en -

ciudades satélites o dormitorios y quitando por otro lado, la gran presión demo

gráfica a las macrourbes. Para evitar el crecimiento ilimitado de estos n<lcleos

que prevé una 1onificaci6n rigurosa y la creación de cinturones verdes que logren 

mantener una baja densidad. 

Para concluit, diremos que esta técnica nunca 5e ha puesto en -

prácrica en nuestro pals. 

111. DERECHO URBANISTICO. 

Una vez que hemos hecho un brc\'e recorrido por los antecedentes 

de la materia y que hemos definido que es et urbanismo, toca ahora ver que p~ 

sición guarda el Derecho Urbanfstico dentro de la problemárica urbana. 

(8) G•rcla de Enrerrla, op. cir., pág. 62. 
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l. PRESUPUESTOS. 

El jurista italiano Federico Spantigati, nos dice que el Derecho -

Urban!stico se apoya en tres pilastras: 

11 
.. .la primera está. constirnida por los planos urbanfsticos, por los 

actos del poder público que regulan la sistematización y la utilización del suelo; 

la segunda es la propiedad urbana, el derecho de los sujetos privados a la utilit~ 

ción del suelo que les pertenece según las modalidades predeterminadas por el -

poder pllblico¡ la tercera pilastta está constituida por los instrumentos de nJ>lic~ 

ci6n de la normativa urbanística, por el juego de controles y de sanciones que -

garantlia la correspondencia entre la utilización de los bienes y las prcscripcio-

nes de poder público (9). 

Como podemos ver el Derecho Urbantstico está compuesto por in!_ 

1itucioncs de 11111y distinta na.turaleza¡ no obstante, la disciplina conforma un sis

tema :mitario que hace que na pueda ser comprendida una de ellas sin la compl~ 

tn comprensión de 1as otras. 

Di remos de antemano, que para lograr una exposición sistemática 

del Derecho Urbanlstico, es necesario reunir una serie de normas dispersas. 

2. CONCEPTO. 

La conceptua1ización del Derecho urbanlstico 1 no tiene unidad en-

(9) Spantigati, op. cit., p. 71. 
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la doctrina por lo que tomaremos algunas definiciones distintas que nos han pa .. 

recidu internsantes. 

Para Louis jacquignon, el Derecho Urbanlstico "··· es el conjunto

de reglas a través de las cuales la Administración, en nombre de la utilidad pú

blica, y los titulares del derecho de propiedad, en nombre de la dolensa de los-

intereses privados, deben coordinar sus posiciones y sus respcctÍ\'as acciones con

vistas a In ordenación del territorio" (10). Asl, este autor hace res.11tar In idcn 

de que este derecho tiene un carácter conciliador que media entre los intereses 

particulares y los generales para proporcionar un adecuado dcsnrro11o urbano. 

Hay otros autores que nos hablan de Derecho U rbanfsticu ligado a 

la idea de Plan, as[, Carceller nos dice que es " ... el conjunto de normas jurfdL 

cas que estructuran una rama de la Administración Pública, y, por s( mismas a .. 

través del planeamiento que regulan, definen el contenido de la propiedad según-

su calificación urbanfstica y disciplinan la actividad administrativa encnminat.1n a 

la urbanización y la edificación" (11). 

Otros autores como José Francisco Rutz-Massieu, que nos hablan-

de racionalil.aci6n de la ciudad al definir al OerL~cho urbantstico como 11 
••• el -

conjunto sistemático de normas, instituciones y principio~ relativos a la raciona

lizaci6n, ordenación y conducción de la ciudad y a la solución de sus problamas" 

(12). 

(to) Citado por Carccller Femández, op. cit., p. 1a. 

(11) lbid., p. 19. 

(12) José F'rancisco Rutz-Massicu "lntroducci6n ni Derecho Mexicano" (OC"te
cho Urbanfstico) (2o. r.d., México: Edit. U.N.i\.M,, 19a3),. p. 1441. 
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As!, Je estos tres conceptos podemos deducir que el Derecho Ur-

banfstico pretende racionalizar y ordenar las normas que mediante una adecuada 

planeaci6n logren un desarrollo urbano adecuado y en el que se concilien los in-

tereses generales con los paniculares. 

3. CONTENIDO NORMATIVO. 

Como ya habfamos dicho, en el Derecho Urbanfstico coexisten una 

serie de normas dispe1sas que integran su contenido, de las cuales podemos me!! 

cionar las siguientes: 

a) Normas de Derecho Administrativo: para algunos autores, e)-

Derecho Urbanlstico es una rama de la parte especial del Derecho Administrati

vo, ya que la mayada de los normas de aquél puede decirse que pertenecen a é~ 

te. 1\sf, tenemos por ejemplo que el procedimiento para la aprobación de los -

planes urb:inlstkos s<' rige por normas de carácter administrativo (13). 

b) Normas de Derecho Civil: la disciplina urbanística toma del-

Dc.:recho Civil algunos conceptos fundamentales, como el de propiedad, copropie

dad, finca nhtica 1 finca urbana, etc. (14). 

e} Normas de Derecho Constituciona): de tus normas constituci~ 

nalcs, el Derecho Urbanfstico toma su fundamento y en ellas se encuentran Jos-

( 13) Ver Ley del Desatrollo Urbano del Distrito Federal D.O. 7/1/1976. Artícu 
los 21 al 32. -

(14) \'er Código Civil para el Distrito Federal D.O. 26/IU/1928, Libro Segundo, 
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lineamientos principales de la mareria (IS). 

d) Normas de Derecho Fiscal: estas normas, act~an d~ntro de -

la materia, proporcionando el sopotte legal para lo que se ha denominado como

el régimen financiero del urbanismo, que consiste por un ·1ado en el sistema que 

hace posible que se 'lleven a cabo los objetivos del desarrollo urbano mediante la 

dor:ici6n de recursos econ6micos y por nuo, el uso de insrrumentos fiscales para 

alentar o desalentar el desarrollo urbano. 

e) Narm:ts de Derecho Agrario: estas normas, sirven al Derecho 

Urbanlstico para encontrar soluciones a los conflictos que se desprenden de la i!! 

corporación de terrenos ejidales o comunales a la mancha urbana. 

1) Normas de Derecho de Protección al Ambiente: estas sumi-

nisuan al Derecho Urbanlstico las disposiciones para proteger y mejorar el habi

tat humano. 

4. AUTONOMIA DEL DERECHO URBANISTICO. 

El debate sobre la auronomla del Derecho Urbanlstico, se ha pla!! 

teado en torno a dos ideas: por un lado, están los que piensan que el Derecho

U rbanlstico es parre del Derecho Administrativo¡ por otra los que opinan que •! 

ta disciplina es una rama aut6noma del Derecho. A continuación expondremos -

brevemente estas opiniones: 

Carcfa de Enterria opina que " el Derecho Urbanlstico es una-
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penenencia de la llamada parte especial del Derecho /\dministrativo, la cual, C,!! 

mo es comCin a todos sus numerosos caphulos, no es una simple corroboraci6n -

de las categorlas dogmáticas ofrecidas por la parte general de la disciplina, sino 

un ámbito especifico, dominado cada uno por principios propios (aqul, lo que -

impone el tratamiento de los problemas urbanos, lo que obliga por ello a cono--

cer 1 al menos en sus grandes Hneas, Jas directrices polhico-urbanfsticas en gen~ 

ral y su ámbito de cuestiones propias), y que ponen a prueba, matíz.3n y en --

ocasiones rectifican o revisan esas supuestas categor{ns gcnerttles, que son aquJ ... 

puramente instrumentales para poder interpretar y comprender un régimen jurtd1_ 

co sustantivo y no secundario o derivativoº (16). E:n este mismo sentido, se --

pronuncia /\monío Carceller y F'emándei (17). 

Contrariamente, José Martln Blanco opina que se trata de un De

recho especial que participa de normas de Derecho Privado y de Derecho /\dmi· 

nistrativo, por lo que ello le dá cierta peculiaridad que lo separa de ambas, au!! 

que nr1 el'ilá con$olid.vlo ni t.uficicntemcnte elaborado (18). 

Nosotros pt'nsamos que Ja autonomta de1 Derecho Urban(stico, se-

puede plantear en base a rres criterios: autonomla cicntf(ica, autonomfa didáct!.. 

ca y autonomfa jur!dica. En Jos párrafos siguientes, expondremos los tres casos. 

En cuanto al criterio cíentlfico, el Derecho Utbanlstico será autó 
e- -

nomo si posee un objeto y lin propios diferentes a los de otras ramas del Dere-

(16) Gorda de Enterria, op. cit., p. 66, 

(!?) Carceller F'ernánde•, op. cit., p. 20. 

(18) Citado por lbíd., p. 19. 
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cho. As!, el objeto de esta materia serla el estudio y regulación de In actividad 

urbanlstica, mientras que su rin es la buena disposición urbantstica. Oc este m~ 

do podemos decir que en este aspecto, la disciplina de estudio es autónoma por-

cuanto que su objeto y fin diíieren a los de otras ramas del Derecho. 

Con respecto a la autonomia didáctica, podemos decir que la CD,!!' 

plejidad de In materia, hace que deba ser impartida con una sistematiz.ación que 

nos permita su comprensión como un todo orgánico. De hecho as{ sucede en --

otros paises en donde esta disciplina forma parte de los planes de estudio de las 

escuelas de Derecho. (19) 

Por lo que toca al criterio jurldico, como ya lo hemos visto, la-

disciplina urbanlstica se nutre de normas de las distintas ramas del Derecho, por 

to cual consideramos que en este aspecto no posee autonomra. 

;, PRl:-.lCll'IOS DEL Dl>RECHO URBANISTICO. 

Para finalizar este capitulo, expondremos brevemente los principios 

que rigen al Derecho Urban{stico. Para este propósito nos basaremos en un int! 

rcs.'lnce documento que fue presentado en el 11 Habitat Forum 11 de la confercn-

cia Mundial de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos celebrada en-

Vancouver, Canadá en junio de 1976 (20) 

(19) 

(20) 

r<;n la ~r,iversidad Panamericana 9o. Semestre se dá Regimen Legal de la Propiedad 

ln~~dri~· Aiarc6n S., Alberto Rebota r. "Macia un Derecho Urbanlstico: el -
caso de México" (Ponencia presentada en el Hahitat Forum, Coníerencia
Mundial de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos, Vancouver, 
Canadá, 1976) pp. 48 y siguientes. 
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El documento en cuestión divide los principios que rigen ni Dere

cho Urbanístico en dos clnses: a) Pdndpios en ratón de la eficacia )' de la s~ 

guridad juridica y; b) principios en ratón de la justicin, A continuación expu!! 

dremos una 
1
síntesis de esas idens. 

a) Principios en ratón de la elicacia y de la seguridnd jurídica: 

i) Correlación normativa: este principio tiende a establccer

un sistuma integrador para las acciones urbanJsticas, tanto-

p6blicas como privadas, paro que éstas se gesten coordinad,'!. 

mente, en cada parte y en la totalidad del sistema. Asl, se 

requiere que cada acción prevista en una norma tenga su c2 

rrelativa en olla a fin de hacerla plenamente aplicable. De 

esta forma, las normas rectoras de planeaci6n, las normas -

instrumentales (compuestas por instrumentos coactivos, ind!,. 

cativos, financieros, adminls11ativos y procedimentales) y -

normas auxiliares, deberán guardar correlación a fin de que

exista armenia en la gestión administrativa del urbanismo, 

ii) Unidad de planeamiento: es necesario que los planes-

de desarrollo urbano estén inmersos en una estructura de -

coordinación y subordinación. A•I, deberá existir subordina

ción entre el plan nacional y los planes estatales y municip,'!_ 

les de desarrollo urbano yiodos ellos a su ve1 al plan nacional 

de desarrollo de naturaleia socioeconómica. No se podrln 1,!! 

grar una plancación urbana integral sin consitlerar este prin

cipio. 
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iii) Supletoriedad administrativa: consiste en 11ue la acción 

urbanística deberá de corresponder en primera insrancia a -

los 6rganos administrativos de menor jeratqu(a tcrrhoríal de

acuerdo con su ámbito de compeccncia y sólo en caso de i~ 

posibilMad técnica o económica será suplido por el siguiente 

en orden jerárquico. Así, la acción planifícadorn b.tsica ca .. 

rrespcmder.1 primero a las autoridades municipales, después n 

las esrntalcs y por último a Jas federales. 

iv) Supl~toriedad estatal: de acuerdo con este principio los 

parricularcs deberán ser en primera lnstancin los realizadores 

de Jos planes, a uavés de sistemas de actuación como la e~ 

peración, la reparcelación y la cesión de viales. Solamente

en caso de mala le o de incapacidad el Estado se hará cargo 

de las acciones previstas en el plan. As!, se pueden eliminar 

las fricciones que surgen enue los intereses paniculares y -

lo-; estatales ya que los primeros se convierten en coadyuva!! 

tes del seRundo. 

v) Norma estructurnnte: este principio consiste en que Ja

normn superior jerárquicamente dcbcrd de prever en su cont_!: 

nido la· expedición futura de normas que le estén subordina

das. De esta !o1ma quedará integrado el sistema legal de-

la planeación urbana en los tres niveles de gobierno evitando 

la dispersión y las contradicciones legislativas que hacen que 

se pierda la unidad de planeamiento. 
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vi} Legalidad de los Planes: este principio consiste en r¡uc 

los planes deberán ser normas jurídicas u nivel reglamenrn-

rio a fin de que puedan ser aplicados y ejecutados con pleon 

válidei. Para ello los planes deberán ser aprobados y expedi

dos de acuerdo con los procedimientos y formalidades que S!::, 

·ñalc la ley respectiva. Si no se cumple con este principia_ -

los planes de ordenación urbana, cualquiera que sea su -

jerarqufa, carecerán de la obligatoriedad necesaria para ha-

cerios electivos, pudiéndose oponer a ellos cualquier interés

leghimamente constituido. 

b) Principios en rozón de la justicia: 

i) Repartición equitativa: consiste en que los beneficios y

catgas que la acción planificadora trae consigo, deberán ser

distribuidas en forma equitativa entre los particulares y el -

Estado. 

li) Factor determinante: consiste en que la legislación ur

banlstica deberá contener como factor decisivo, la regulación 

de la propiedad, posesión, uso, tenencia y disposición c.lul suc

io urbano, a fin de no tropez.ar con un derecho irrcstricto -

de propiedad. 

Hi) Planeaci6n concertada: este principio no se contcmpla

e'! el documento que hasta aqul hemos reseñado, pero consi-
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deromos que debe ser incluido dentro de los prin~iplos en r.!!_ 

z6n de la justicia, por lo cual n continunci6n lo explicaremos. 

La plnncaci6n urbana, necesariamente afecta los intereses de 

los particulares . 

. Es por el1o, que las leyes, en su respectivo ámbito de com

petencia, deberán prever procedimientos para la elnboración

y aprobación de los planes con la debida panicipación ciud.!!. 

dana, a fin de que tanto los individuos como los grupos so-

ciales, puedan expresar la que a su derecho convenga y de -

esta forma se tome una decisión compartida. Tambi6n de~ 

r'n preverse los medios para e•presar las inconformidades, -

una vez aprobados los planes. 



CAPITULO CUARTO 

BASES LEGALES 
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De la simple lectura de los textos legales, no resulta sencilla la 

comprensi6n de1 Derecho Urbanistico Mexicano. Es por ello, que en el presen

te capitulo trataremos de explicar las bases legales de esta disciplina descompo

niéndola en los principales aspectos que ésta regula. Para ello, lo hemos dividi

do en ue.s partes en las que iremos exponiendo las Hneas básicas de In matcria

bajo los siguientes criterios: 1) Planeación; 11) Propiedad; 111) Asentamientos-

Humanos. 

l. PL/\NE/\CION. 

La planeación nacional del desarrollo, se ha elevado a rango con! 

titucional en nuestro pals con las reformas del 3 de febrero de 1983 al articulo 

26 de la Constitución. Asimismo, se ha expedido una ley reglamentaria y se han 

promovido reformas en diversas leyes para ajustarlas a lo dispuesto por nuestra -

ley !t"Upre1na. A continuBci6n, estudiaremos el funcionamiento de la plnnr.nción-

nacional del desarrollo y sus relaciones con el derecho urbanlstico. 

l. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

~I íundamento de la Planeaci6n en México, se encuentra en el --
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articulo 26 constitucional, que a continuación transcribiremos y después comen

taremos. 

"Anfculo 260. El Estado organizará un sistema de planención -

democrática del desarrollo nacional que imprima s61idcz, dinamismo, pcrmanen-

cia y equidad al crecimiento de la economta para la independencia y la dcmo-

cra tización polhica1 social y cultural <le la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución -

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática. 

M~diante la participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspirad~ 

nes y demandas de la sociedad para incorporarlos al plan y los programas de d~ 

sarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoria-

mente los programas de la Administración Pública Federal. 

L<l lev focultnrá al Ejecutivo para que establezca los proccdimie,!! 

tos de participación y consulta popular en el sistema nacional de plancación democr! 

rica, y los criterios para la formulación, instrumentnci6n, control y evaluación del plan-

y los programas de desarrollo. Asl mismo, determinará los órganos responsables 

del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mi:. 

dianre convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y con

cierte con los paniculares las acciones a realizar para su elaboración y ejecu-

dón. 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión -

tendrá la intervención que señale la ley (!). 

(l) "Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos". 
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De lo transcrito podemos destacar cuatro puntos de inrerés: el

p1imero1 es Ja creación por mandato constitucional del Sistema Nacional de Pla

neaci6n Democrática con e1 objcti\'o de imprimir s61idez 1 dinnmísmo, pcrmanen-

cia y equidad al crecimiento de la econom[a para la independencia y [a democr! 

füación polftica, social y cultural de la nación¡ el segundo, consisrc en que los

objetivos de la plancación deberán coincidir con los fines del proyecro nacional

contenidos en la Constitución; el tercero, es la creación del Plan Nacional de -

Desarrollo como instrumento rector de los programas de la Administración Públ!_ 

ca Federal y; como cuarto, tenemos la enumeración de los principales aspectos

que deberá tegular la ley reglamentaria. 

As[, la ley facultar6 al ejecutivo pata nstablecer los procedimien

tos de consulta popular, esbozar' los criterios para la formulación, insuumentn

ción, control y evaluación del Plan Nacional y los programas de desarrollo, tam

bién deberá señalar los órganos responsables del proceso de planeación y las ba

ses para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos 

de las entidades federativas el proceso mencionado. En los apartados siguientes, 

iremos destacando los aspectos de ínrerés de los puntos anteriores. 

2. LEY DF. PLANEACION. 

No es el objeto de esta investigación hacer un análisis rlc!Allado

de la Ley de Planeación, por lo que en este apartado y en los siguientes nos li

mitaremos a tocar los Bspectos que nos sean necesarios para maab1ecer Ja rela

ción que guarda con el Derecho Urbanfstico. 
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Esta ley fue expedida el 29 de dícíen1bre de l 982 y el objeto Je 

la misma es establecer: j) 1as normas y principios básicos conforme a los cu!.!_ 

les se llevará a cabo la Planeaci6n Nacional del DcsarroJJo y encau1.ar, en fun-

cí6n de ésta, las actividades de la Administración Pública Federal; ii) las ba-

ses de inregraci6n y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Oemo-

crátic11; iíí) las bases para que el Ejecutivo Federal coordine sus ncth·í<ladcs .. 

de planeacíón con las entidades federativas, conforme a la legislación nplicnble; 

h·) las bases para promover y garantizar la participación democrática de tos -

diversos grupos sociales, en la elaboración del Plan Nacional del Desarrollo y los 

programns sectoriales, institucionales, regionales y especiales que se desprendan

del mismo; v) las bases para que las acciones de los particulares conuibuyan

a alcanzar los objetivos y prioridades del Plan y los programas mencionados, 

En Jos apartados siguientes estudiaremos con más detenimiento -

al Sistema Nacional d" Planeación Democrática y al Plan N•cional de Desarro-

llo, por lo prontu nus quedi.lmos con el concepto de Planeación Nacional que ex

presa el articulo lo. de la ley en cuestión: 

" se entiende por Planeación Nacional del· Desarrollo Ja ordenación

racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones .. 

del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de las actividades -

económica, social, polhica y cultural, tilme corno propósito la transformación de 

la realidad del pafs, de conformidad con las normas, principios y objetivos que -

la propia Constitución y la Ley establecen. 
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Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y

prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se-

coordinarán las acciones y se evaluarán resultado" (2). 

). SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMOCRATICA. 

"El Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática (SNPD) cons

thuye un conjunto anlculado de relaciones funcionales, que establecen las de-

pendencias y enridadea del sector público entre si, con las organizaciones de los 

diversos grupos sociales y con las autoridades de las entidades federativas, a fin 

de efectuar acciones de comón acuerdo. El sistema coniprende ruecanismos pe!. 

manentes de participación, a través de los cuales los grupos organizados de la -

sociedad y la población en general, hacen ¡1ropuestas, plantean demandas, form_! 

lizan acuerdos, y toman parte activa en el proceso de planeación" (3). 

La estructura del SNPD est4 integrada por una red de vfnculos

entre las dependencias y emidades de los góbiernos federal, estatal y municipal, 

e instituciones y organismos de los sectores social y privado, Las actividades de 

planeación de la Administración Pública Federal se ordenan a tres niveles: glo

bal, sectorial e institucional. Por otro lado, la participación de la adminisua-

ción pública estatal y municipal en la planeaci6n se realiza mediante relaciones 

convencionales entre los tres órdenes de gobierno, esto es a través de convenios-

(2) Ley de Planeación, O.O. 5 de febrero de 1983. 

(3) "Sistema Nacional de Planeación DemocrAtica" (Principios y Organiiación), 
(~léxico: Secretarla de Programación y Presupuesta, 1983), p. IS. 
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de coordinación. La participación de los grupos sociales se lleva a cabo me-

dlante Foros de Consulta Popular y Consejos Consultivos. 

El proceso de planeaci6n se integra por etapas, que son las si-

aulentes: i) "formulación", en la cual se elabora el Plan Nacional de Desa-

rrollo (PND) y los programas de mediano plazo; ii) "lntrumentación", en la 

que se diseñan los programas operativos anuales, global, sectoriales, instituciona

les, regionales y especiales, todos ellos incluyen acciones obligatorias, coordina

das; concertadas e inducidas¡ iii) 11contro\ 11
1 en la que se realiza el seguimie!! 

to y anllisis de la ejecución del PND y los programas y; iv) "evaluación", -

en la cual se valoran los resultados del PND y programas del sistema en su CO!! 

junto. 

En el kmbito estatal, el Plan de Desarrollo y los Programas esta

tales se formulan de acuerdo con las prioridades de las entidades federativas, -

haciéndolas compatibles con las que define tanto el Plan Nacional como los pro

gramas de mediano plazo del SNPD, e Incorporando las aportaciones que hacen-

los grupos sociales de las entidades federativas. 

La vinculación con las prior Ida des nacionales contenidas en el -

PND y los programas de mediano plazo y las del Plan de Desarrollo y los Pro

gramas estatales, se realizan a través de los ya mencionados Convenios Unicos-

de Desarrollo, lográndose de esta manera pleno respeto a la autonomla entre -

los niveles de gobierno. 
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De esta forma, hemos tratado de o.xplicar con brevedad el funci~ 

namicnto do! Sistema Nacional de Plancación Dcmocrácica. Pas11u.•mos ahorn u-

hacer un breve análisis del instrumento principal del sistema o sea el Plan Nn-

cional de oesarro11o. 

4. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

El Plan Nacional de Desarrollo, (PNDI es el documento de ma-

)'Of jemrqura en la planeaci6n nacional y constituye el marco general para la i_!! 

legración de los programas del SNPD. Según la Ley de Planeación, este docu-

mento deberá ser elaborado, aprobado y publicado dentro de un plazo de seis m.!'_ 

ses contados a partir de la fecha en que toma posesión el Presidente de la Re

pública, y su vigencia no debcrA exceder del periodo constitucional que le corre!!_ 

ponda, aunque podrá contener consideraciones y proyecciones de más largo plazo 

(4). 

El documento en cuestión 11 ••• precisar4 los objeti~os nacionales, 

estrategia y prioridades del desarrollo integral del pals, contendrá previsiones s2 

bre los recursos que serán asignados a tales fines; determinará los instrum~ntos 

responsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de polltica de carác--

ter global, sectori~I y regional¡ sus previsiones se reforirán al conjunto de la a.s_ 

tividad económica y sociRl. •• " (5). 

El actual Plan Nacional de Desarrollo, fue preparado para el 

(4) Ver Ley de Planeación, op. cir., articulo 21. 

(5) Loe. cit. 
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periodo 1983-1988 y lue presentado por el Presidente de la República el 30 de 

mayo de 1983. El Plan al que hemos hecho relercncin, está estructurado en -

tres grandes apartadas. En el primern se establece el marco de referencia pa

ra el diseña de la estrategia general. El segundo, contiene los lineamientos P.!! 

ra la instrumentación del Pion en los distintos ámbitos de la vida nacional. El 

tercero, plantea la manera en que los diferentes grupos sociales pueden particJ.. 

par en su ejecución. 

Para el estudio que venimos desarrollando, nos interesa el .segun

rlo de estos apartados, o sea, el relativo a la insrrumentaci6n de la estrategia, 

ya que en sus capitulas de Polltica Social y Polltica Regional se contienen los

lineamientos básicos que la presente administración se ha propuesto para el de

sarrollo urbano de México. A continuación, expondremos brevemente en que 

consisten las pollticas que estos capitulas contienen sobre la materia. 

En el Caphulo VII que trata sobre la "Polltica Social", se pla!! 

ten para el desarrollo urbano una mejor utilit.ación de la infraestructura exis-

ttmte y el aprovechamiento del potencial de zonas alternativas a las ya conges-

tionadns. El ordenamiento urbano según el Plan deberá implicar la consolida--

ción de un sistema urbano nacional que contribuya a controlar el crecimiento--

de grande• ciudades, impulsar el desarrollo de centros urbanos alternativos y --

distribuir territorialmente los servicios y satisfactores vinculados al desarrollo -

urbano en forma más equitativa. Con lo que respecta al interior de los centros 

de población se buscará controlar el uso del suelo y orientar el crecimiento (6). 

(6) "l'lan Nacional de Desarrollo" Poder Ejecutivo Federal, (México: 1983), 
pp. 252-255, 
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lln el Capitulo IX que trata sobre la "Polftica Regional" se esta-

blecen las b•tse.s generales para la poHtica de dc.scentr..1li1.ación de la vid.i naci_2 

nal y del dcsarro11o regional¡: los 1ineamiemos para un desarrollo esratal inte--

gral; las b!ises para una mejor integración de las diversos regiones del pafs al -

desarrollo nacional; las orientaciones estratégicas para revertir la tendencia co!! 

centradora de la :lona Metropolitana do la Ciudad de México, asl como las me-

didas requeridas para hacer má suficicnt11 el crecimiento de In misma {?). 

Las polfcicas de desarrollo urbano ~el capitulo VII, encuentran una 

explicación más concreta y decallada en el Programa Nacional de Desarrollo U! 

bano y Vivienda 198"\-1988 cuya jerarqula dentro del Sistema Nacional de Plane_! 

clón Democrática es la de programa de carácter sectorial del Plan Nacional de 

Desarrollo (8). Lo mismo sucede con las políticas del capitulo IX que son e_!! 

pllc1das y desarrolladas con mayor amplitud en los programas de carácter regí_!! 

nal del multícitado plan. Como ejemplo de estos poaramas, podemos citar el -

Programa de Desarrollo de la Zona Metropolitana de la Ciudad do México y de 

la Reglón Centro (9), y al Programa de Desarrollo de la Regibn Mar de Cor

tés (10). 

(7) Plan Nacional op. cit., pp. 391-420. 

(8) Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda, op. cit. 

(9) "Progrnma de Desarrollo de la Zona Metropolitana de la ciudad de México y 
de la Región Centro", Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Me•ica 
nos, Departamento del Distrito Federal y Gobiernos de los estados de Hidaf
go, México, Morelos, Puebla, Quer6taro y Tla~cala, presentado el 28/X/83. 

(10) "Programa de Desarrollo de la Región Mar de Corrés'', Gobierno Constitucio
nal de los Estados Unidos Mexicanos, Gobiernos de los Estados de !laja Cali
fornia Norte, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa y Sonora, presentado el 
1 S/Vll/1983. 
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Una vez que hemos expuesto las bases legales y funcionamiento

de la Planificación en ~\é.\ico, comentaremos en el siguiente apartado la rela

ción que existe entre ésta y el Derecho U rbanfstico Mpxicano. 

5. LOS ASENTAMlllNTOS HUMANOS Y LA 

PLANEr\CION NACIONAL. 

En este apartado no haremos un estudio de fondo de la Ley Gen~ 

tal de Asentamientos Humanos, ya que ello lo haremos en la tercera parte de 

este capitulo. Tocaremos pues aqul, como ya lo hemos adelantado, los puntos

de la Ley mencionada que ligan a la planeaci6n nacional del desarrollo con la

rcctorfa de los asentamientos humanos, en los tres niveles de gobierno. Cabe -

aclarar que aunque la Ley en cuestión fue expedida por Decreto publicado en -

el Diario Oficial del 26 de mayo de 1976, los an!cuios a que haremos referen

cia fueron reformados por Decreto publicado en el Diario Oficial del 7 de fo-

broro de 193-1. 

La ordenilción y regulación de los asentamientos humanos en nue! 

tro pars se deberá llevar a cabo mediante los siguientes instrumentos: i) a n!_ 

vel nacional regirá el Programa Sectorial de Desarrollo Urbano; li) a nivel e! 

tata! operarán los Programas Estatales de Desarrollo Urbano que definirán las -

lineas generales del Desarrollo Urbano de acuerdo con las leyes locales; iil) 

después, a nivel estatal, interestatal o entre una entidad federativa y la Fede

ración, tenemos los Programas de Ordenación de las Zonas Conurbadas que se-

expedirán y formularán de conurbaci6n; iv) por último, regirán los Planes y -
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Programas Municipales que regularán el desarrollo urbano de los centros de po-

blación (11 ). 

Para la adecuación de los Programas Estatales de Desarrollo con-

el Programa Sectorial ele Desarrollo Urbano, un elemento indispensable será co

mo ya lo hemos viSto 1 el Convenio Unico de Desarrollo, en lo relativo a las po-

lhicas de la materia. Además, el Ejecutivo Pcderal podrá celebrar, por conduE 

tu de la Secretarla de IJesarrollo Urbano y Ecología, acuerdos de coordinación-

en materia de acciones e inversiones de desarrollo urbano con los gobiernos de-

las entidades federativas y con los municipios, con la participación de las depe.!! 

dencias y entidades correspondientes a la Administración Pública Federal. 

El Programa Sectorial de Desarrollo Urbano deberá de sujetarse -

a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo, y la dependencia de la Admi

nistración Pública Federal encargada de coordinar la elaboración y revisión de -

aquél, es la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla { 12). 

La Ley General de Asentamientos Humanos dispone que el Progr_I! 

ma Sectorial de Desarrollo Urbano deber4 contener entre otras las siguientes--

consideraciones: 

11 1. Las necesidaJes que planteen el volumen, estructura, dinámi-

ca y distribución de la población; 

(11) Ver Articulo 4o. de la Ley General de Asentamientos flumanos O.O. 26/V/76 
y reformas publicadas en D. O. 29/Xll/BI y D. O. 7/ll/R4. 

(12) Ver Artlculos 11 y 14 de la Ley General de Asentamientos liumanos. 
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11. El diagnóstico de la situación del desarrollo urbano en todo

el pafs; 

lit. La problemática de los asentamientos humanos, establecien

do sus causas y consecuencias; 

IV. Las proyecciones de la demanda global previsible parn todos 

los sectores econ6micos en las áreas urbanas; 

V. Las metas posibles para alcanzar en cuanto a calidad de la -

vida en los asemamientos humanos; 

VI. Los requerimientos inmoblliarlos para satisfacer las necesid! 

des de tierra y reservas territoriales para el desarro11o urbano y 

vivicnfla y l.1s normas de operación a que se refiere el capítulo V 

de ~!-te ordcnamiento1 y¡ 

VII. La estrategia general para alcanz.ar estas metas de acuerdo 

con li\s circunstancias que priven en las diferentes regiones del -

pals y bajo la condición de que tales metas sean compatibles con 

los recursos disponibles para lograrlas (13). 

El anfcuJo transcrito resulta, a nuestro juicio, por demás intere

sante, ya que en él podemos notar c1aramente como la legislaci6n urban[stica--

(13l Ver articulo 10 de Ja Ley General de Asentamientos Humanos. 
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federal influye directamente sobre 1.1 pl~ncaci6n nacional del de.sarrollo y ésta 

a su vci. influye sobre la plancnción del desarrollo urbano en lo.s tres nh·cll's-

de gobierno. 

Asf, a lo largo de esta parte del capítulo, hemos visto como es

tá es<ructurada la .Plttneaci6n del desarrollo en México y como es que se une a 

la planificación urbanlstica. No obstante, el hecho de que hasta hace poco -

tiempo hayan quedado ligadas integralmente estas dos formas de planeación, no 

hay raz.6n para pensar que por narurnJez.a no debieran estarlo, sino al conua-

rio creemos que en Ja medida en que los di\'etsos recursos con que cuenta nue! 

uo pals sean aprovechados en forma más eficiente y racional 1 mejor será. el n.!_ 

vel de vida de todos los mexicanos. 

11. PROPIEDAD. 

El tratamiento que nuestra Constitución da a la propiedad es -

complejo, por lo cual hemos dividido esta pane del capitulo en cuatro apa11a-

dos en los que estudiaremos los tipos de propiedad que regula nuestra legisla-

ci6n y las modalidades que a ellas impone. 

l. PROPIEDAD ORIGINARIA. 

lln el párrafo primero del attlculo 27 Constitucional se exprnsan

los conceptos de "propiedad originariaº y de ºpropiedad privada 11
1 el prime

ro de ellos lo estudiatemos a continuación, dejando el segundo para el siguiente 

apartado, 
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El mencionado párrafo tercero del articulo 27 constitucional nos 

dice que: ºla propiedad rle las tierras y agua:, comprendidas dentro de los lf-

mites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual-

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particula

res, constituyendo la propiedad privada" (14). Como decfo.mos, de este párra-

Íü se desprende en primer lugar el conc·L•pto de propiedad originaria, el cual ha 

estado sujeto en nuescro pafs a un intenso debate doctrinario rlcl que prescn.!_n 

remos aqut las principales tcorlas: 

a) Teorfa Patrimonialista del Estado. Esta teorta consiste en la 

afirmación de que la propiedad originaria es una subrogación en favor de la "! 

ción mexicana de los derechos de propiedad absoluta que tuvo la corona espa~ 

la sobre las tierras, aguas y accesiones en tiempos de la colonia, los cuales --

fueron concedidos, según se dice, por la bula "lnter Coetera" dictada por el-

l'apa Alejanrlro VI en el año de 1493. Esta idea fue expresada por Andrés M!! 

lina. Enriquc1. en la "'<posidón de motivos del proyecto del anfculo 27 constitu-

ciunal. Pero Pastor Rounix dice que esta interpretación fue dada debido a que 

Molina buscó un fundamento a las ideas innovadoras del articulo 27, pero que-

de haber sido él quien hubiera redactado también el articulo, se hubiera basado 

en consideraciones muy distintas (15). 

h) Tcorla de asimilación de la Propiedad Originaria al Oominio-

(14) Constitución Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos, op. cit., Att. 27. 

( 15) Pastot Rouaix, "Génesis de Jos artículos 27 y 123 de Ja Constitución Poi[ 
tica de 1917" citado por Diccionario jur!dico Mexicano, (México: Edi: 
torial U.N.A.M., 1984) T. VII, p. 282. 
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Eminente. Esta teoría propone que el concepro de propiedad originaria e\pre-

sado en el primet párrafo del artículo 27 constitucional equivale sustancialme~ 

te a la· idea de "dominio eminente", o sea, Ja potestad sobernna drl Estado

sobre su territorio. A esta idea lgnaéio Burgoa agrega que 11 
... por consiguie_!! 

te, la propiedad originaria a que alude la disposición constitucional transcrita, 

significa la pertenencia del territorio nacional a la entidad estatal como elcme_!! 

to consubstancial e inseparable de la naturaleza de ésta" (16). De esta forma, 

según esta teoría, la constitución reconoce la soberanía del Estado para legislar 

sobre las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio na--

cional. 

c) Teoría de la propiedad originaria como derecho nuevo y sing!! 

lar. Esta teoría es acogida por Felipe Tena Ramfrei que la expone asl: " .•. no 

parece que nuestra Constitución actual, a diferencia de las del siglo pasado, si-

ga acogiendo el concepto clásico del dominio eminente del Estado, sino que ca!! 

sagra en favor de éste un dominio más concreto y ren1, un dominio que puede-

desplatar a la propiedad privada, conviniendo en <lomaniales los bienes de los--

particulares, no por vfa de expropiación, sino en vfa de regreso al propietario-

originario, que es la nación... De ser as{, quiere decir que el autor de la Con! 

titución sustent6 un nuevo derecho de propiedad, por más que conservó como -

garantla individual en favor del panicular una especie de propiedad precaria y 

derivada" (17). 

Desde nucstto muy particular pumo de vista, en el primer p.irrafo 

(16) lgnacio Burgoa "Derecho ConstitucionaJ .\\e:.;.icano11
, (5c>. t!d., ,\.\éxko: Edit. 

Porrúa, 5. A., 1984), pp. 172 y 17 l. 

(17) Felipe Tena Ramfre•, "Derecho Constitucional \le\itano" (17o. ed., Méxi 
co: Editorial Porrúa, S. A., 1980) p. 182. -
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del articulo 27 se manejan, con respecto a Ja propiedad originaria, dos ideas -

estrechamente ligadas: por un lado la idea de un dominio eminente que se e~ 

presa al decir " ... La cual (refiriéndose a Ja nación) ha tenido (refiriéndo

se en pasado, o sea, antes de que el poder constituyente Jo estableciera) y -

tiene el derecho de ... " Jo que lleva inmerso en si Ja idea de soberan(a, pues 

s61o la nación tiene y ha tenido el derecho de transmitir el dominio, con excl.!! 

si6n de cualquier otro ente que pudiera disputarle ese poder soberano; por otro 

lado la idea de una propiedad detentada en su forma primigenia por la nación, 

esto último aunque sea en una forma ideal, pues !Quién puede transmitir le-

,gltimamente un derecho que no le ha sido atribuido al menos por titulo de na

turaleza! y es inegable que la Constitución habla de "transmitir el dominio". 

Es importante precisar para terminar, quién es el titular de la -

propiedad originaria, ya que el articulo 27 constitucional que habla de que ésta 

corresponde a la 11 naci6n11¡ sin embargo, la doctrina concuerda aJ respecto, -

en que el constituyente de Querétaro, al referirse a nación, no lo hizo en un -

sentido técnico-jurldico ni en su connotación sociológica, sino que quiso referí!_ 

se al Estado. As!, Burgoa nos dice que aunque " ... entre los conceptos de -

"Estado" y "Nación" hay una indiscutible diferencia desde el punto de vista

jurldico y sociológico que impide confundirlos e identificarlos, en Jo que con-

cierne al dominio o propiedad y atendiendo a la heterodoxa terminologla cons

titucional, deben tomarse como equivalentes" (íS). 

Para apoyar lo dicho, citaremos a continuaci6n algunas ejecutorias 

(18) Ignacio Burgoa, op. cit., p. 171. 
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que han sido emitidas por la Suprema Corte de Justicia: 

11Ejecutitto Federal. Tiene un doble car4.cter: como representan-

te de la persona moral que se llama Nación, o sea de la Federación Mexicana, 

y como representante de uno de los tres Poderes en que el pueblo deposita su

soberanla" (19). 

11 EI artlcu1o 27 constírucional. a1 hablar de Nación, se refiere a ... 

la Federación coilstituida por las partes que la integran, y no a los Estados, .. 

pues no pudo confundir el interés del pals, con el de uno de sus componentes¡ 

y ademls, los Estados no son los órganos constitucionales por medio de los -

cuales expresa su voluntad la Nación" (20). 

"l.a Nación no puede ser confundida con una Entidad Federativa-

y los funcionarios de un Estado no son 1 por consi&uiente, los que representan a 

la Nación, que es única y que está representada por sus órganos federales" (21), 

2. PROPIEDAD PRIVADA. 

Se puede decir que la propiedad privad& consiste en el derecho -

que tienen los particulares, ya sean personas físicas o morales de usar, aozar y 

disponer do sus bienes, con las modalidades y limitaciones que marcan las leyes 

y de modo tal que no afecten el inter's colectivo. 

(19) 

(20) 

(21) 

Juicio Sumario contra la Secretarla de Aarlcultura y Fomento, Compaftla
Const1uctora Rlcharson, S.A., 23 de enero de 1922. Citado por Diccionario 
Jurldico Mexicano, op. cit., T. Vl, p. 224, 
Ampar!' Civil en revisión, Carlos Robles, 17 de mayo de 1929, citado por
Loc. cu. 
Amparo Administrativo en revisi6n, Manuel lturrlaga, 26 de marzo de 1935, 
citado por Diccionario Jurfdíco Mexicano, op. cit., T. VI, p. 224. 
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Como ya velamos, nuestra Constituci6n plasma en el primer pá--

trafo del artlculo 27 la garantla social de la propiedad al expresar que la Na-

cl6n tiene el derecho de transmitir el dominio de las tiertas y aguas a los P•.!. 

ticulares, co~stituyendo la propiedad privada. Pero el concepto de propied1d -

que aqul Se establece, como también velamos en el capitulo de antecedentes -

legislativos, sustituye, "la vieja tesis individualista del derecho subjetivo desti

nado 6nicamente a producir beneficios a su titular, por la doctrina de ll\ pro-

piedad como una funci6n social que tiene por objeto hacer una distribución equ!_ 

tativa de la riqueza pública y cuidar de su conservaci6n. Este postulado se co!! 

firma mb adelante, cuando el propio precepto dispone que se dicten las medi

das para evitar los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la soci~ 

dad" (22). 

El C6digo Civil para el Distrito Federal, define el concepto da -

propiedad a través de sus principales caracterlsticas de la siguiente manera: 

"el propietario de una cosa puede ¡ozar y disponer de ellos con las limitaclo-

nes y modalidades que fijen las leyes (23). Tnrnbién nos dice el Código Civll

que son susceptibles de aproplaci6n todas las cous quo no e.'!én excluidas del

comercio, y como es sabido las 6nicas cosas que estAn fuera del comercio son

aquellas que no pueden ser reducidas a propiedad individual, ya sen por virtud -

de su propia naturaleza o porque la ley as[ lo dispone. As[ considerada la pro

piedad, esti protegida adicionalmente por los artlculos 14, 16, 22 y 23 constit~ 

(22) "Derechos del Pueblo Mexicano", Mhlco a través de sus Constituciones, 
Tomo IV, p. 578, citado por juventlno V. Castro, "Lecciones de Garantlas 
y Amparo" (3ra. ed., M~xlco: Editorial Ponúa, S. A., 1981), p. 188, 

(23) C6digo Civil para el Dimito Federal, en Materia Común, y para toda la
Rep6blica en Materia Federal, D. O. 26/111/1928. 
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cíonales que establecen garantlas contra ac1os arbitrarios de autoridad. 

3. PROPIEDAD SOCIAL. 

La propiedad social establecida en nuestra Consti1ucí6n, fue una

innovaci6n que inuodujo el constituyente de 1917 para resolver el problema agr_! 

río que se habla gestado en la segunda mitad del siglo XIX y principios del si

glo XX en nuesuo país. 

Asl, esta innovación consiste en una modalidad de propiedad rec.!? 

nacida y regulada en el ordenamiento jurldico mexicano bajo los rubros de pro

piedad comunal y propiedad ejidal. 

La propiedad social es regulada por nuestra Constltucl6n, bajo -

tres aspectos principaleo: 

a) Un primer aspecto es el reconocimiento de ta capacidad 

jurídica a los núcleos de población, que de hecho o por der,! 

cho guardan el estado comunal, para disfrutar en común de

las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que tes -

hayan res1iruido o re!lituyeren (24). 

b) Como segun.do, la anulación de enajenaciones, concesio-

nes y diligencias de apeo y deslinde hechu sobre tierras, ·-

(24) Constltucl6n Polltica, ·op. cit., Art. 27, fr. Vll. · 
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aguas )' montes ptJrtcnecientes a pueblos, rancherias, congr~ 

gacioncs, comunidades, conducña1.gu3 y n(1c1cos de población, 

con posterioridad al primero de diciembre de 1S76 y sin ap~ 

go a la ley del 25 de junio de 1856 (25). 

·e) Un tercer aspecto, contempla la ncccsidarl de proceder-

a efectuar dotaciones y, eventualmente ampliaciones de tic-

rres, bosques y aguas a aquellas comunidades o formaciones-

de ejidos que las requieran, mediante expropiación, por cuc!! 

ta del gobierno federal, de terrenos que se encuentren inm.!: 

dia1os a los pueblos in1eiesados (26). 

Por manda10 cons1i1ucional, es1e iipo de propiedad guarda cienos 

caracterlsticas que han hecho que sea calificada como 11 social". As( pues, -

de ello resul1a que es inenajenabl~ inembargable, imprescrip1ible e insuansferlble 

y únicamente el Gobierno Federal, en ciertos supuestos, podrá proceder a dcsa-

fectar parte o la totalidad de este tipo de propledad1 atribuida a una comunidad 

o ejido. De esta forma las agrupaciones mencionadas, únicamente tienen dere

cho de aprovechamiento, ya sea en forma de explotación individualiz.ada, colectiva 

o mixta de acuerdo con los supuestos y previsiones de las leyes agrarias. 

4. PROPIEO AD l'Ul\LICA. 

Sobre la propiedad pública, nos dice Manuel González Orope7.n, es 

(25) !bid., Ar!. 27, fr. VIII. 

(26) !bid., Art. 27, fr. X. 
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e1 "derecho real ejercido por entidades públicas con personalidad jur{dica so

bre bienes del dominio públicoº (27). De esta forma, el Estado, para el cu~ 

plimicnto de sus funcioncs 1 goz.a de un derecho de propiedad con caracterfsti-

cas que le son dadas de acuerdo a la naturaleza pública de éste y de los bie

nes que le son atribuidos. 

La categor(a d13 púbJica, le corresponde a esta propiedad, en pr!_ 

mer lugar porque la titularidad es ejercida por e[ Estado ¡• sus órganos de go-

bicmo¡ y en segundo por sus caracterfsticas propias, que lu son dadas por ley

y f'lUe la hacen distinta de la privada. Así, podemos enumerar sus rasgos pri!! 

cipales de Ja siguiente manera: 

a) Inalienabilidad, que consiste en la imposibilidad de que una

cosi pueda ser susceptible de apropiación, por estar excluida del 

comercio. 

b) lmprescritibilidad, que es la imposibilidad de que un panlc!! 

lar adquiera la propiedad de un bien mediante la posesión cont!_ 

nua del mismo, durante cieno tiempo. 

c) Además, los bienes de dominio público tampoco podrán ser-

objeto de embargo ni de acciones reivindicatorias o posesorias -

(28). 

{27) ''Diccionario Jurfdico Mexicanoº, op. cit., p. 248. 

(2R) Ley General de Bienes Nacionales, D. O. 8/1/1 ?82, articulo ) 6. 
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Como ya dectamos. los bient!S del dominio público deben estar-

considerados as( por In ley. De esta forma, los bienes del dominio público -

son enumerados por la Ley General de Bienes Nacionales, en su articulo scgu!! 

do que ~ c0ntinuaci6n transcribimos: 

''Articulo 2o. Son bienes del dominio público: 

l. Los de uso común: 

11. Los señalados en los antculos 27, párrafos cuarto, quinto y

octavo, y 42, fracción IV, de la Constitución Polltica de los llstados Unidos -

Mexicanos; 

111. Los enumerados en la fracci6n 11 del articulo 27 Constiluci!! 

nal, con excepción de los comprendidos en la fracción 11, del articulo 3o. de -

esta ley¡ 

IV. lll suelo del mar territorial y el de las aguas marltimas in 

teriores¡ 

V. Los inmuebles destinados por la Federación a un servicio p~ 

blico, los propios que de hecho utilice para dicho fin y los equiparados a és-

tos, conforme a la ley; 

VI. Los monumentos históricos o antsticos, muebles e inmuc-

bles, de propiedad federal; 
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Vil. Los monumentos arqueológicos, muebles e inmueble~; 

\1111. Los terrenos bald[os y los demás bienes inmuebles declar.!!. 

dos por la ley inalienables e imprescriptibles; (29) 

IX. Los terrenos ganados natural o artificialmente al nHH 1 dos, 

corrientes1 lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; 

X. Las servidumbres. cuando el predio dominrrnte sea nlguno de 

los anteriores¡ 

XI. Los muebles de propiedad federal por su naturalez• no sean 

normalmente substituibles, como los documentos y expedientes de las oficinas; 

los manuscritos, incunables, ediciones, libros, documentos, publicaciones peri6dL 

cas, mapas, planos 1 folletos y grabados importantes o raros, ast como las cole~ 

cienes de esos bienes¡ las piezas etnológicas y paleontol6gicas¡ los especlmenes 

tipo de :a flora y de 1~ fauna¡ las colecciones cientfficas o técnicas, de armas, 

numismAticas y íilatélicas¡ los archivos, 1as fonograbacioncs, peltculas, archivos 

fotográíicos, cintas magnecof6nicas y cualquier otro objeto que contenga imlg~ 

nes y sonidos, y las piezas antsticas o históricas de los museos, y 

(29) El decreto de 30 de diciembre de 1983, que reformó esta fracción conti~ 
ne el siguiente ankulo transitorio: 

SEGüNDO. Respecto a los bienes inmuebles a que se refiere el segundo 
párrafo del articulo 3o., fracción Vlll, y de los cuales ya sea titular la
Fedcraci6n al enuar en vigor esta ley, será la Secretarla de Oesarrollo
Urbano y Ecalogta la que deberá determinar, cuales san los bienes inmue 
bles que pueden llegar a cumplir los objetivos señalados en el primer pf° 
nafa del mismo artkulo y fracción y que por su naturaleza, sirven pa-: 
ra resolver las problemas de habitaci6n popular, de reservas territoriales 
o de regularizaci6n. 
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XII. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra anls

tica incurpomda o adherida. permanentemente a los inmuebl~s de la Federación 

o del patrimonio de los organismos descentralizados, cuya conservaci6n sea dc

interés nacional" (30). 

También son objeto de propiedad pública, los denominados bienes 

del dominio privado de la Fcderaci6n1 pero éstos se rigen por un régimen jurt

dico mixto, ya que por ser propiedad del Estado son inembargables e impres-

criptibles y estAn regulados por la Ley Genetal de Bienes Nacionales, peto P!! 

ra su adquisición y enajenación se basan en las normas de Detecho Privado. 

A continuación transcribimos el articulo 3o. de la Ley General de llienes Na

cionales que los enumera como sigue: 

"/\rt. 3o. Son bienes del dominio privado: 

l. Las tierras y aguas no comprendidas en el articulo 2o. de es 

ta ley, que sean susceptibles de enajenación a los particulares¡ 

11. Los nacionalizados conforme a la fracción 11 del articulo 27 

constitucional, que no se hubieren construido o destinado a la administración, -

propaganda o enseñanta de un culto tellgioso; 

111. Los bienes ubicados dentro del Disttito Federal considerados 

por la legislación común como vacantes¡ 

(30) Ley General de Bienes Nacionales, op. cit., Art. 2o. 
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IV. Los que hayan formado parte de entidades de la administr.!!_ 

ción pública paracstatal, que se extingan¡ en la proporción que corresponda a

la Federación; 

V. Los bienes muebles al servicio de las dependencias de los P2 

deres de la Unión, no comprendidas en la fracción XI del artkulo anterior; 

VI. Los demAs inmuebles y muebles que por cualquier titulo i!! 

r!dico adquiera la Federación, y 

VII. Los bienes muebles e inmuebles que la Federación adquiera 

en el extranjero. 

VIII. Los bienes inmuebles que adquiera la Federación o que i!! 

grescn por v!as de derecho público y tengan por objeto la constitución de re-

servas territorialc.:. 1 el desarrollo urbano y hahitacional o la regularización de

la tenencia de la tierra. 

También se considerarán bienes inmuebles del dominio privado de 

la Federación, aquellos que ya formen parte de su patrimonio y que por su "! 

turalcza sean susceptibles para ser destinados a la solución de los problemas -

de la habitación popular, previa declaración expresa que en cada caso haga la 

Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecolog!a" (31). 

(31) Ley General de Bienes Nacionales,op.cit., art. 3o. 
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Es importame para terminar con este punto, aclarar que no .tebeo 

de confundirse los bienes del dominio privado con los bácncs del dominio púhli-

ca, ya que los primeros, aunque pueden ser objeto de propiedad pública, no -

son del doffiinio público puesto que en cualquier momento pueden ser enajena

dos a los paniculares pur los medios ordinarios que establece el Derecho Civil. 

S. LIMITACIONES A LA PROPIEDAD EN 

DERECHO MEXICANO. 

En nuestro pa{s la propiedad, tanto privada como social, está. sujc-

ta a dos tipos de limitaciones que son a saber: las modalidades que dicte el i!! 

terés público y la expropiación por causa de utilidad pública. Para aliordar el -

tema lo primero que debemos de precisar es la diferencia que existe entre am-

bos conceptos. 

En primer lugar, la modalidad, opera como una medida de carác

ter general y abstracto que integra y configura sin transformar el régimen jur!, 

dico de la propiedad, mientras que la expropiación constituye una medida de -

coráctcr individual y concreto sobre un bien especifico; en segundo lugar, con -

la expropiación se priva a un particular de sus bienes en tanto que esto es ne-

cesario al Estado, mientras que la modalidad sólo afecta el régimen jurldico de 

la propiedad imponiendo una acc16n o una abstención al ejercicio de ese derecho 

para evitar que ello cause perjuicio a alg6n interés social ( 32). 

(32) Gabino Fraga, "Derecho Administrativo" (22o. ed., México: Editorial Po
rrúa, S. A., 1982), p. 376. 
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La Suprema Corte de justicia ha hecho In diferenciación de es

tos conceptos de la siguiente manera: 

"Por modalidad a la propiedad privada debe entenderse ... el esta

blecimiento de una forma jurídica de carácter general y permanente que modi

íiquu la figura juridica de la propiedad .. ., la modalidad viene o ser un término 

equivalente a limitación o transformación. Los efectos de las modalidades que 

se imprimen a la propiedad privada consisten en una extinción parcial do los -

atributos del propietario, de tal manera que éste siguL• gozando, en virtud de las 

limitaciones estatuidas, por el Poder Legislativo, de todas las facultades inhere!! 

tes a la cxtención actual de su derecho... la finalidad que se persigue al imp~ 

nerse modalidades a la propiedad privada no es otra que la de estructurar el -

régimen de la propiedad privada dentro de un sistema que haga prevalecer el -

interés público sobre el interés privado, hasta el grado en que la Nación lo es

time conveniente... Por lo que toca a los efectos jurldicos de Ja expropiación, 

debu decirse que fil) supone una extinción de Jos de1cchos del propictnrio, sino 

una sus1ituci6n riel dominio o el uso, por e1 goce de Ja indemnización corres-

pundienw... Ahora bien, precisamos los conceptos de modalidad de la propie .. 

dad privada y de expropiación, son fácilmente perceptibles las diferencias que 

1as separan. La primera supone una restricción al derecho de propiedad de-

carácter general y permnnente; la segunda implica una transmisión de los de

rechos sobre un bien concreto meciiante la intervenci6n del Estado, del expro

piado, a la entidad, corporación o sujeto beneficiados. La modalidad se trad!! 

ce en una extinción parcial de los derechos del propietario; la exprnpiación -

importa la sustitución del derecho al dominio o uso ·de la cosa por el goce de 
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la indemnización. En aquella, la supresión de facultades parciales del propieta-

río se verifica sin contraprestación alguna; en ésta se rompensan los flcrjuicius

ocasionados, mediante el pago del valor de los derechos lesiona~us ... " (33). 

Una vez. que hemos precisado estos conceptos, pasaremos ahora -

a aníllizar lo que son las modalidades a la propiedad y acto seguido, analiimre-

mas lo que es la expropiación. 

Modalidades a la propiedad, al decir de jorge Madr01.o, es la fa-

cultad del Estado mexicano para modificar el modo de manifestación o extern_!! 

ción de los atributos de la propiedad, por razones de interés público o social--

(34). 

Este derecho de imponer modalidades a la propiedad, est! previ! 

to en el tercer pá.rrafo del articulo constitucional de la siguiente manera: 11 la 

nación te~drA en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada -

las modalidades que dicte el interés público,. •• " (35). De lo transcrito, pode-

mas ver que se le otorga a la nación el derecho para determinar el modo de-

ser de la propiedad privada en México. Pero como ya hahlamos visto, el tér-

mino Nación es equivalente al de Estado en nuestra norma fundamental. Con-

respecto a quién es el encargado de imponer dichas modalidades, la Suprema -

Corte de justicia ha emitido el siguiente criterio jurisprudencia!: 

(33) (S.J. de la F., t. L, pág. 2568). (S.C.j. Informe l 9SO, Pleno, tesis, 29, 
p:lg. 543). citadas por Gabino Fraga, op. cit., pág. 377. 

(34) Diccionario jurldico Mexicano, op. cit., T. VI, pág. 200. 

(35) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicancs, op. cit., Art. 27, 
p~rrafo 3o. 
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"Tesis 832. PROPIEDAD PRIVADA, MODALIDADES A LA. El-

párrafo tercero del an!culo 27 constitucional, otorga facultad exclusiva a la -

naci6n, para Imponer modalidades a la propiedad privada, tomando en cuenta

el interés público; pero esta facultad ha de entenderse en el sentido de que -

toca exclusivamente al Congreso de la Unión, expedir las leyes que reglamen-

ten el citado párrafo tercero¡ por tanto, las leyes que dicten las legislaturas-

de los Estados, imponiendo modalidades a la propiedad privada, están en con-

travenclón con el esplritu del artlculo 27 de la Constitución" (36). 

Es un hecho que las legislaturas de los estados han expedido 

leyes imponl~ndo modalidades a la propiedad, pero ello ha sido por expresa de

legación de la Ley General de Asentamientos Humanos. También a este rcspe_s 

to e~iste criterio jurisprudencial que explica 11 
••• que solamente puede ser eje! 

cida por el órgano e>pecialmente creado, o sea por et Congreso de la Unión, o

por expresa delegaciún" (37). 

Es importante precisar, que las modalidades a la propiedad se --

traducen generalmente en restricciones o limitaciones impuestas al propietario

en forma temporal o uansitoria para usar 1 gozar y disponer del bien objeto de 

propiedad, pero ello no extingue el derecho. Sin embargo, en algunas ocasio--

nes puede consistir en una ampliación o protección especial como es el caso -

de la inafectabiJidad en materia agraria. 

(36) Jurisprudencia 1917-1954, pág. 1517, citada por juventino V. Castro, op. 
cit., pág. 194. 

(37) Tesis 99. Semanario judicial de la Fede,.ci6n, citada por Andrés Serra 
Rojas, "Derecho Adminisuativo" (tOo. ed., Móxicu; Editorial Porrúa, 
S. A., 1n1), T. 11, pág. 338. 
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Es también importante aclarar que de acuerdo a como lo maní-

fiesta el te<eer p~rrafo del arllculo 27 constitucional, las modalidades sólo pu_<: 

den imponerse cuando está de por mudio el interés público o social. Dicho i!!_ 

terés públi¿o, puede variar en el tiempo y es por ello que las modalidades no

pueden establecerse limitativamenre y en forma definitiva, pues al modificarse 

las exigencias del mencionado interés deberán también variar las modalidades-

impuestas al derecho rle propiedad. 

Una vei que hemos visto en que consisten las modalidades 11 la -

propiedad, veamos ahora como son reguladas especlficamenre para el desarro-

llo urbano por la Ley General de Asentamienros Humanos, en base a nuestra -

Constitución. 

Como ya hemos visto, el p4rrafo tercero del arrlculo 27 constitu

cional, establece la posibilidad de imponer modalidades a la propiedad privada,

pero más adelante en el mismo p•rrafo donde explica que tipo de medidas se-

dictarán en materia urbanlstica cuando dice: 11 
••• En consecuencia, se dictarán ... 

las medidas necesarias para ordenar Jos asentamientos humanos y establecer ad.!:, 

cundas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a erec

to de ejecutar obras públicas y de planear y re111lar la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de pablación .•. " (l8). El preceptu 

aqul transcrito encontrará una explicación mb detallada en la Ley General de

Asentamientos Humanos como lo veremos en los ptirrafos siguientes. 

(38) Constitución Polhica, op. cit., Art. 27, párrafo 3o. 
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La mencionada ley nos explica que para dar cumplimiento a los

lines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución, en "'.!!. 

teria de fundación, conservaci6n, mejoramiento y crecimiento de los centros -

de población, el ejercicio del derecho de propiedad sobre bienes inmuebles ub!_ 

cados en dichos centros, se sujetará a las normas contenidas en los planes y--

programas de desarrol1o urbano corre~-pondieme~ y, en su caso, en las declara

torias de usos, reservas, provisiones y destinos (39). 

Como podemos ver, la Ley nos indica que Jos instrumentos para-

establecer las modalidades a la propiedad en materia de fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento (que son consideradas por Ja ley como de inter6s

público), son los planes y programas de desarrollo urbano asl como las declara-

torias de usos, reservas, provisiones y destinos. 

Como hablamos visto, para que puedan ser impuestas modalidades 

a la propiedad por una ler local es necesaria la delegación expresa del Congr~ 

so de la Unión, mi•ma que la Ley General de Asentamientos Humanos hace -

cuando expresa que: "los planos o programas y declaratorias ... se regirán por 

las disposiciones de la presente ley, por las de las leyes estatales de desarro--

llo urbano y por los reglamentos y normas administrativas municipales aplica--

bles" (~O). 

Una vez analizadas las modalidades como una limitaci6n al dere-

(39) Ley General de Asentamientos Humanos, op. cit., i\rt, 28. 

(40) Ley General de Asentamientos Humanos, op. cit., Art. 2ij, 
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cho de la propiedart, nos toca ver ahora la expropiación por causa de utilidad-

pública como una limitantc de ese derecho. 

Podemos decir con Fraga que la expropiación es 11 
••• un medio-

por el cual el Estado impone a un particular, la cesión de su propiedad por --

existir una causa ele utilidad pública y mediante la compensación que al parti

cular se le otorga por la privación do esa propiedad" (41 ). 

El párrafo segundo del articulo 27 de la Constitución dispone que 

"las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública, y media!!_ 

te indemnización" (42). Como podemos ver, en este pequeño párrafo esthn --

comprendidos los dos requisitos esenciales de la expropiaci6n, que Ron, primero 

que exista una causa de utilidad pública, que justifique el neto expropiatorio; en 

segundo que al efectuarse dicho acto medie siempre una justa indemnización. 

El pártalo l So. nos explica la forma de fijar la utilidad pública-

y la indemnización de la siguiente manera: 

"Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas -

jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupa--

ción de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad admi-

nistrativa hará la declaración correspondiente. El precio que se fijará como i!!, 

demnizaci6n a la cosa expropiada, se basarA en la cantidad que como valor fi,! 

(.H) Gabino Fraga, op. cit., pág. 375. 

(42) Constitución Polltica, op. cit., Art. 27, pirrafo 3o. 
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cal de ella figure en las oficit}BS catastrales o recaudadoras, ya sea que ~stc--

valor haya sido manifestado por los propietarios o simplemente aceptado por él, 

de un modo tácito, por haber pagado sus contribuciones con estn base. El ex-

ceso de valor o demérito que haya tenido la propiedad particular por las me

joras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del--

valor fiscal, serf1 lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resol~ 

ci6n judicial. 

Esto mismo se observará cuando se trate de objeto cuyo vnlor no 

esté lijado en las oficinas rendsticas" (43). 

Un problema de interpretación que se ha presentado con respecto 

a la indemnización, es la duda del momento en que ésta deberá ser pagada, ya 

que el articulo 27 de la Constitución de 1857, disponfa que la expropiación de~ 

ria efectuarse previa indcmniz.aci6n. A esre respecto la Suprema Corte de just!_ 

cia ha emitido In i:;iguieme tesis: 

"Tesis 390. EXPROPIACION, INDEMNIZACION EN CASO DE. -C!! 

mo In indcmniiación en caso de expropiación es, de acuerdo con el artlculo 27 

constimcional, unu garantla, para que ésta sea efectiva y aquella llene su com! 

tido, es necesario que sea pagada, si no en el momento preciso del acto poses!! 

rio, si n ralr. del mi~mo, y de una manera que permita al expropiado, disfrutar-

de ella, por lo que la ley que fije un término a plazo para cubrir la indemniza-

ción, es violatoria de garantfas" (44), 

(43) Constitución Poiltica, op. cit., Art. 27, párrafo l So. 

(44) Jurisprudencia 1917-1975, Tercera Parte, pAg. 641, citada por Juventino V. 
Castro, op. cit., pág. 197. 
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No obstante que la tesis transcrita establece un criwrio general, 

se ha establecido en la jurisprudencia una. excepción que a continuación trans-

cribiremos: 

"Tesis 387. EXPROPIACION, CASOS EN QUE LA INDEMNIZACION 

PUEDE NO SER PAGADA INMEDIATAMENTE. -Cuando el Esrndo expropie con 

el propósito de llenar una función social de urgente realización, y sus condicio· 

nes económicas no permitan el pago inmediato de la indemnización, como debe

hacerse en los dcmAs casos, puede, constitucionalmenre, ordenar dicho pago de!! 

110 de las posibilidades del Erario" (45). 

Las fracciones X, XI V y XVII del artlculo 27 constitucional, esta

blecen las bases para la expropiación en materia agraria. Por su parte, el CM!. 

go Civil para el Distrito Federal en los artlculos 832, 833 y 836, enuncian algu

nas causas de utilidad pública para beneficio colectivo. Es la Ley de Expropia

ción, (46) la que a nivel federal regula el procedimiento expropiatorio y est~ 

blece algunas causas de utilidad pública de carácter general que son las siguie!! 

tes: 

"l. El establecimiento, explotación o conservación de un servicio 

páblico¡ 

11 11. La apertura, ampliación, alineamiento de calles, la construc-

ción de calzadas, puentes caminos y túneles para facilitar el uánsho urbano y 

suburbano; 

(45) Jurisprudencia 1917-1975, Tercera Parte, pág. 649, citada por juventino V. 
Castro, op. cit., pág. 198. 

(46) Ley de Expropiación, D. O. 23/Xl/1936. 
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"111. El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las pobla

ciones y puertos, la construcción de hospitn1es, escuelas, parques, jardines, caE_1 

pos deportivos o de aterriiaje1 cunstrucci6n de oficinas para el Gobierno Fede

ral y de cualquiera otra obra destinada a prestar servicios de beneficio colectl-

va¡ 

IV. La conservaci6n de lugares de belleza panorámica, de las an

tigüedades y objetos de arrn, los edificios y monumentos arqueol6gicos o hist6rl. 

cos y de las cosas que se consideran como c1uactertsticas notables de nuestra-

cultura nacional¡ 

V. La satisfacción de necesidades colectivas en casos de guerra

º trastornos interiores; el abastecimiento de las ciudades o centros de población, 

de 't'lveres o de otros articulas de consumo necesario y los procedimientos em-

pleados para combatir e impedir la propagación de epidemias, epiuotias, incen

dios, plagas, inundaciones u otras calamidades públicas; 

VI. Los medios empleados para la defensa nacional o para el 

mantenimiento de la paz pública; 

VII. La defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de -

los elementos naturales susceptibles de explotación; 

VIII. La equitativa distribución de la riqueza acaparada o mono

poliz.::t.dn en ventaja exclusiva de una o varias personas y con perjuicio de la co

lectividad en general o de una clase en panicular; 
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IX. La creación, fomento o conservación de una empresa para -

beneficio de la colectividad; 

X. Las medidas necesarias para evitar la destrucción de los ele

mentos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la-

colectividad; 

XI. La creación o mejoramiento de centros de población y de -

sus fuentes propias de vida, y; 

XII. Los demás casos previstos en las leyes especiales" (47). 

Como podemos ver, la Ley de Expropiación, establece algunas en!'_ 

sas de utilidad pt1blica que son coadyuvantes de la gestión urban(stica, pero tll!!' 

bit!n se refiere a las causas de utilidad que puedan estar contempladas en leyes 

especiales. Tal es el caso de la Ley General de Asentamientos Humanos que -

incluye en su articulado algunas causas de utilidad pública que resultan impor-

tantes para poder llevar a cabo un adecuado desarrollo urbano. De esta forma

el articulo 43 de la Ley mencionada dispone: "cuando el cumplimiento de es-

tos planes o programas implique el empleo de cualesquiera de los medios indic! 

dos en el articulo 3o. de esta ley y sea necesaria o de mayor beneficio social

la ocupación de la propiedad, la autoridad competente, por causa de urilidad p.'!_ 

blica, proveerá a la expropiación de la misma, de conformidad con las leyes de 

la materia que fueren aplicables" (48). 

(47) Ley de Expropiación, op. cit., Art. l. 

(48) Ley General de Asentamientos Humanos, op, cit., Al!. 43. 
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Asl pues, serán causas de utilidad pública según el articulo 43, 

de la Ley General de Asentamientos Humanos, los medios para la ordenación y 

regulación de las poblaciones que establece el articulo lo. de la citada ley y -

que son: 

l. El aprovechamiento en beneficio social de los elementos nat!! 

ralcs susceptibles de apropiación, para hacer una dist ribuci6n equitativa de la

riqueza pública. 

11. El desarrollo equilibrado del pals, armoniiando la interrelación 

de la ciudad y el campo, y distribuyendo equitativamente los beneficios y cargas 

del proceso del desarrollo urbano; 

111. La distribución equilibrada de los centros de población en el 

territorio nacional, integrándolos en el marco de desarrollo nacional; 

IV. La adecuada interrelación socio-económica de las ciudades-

en el si~tcma nacional; 

V. La más eficiente interacción entre los sistemas de conviven

cia y de servicios en cada centro de población, panicularmente, la creación y

mejoramicnto de condiciones favorables para la relación adecuada entre zonas .. 

industriales y de vivienda de trabajadores, el transporte entre ambas, y las jus

tas posibilidades de trabajo y descanso; 

VI. El fomento de ciudades de dimensiones medias a fin de evi

tar las que por su desproporción producen impactos econ6micos negativos y gr! 

ve deterioro social y humano¡ 
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VII. La descongestión de las grandes urbes; 

VIII. El mejoramiento de la calidad de la vida en la comunidad: 

IX. La mayor participación ciudadana en la solución de los pro

blemas que genera la convivencia en los asentamientos humanos; 

X. La regulación del mercado de los terrenos. Además el de los 

Inmuebles dedicados a la vivienda popular; y 

XI. La promoción de obras para que todo los habitantes del pals 

tengan una vivienda digna (49). 

Como podemos ver de lo transcrito, los articulas 3o. y 430. otor

gan facultades ampllsimas en materia de e•propiación para la ordenación y re

gulación de los usl!ntamicntos humanos, cosa que ha llevado a algunos autores

ª opinar que se ha puesto en peligro el derecho de propiedad en nuestro pais. 

Personalmente creemos que esto no se ha dado, ya que estará siempre de por

medio la indemnización, cosa que establece un !Imite a las posibilidades del -

erario, dentro de un Estado de Derecho. Es importante señalar que las causas 

de utilidad pública mencionadas no sólo se e•presarán mediante decretos e•pr!! 

piatorios, sino también: para el cumplimiento y la ejecución de los planes y-

programas de desarrollo urbano por parte de los Gobiernos Federal, Locales y-

(49) Ley General de Asentamientos Humanos, op. cit., Art. 3o. 
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tros de población, Ja ampliación de las úreas mbanas y zonas Lle m~l!rva ll•irit~ 

rial y; las Declaratorias que deíinan destinos y usos tendient<'S nf mcjont111ic11tu 

y conser,vaclón de centros de población. Cabe hacer la aclarnci6n de que el ª!. 

tfculo 30. 1 no es una enumeración de causas de utilidad pública df.! primC'm in-

tención, sino que Os un resumen de las polhicas a seguir para la ofltcnación y~ 

regulación de los asentamientos humanos, lns cuales por disposición de la l .. ey· 

tienen la categor!a de disposiciones de utilidad pública. 

Una vez expuesto el régimen de la propiedad inmut!ble sobre el -

cual se basa nuestro Derecho Urbanlstico Mexicano, pasaremos ahora a analitílJ 

las bases legales para la regulación de los asentamientos humanos, como fund~ 

mento de este derecho. 

111. ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

La ordenación y regulación de los asentamientos humanos a ni\'cl-

federal tiene su origen, en las reformas promovidas por el Ejecutivo Fcdcrnl, ri 

la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos con lecha del 12 tle -

noviembre de !97S, y que fueron publicadas et 6 de febrero de 1976 (50). l'o.>: 

teriormente, fue expedida 1a Jey reglamentaria de lo!li art1cu1os reformados y -

que es la Ley General de Asentamientos Mumanos 1 mediante decreto 11ohlk:11fu. 

en el Diario Oficial de 21 de mayo de 1976. A continuación estudiaremos las-

'reformas constitucionales y los puntos principales de Ja Lt:'y en cuestión. 

(SO) Decreto de Reformas y Adiciones a los Arrlculos 27, 73 y 115 de la Cons 
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, D. O. 6/11/1976. 
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l. LAS REFORMAS CONSTITUCIONAL.ES. 

El decreto mediante el cual fueron expedidas las reformas consti .. 

tucionales de 19761 ven[a acompañado de una exposición de motivos que resulta

de interés para saber por qué razones fue modificada nuestra norma fundamcn-

tal. Por esta razón, hemos considerado necesario transcribir algunos párrafos de 

dic~o documento que a nuestro juicio resultan ilustrativos. 

"El desarrollo económico y social. •• y el establecimiento de las -

nuevas instituciones rectoras de nuestra vida social, ha traído cambios cuantita

tivos y cualitativos en el pa!s, entre los que destaca la evolución de una econo

mra fundamentalmente rural ~lacia un crecimiento industrial y comercial que -

han tenido como escenario los centros de población urbanos, Jos que constituyen 

en su manifestación actual, uno de los más dramáticos reflejos de la problemá

tica socioecon6mica del país en su conjunto". 

"La tasa demográfica del pa(s y la migración de los habitantes -

del campo a la ciudad, ha ocasionado1 en muchas de nuestras ciudades, controve!.. 

sias sobre tenencias de la tierra¡ posesiones al margen de la le}'i insuíiciencid -

de servicios públicos¡ \'ivienda sin las condiciones satisfactorias m(nimas¡ conta-

minaci6n ambiental y en general dcteriodo ecológico, asf como m ros fenómenos 

similares de igual trascendencia". 

"Por otra parte, el ... incremento de la población no ha venido aco_p 

pañado del correspondiente aumento de la superficie urbar1a disponible, hecho --
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que ha originado, por una parte, un déficit habitacional, principalmente de la -

popular, y por otra el desbordamiento incontrolado de numerosos núcleos de p~ 

blaci6n hacia zonas muchas veces ejidalcs y comunales1 circunstancias que afec

tan a dichos núcleos e interrumpe actividades productivas, con el consiguiente-

quebrantamiento de la seguridad con que debe alentarse todo proceso de trans

formación urbana, y propicia al mismo tiempo1 entre otros fenómenos negativos, 

el de la creciente especulaci6n con la tierra". 

"Asi mismo, la presión ejercida por quienes tienen necesidad de

un techo y de serl'icios públicos, ha propiciado el nacimiento de las llamadas-

ciudades perdidas y de los cinturones de miseria, que constituyen asentamien-

tos humanos no controlados, conformados sin sujeción a orden alguno que per

mita a las autoridades atender sus necesidades en el lugar en que se encuen-

tran establecidos, ofreciendo notorios contrastes que deben eliminarse, pues d~ 

primen la vida social y deterioran las relaciones humanas". 

"Esta iniciativa propone el establecimiento de instituciones jurfdi

cas que den base a procedimientos públicos que tiendan a resolver a mediano y 

largo plazo los problemas que confortan los centros urbanos, señalando previsio

nes que encaucen el futuro desarrollo de los mismos". 

"Esta iniciativa propone el establecimiento de instituciones juridi

cas que den base a procedimientos públicos que tiendan a resolver a mediano y 

largo plazo los problemas que confortan los centros urbanos, señalando previsio

nes que encaucen el futuro desarrollo de los mismos". 
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"Es necesario establecer las normas para que la planeaci6n y ord~ 

nación de los centros urbanos de población integran a éstos de manera convenie!! 

te al desarrollo socloecon6mico del pals, y se obtenga el máximo aprovechamie_!! 

to de Jos recursos, con la finalidad de logar una convivencia mls humana en las 

grandes urbes11• 

"Los elementos y acciones que inciden en los centros urbanos de

poblaci6n por parte del sector público corresponden a los tres niveles de gobier

no previstos en el sistema constitucional mexicano, lo que implica que para la-

ordcnaci6n de los centros urbanos, las acciones de los ayuntamientos, gobiernos

estatales y del propio Gobierno Federal deberán darse, de acuerdo con las com

petencias que Ja Constitución General de la República les ha conferido, respon

diendo a objetivos comunes en el marco de una visión de conjunto de la proble

mática urbana, debiendo por tanto lijarse dichas bases en la Carta Fundamental 

y en la Ley Reglamentada correspondiente". 

se propone para la primera parte del párrafo tercero del ar-

tlculo 27 constitucional ... el principio ... del aprovechamiento de Jos elementos

naturales susceptibles de apropiación en beneficio de la sociedad, en el marco -

de un desarrollo armónico del pals, que permita alcanzar mejores condiciones de 

vida para la población en su conjunto, debiendo abandonar la tendencia de con-

centrar las acciones gubernamentales en determinados centros de población, y -

en especial en las grandes urbes". 

"La iniciativa establece en el nivel constitucional, el derecho pú-
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blJco y la responsabilidad polltica que tiene el Estado para fundar y ordenar -

los centros de población". 

"··· se propone la adición de dos fracciones al articulo 115; en -

la primera de ellas, y para los efectos de la reforma al pá11afo tercero del -

articulo 27 de la propia Constitución, se reafirma la facultad de los Estados y

de los municipios para que dentro del ámbito de sus competencias expidan las

leyes, los re¡lamentos y las disposiciones adminisuativas que co11esponden a la 

observancia de la Ley Federal Reglamentaria de la materia; en la segunda se -

111evé la posibilidad y se establecen los mecanismos de solución, para que en -

forma coordinada la Federación, las entidades federativas y los municipios pla

neen y regulen de manera conjunta el desa11ot10 de los centros urbanos de po

blación que estando situados en te11itorios municipales de dos o más entidades

lcderativas formen o tiendan a formar una continuidad geográfica". 

"Finalmente, en el articulo 73 se faculta al Congreso de la Unión 

para que expida las leyes que establezcan la adecuada concu11encia de las enti

dades federativas, de los municipios y de la ptopia Federación en la solución de 

los problemas expresados" (Sl). 

Como podemos ver 1 la exposición de motivos nos ha expresado las 

raz.ones por las cuales se promovieron las reformas constitucionales y nos exp1i

ca también el contenido de las reformas en cuestión. Nos resta ahora transcr!_ 

bir las fracciones de los articules 73 y 115 adicionadas, ya quu el párrafo terce 

(SI) Decreto de Reformas Constitucionales, op. cit. 
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ro Y• ha sido transcrito en el apartado que trata de la propiedad. De esta 

forma la fracción XXIX-C del art!culo 73, quedó de la siguiente manera: 

"Articulo 73. El Congreso tiene facultad: 

1 a XXIX-B.- ... 

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia

del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el &mbito de sus-

respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de

cumplit los fines previstos en el párrafo tercero del articulo 27 de esta Consti

tución" (52). 

Por lo que respecta al articulo 115 constitucional, éste sufrió nu!: 

vamente reformas mediante el decreto publicado en el Diario Oficial con fecha

do 3 de febrero de 1983. Este decreto hacia en su exposición de motivos, entre 

otras las siguientes consideraciones: 

"Es evidente que nuestra práctica pol!tica dió al federalismo una 

dinámica centralizadora que permitió durante una larga fase histórica multipli

car la riqueza, acelerar el crecimiento econ6mico y el desarrollo social y crear 

centros productivos modernos. Pero hoy sabemos bien que esta tendencia ha -

superado ya sus posibilidades de tal manera que la centrafüación se ha convert!_ 

do en una grave limitante para la realización de nuestro proyecto nacional". 

111:--a descentralización exige un proceso dí:!cidido y profundo, aunque 

gradual, ordenado y eficaz, de la revisión de competencias constitucionales entre 

(52) Constitución Pol!tica, op. cit., 1\rt. 73, fr. XXIX-C. 
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la Federación, Estados y Municipios: proceso que debrá analizar las facultades

y atribuciones actuales de las autoridades locales y municipales, para decermi-

nar cuales pueden distribuirse para un mejor equilibrio entre las eres instancias

del gobierno constitucional" •. 

" ••• la redistribución de competencias que habremos de emprender 

comenzará por entregar o devolver al Municipio todas aquellas atribuciones rela

cionadas con la función primordial de esca institución: el gobierno directo de-

la comunidad básica". 

"En el precepto (que se reforma) se consignan aquellos princi

pios que deban ser comunes corno reglas básicas a todos los Municipios del pa!s. 

En congruencia con el principio constitucional rle los régimenes interiores de los 

Estados, se deja la regulación de las comunidades municipales a las Constitucio

nes y leyes locales, para que en éstas se contengan las normas que correspondan 

a las pan ícularidades geográficas, etnográficas, demográficas y económicas que

sean propias de cad.l una de las entidades federativas" (53). 

La reforma a esta rracci6n, junto con otras de) mismo anfcu1o•-

1!S, son conocidas polfclcamence como la Reforma Municipal y fueron promoví-. 

das con el fin de una descentralización a nivel nacional, como lo vefamos en la 

exposición de motivos (54). Asl, la fracción IV del artículo 115 constitucional, 

(53) Decreto de Reformas y Adiciones a la Constitución Pol!tica de los Estados 
Unidos Mexicanos, O. O. 3/11/1983. 

(54) Este arc!culo comienza as[: "Los estados adoptarán ... como base de su di 
visión territorial y de su organización política y administrativa, el Munici'.:" 
pío Libre, conforme a las siguientes bascs: ... 11 
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después de \as reformas de 1976 estab\ecla: "los Estados y Municipios, en el-

ámbito de sus competencias, expedirán las leyes, reglamentos y disposiciones--

administrativas que sean necesarias para cumplir con los fines señalados en el-

párrafo tercero de\ articulo 27 de esta Constitución en lo que se refiere a \os 

centros urbanos y de acuerdo a \a Ley Federal de \a materia (55). La frac

ción IV del articulo que comentamos, se convirtió en la fracción V después de 

\as reformas de 1983 y su texto es e\ siguiente: "los Municipios, en los térmi, 

nos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para formu

lar, aprobar y administrar \a ioni!icación y planes de desarrollo urbano munici-

pal; participar en la creaci6n y administración de sus reserva~ territoriales; con-

trolar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales¡ intervenir en la-

regulación de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permiso para-

construcciones, y participar en la creación y administración de zonas de reser--

vas ecológicas. Para ta\ efecto y de conformidad con \os lines señalados en el

párralo tercero de\ articulo 27 de esta constitución, expedirán \os reg\amcntos

y disposiciones administrativas que fueren necesarios" (56). 

De esta forma, la reforma de 1983 adicionó a la fracción comentada, 

con una mención expresa las facultades de las autoridades municipales en mate· 

ria de desarrollo urbano. De acuerdo con esto, los municipios están facultados .. 

para: i) aprobar y administrar tanto su ionificación, como sus planes de desa-

rrollo urbano; ii) participar en la creaci6n y administración de sus reservas t_! 

rritoriales; iii) controlar el uso del suelo dentro de su jurisdicción¡ iv) inte!. 

(55) Ver dec1eto de Reformas Constitucionales 1976, op. cit., An. 3o. 

(56) Constitución Politica, op. cit., t\rt. 115, Ir. \'. 
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venir en los procesos de regulariiaci6n de· la tenencia de la tierra urbana; v) 

otorgar los permisos y licencias relativos a las construcciones¡ vi) participar

en la creación y administración de las zonas de reserva ecológica. Todas estas 

facultades se ejercerán de acuerdo con las leyes y reglamentos que sean exped!_ 

das por las autoridades locales. 

La otra fracción que transcribiremos es la que después de las reformas 

de 1976 fue la V, y que actualmente es la VI, y que dice as!: "cuando dos o -

más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades

(ederativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federa

ción, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 

competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desa

rrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia". 

Con esto último, completamos el cuadro de bases constitucionales en

las que se sustenta la regulación de los asentamientos humanos en nuestro pats. 

Recapitulando podemos decir que estas bases co~sisten sintéticamente en lo si

guiente: i) facultades de la Nación para regular Jos asentamientos humanos -

en OOneficio de la colectividad, mediante una adecuada rector( a del suelo urbano 

y rural; ii) facultad del Congreso de la Unión para expedir leyes que estable!_ 

cnn la congruencia entre los Municipios, los Estados y la Federación en materia 

de asentamientos humanos; iii) facultades expresas a los municipios en mate-

ria de desarro11o urbano, y¡ iv) la base para que sean regulados los fenómenos 

de conurbaci6n, con apego a la Ley Federal de la materia. 
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Pasemos ahora a \'Cr como son regulados por la Ley General de

Asentamicntos Humanos los principales aspectos de la materia. 

2. CONCURRENCIA FEDERACION, ESTADOS, 

MUNICIPIOS. 

Como ya lo hemos visto, el Congreso de la Unión es el órgano f~ 

cuitado por la Constitución para expedir las leyes que regulen Ja concurrencia-

de la Federación, los Estados y los municipios en 1nateria 1e asentamientos hu

manos. En este sentido se ha expedido la ley Federal de la materia que es la 

Ley General de Asentamientos llumanos. 

En materia de asentamientos humanos, existen cuatro funciones -

básicas en Ja que será necesaria la intervención de los tres niveles de gobierno 

en su respectivo Ambito jurisdiccional y que son: i) el control de la utili•a-

ci6n de las tierras, bosques y aguas de acuerdo a la planeaci6n establecida pa

ra ello; iil la elaboración y ejecución de la planeación referida, que además

deberá de prever en instrumentos de carácter programático las acciones e inve.!. 

siones públicas necesarias para ello; iii) la regulación del mercado de terre-

nos, a fin de evitar la especulación excesiva que haga inaccesible la propiedad

rafa a las capas necesitadas de la sociedad; ivl la regulari•ación de la tenen

cia de la tierra urbana. Es de a,uerdo con estas funciones que la Ley Federal 

de la materia ha distribuido las facuhades correspondientes en las tres instan-

cias de gobierno. 

A nivel federal, corresponde a la Secretarla de Desarro11o Urbano 
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y Ecologla, como dependencia ~e la Administración Pública Federal, el ejerci-

cio de las funciones enumeradas y con base en las facultades que le han sido

otorgadas por la ley. De acuerdo con esto le corresponderá a dicha dependen

cia lo siguiente: coordinar la elaboración y revisión del programa sectorial de

desarrollo urbano y llevar a cabo las investigaciones y gestiones necesarias para 

tal fin; proponer el anteproyecto del programa mencionado a las dependencias-

de la Administración Pública Federal, y recibir de las mismas las proposiciones

que dentro de sus funciones se relacionen con el desa1101lo urbano; llevar a c.ibo 

la ejecución de dicho programa; someter a la consideración del Presidente de la 

República, los decretos relacivos a las declaratorias de conurbaci6n en las que -

intervengan dos o más entidades federativas y representar al ejecutivo en mate

ria de coourbaci6n¡ pra"cticns investigaciones cientlficas y recabar amplia infor

mación sobre desarrollo urbano, a fin de set órgano de consulta para la Admi-

nistración Pública Federal, para los gobiernos de los estados y de los municipios; 

asesorar a los municipios y a las entidades federativas que lo soliciten, en la -

ftlaboración de sus respectivos planes o programas y en aquellos de capacitación

técnlca del personal, para la ejecución de los mismos; proponer a los municipios 

y a los gobiernos de las entidades federativas, los acuerdos de coordinación en

materia de acciones e inversiones de desarro11o urbano; proponer a )as anterio-

res autoridades, la fundación de centros de población que deban originarse por" 

la realización de obras públicas federales; evaluar en el dmbito de su compete!!_ 

cia 1 el cumplimiento rle1 programa sectorial antes mencionado, y¡ rea1iz.ar con .. 

la frecuencia y amplitud que se estime necesarias 1 visitas de inspección de las 

trabajos rea!iLados en relación con el desarrollo urbano en que participe el G.2 

bierno Federal (57). 

(57) Ver Le~· General de Asentamientos Humanos, op. cit., Art. 14. 
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A nivel estatal, las facultades en materia de desarrollo urbano, -

han sido divididas entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las entidades. 

De acuerdo con este orden de ideas, le corresponder4 a los Ejecutivos Locales: 

la parti~ipación que le asignen las leyes respectivas, en la elaboración, revisión 

aprobación y ejecución de los planes y programas de desauollo urbano, promo

viendo la partícipación de los grupos sociales; coordinar el program• estatal -· 

con el sectorial de desarrollo urbano, haciendo al efecto las proposiciones que

se estimen pertinentes con respecto al 6himo; participar en la plan«ación y re• 

¡ulaci6n de los centros de población ubicados en el territorio de su enti~ad y

de orra vecina, que constituyan o tiendan a constituir un fen6mena de conurh!, 

ción; iniciar ante la respectiva le¡islatura local la fundaci6n de centros de po

blación, en los casos en los que lo solicite el Gobierno Federal de acuerdo con 

la ley; celebrar convenios con los gobiernos de los municipios, de otras entida

des federativas o de la Federación que apoyen los objetivos y finalidades pro-

puestas en los diversos planes y programas de la materia; apoyar y asesorar a

los ayuntamientos en la elaboración de los planes y pro¡ramas municip•l•s; pu

blicar los planes o programas de desarrollo urbano y las declaratorias de usos, 

reservas y destinos de áreas y predios, previa aprobación por parte del ayunta

miento que corresponda (58). 

Por lo que respecta a las le1islaturas de los estados, les corres-

ponderli: e•pedir las leyes de desarrollo urbano correspondientes, y en las frac

ciones V y VI del anlculo 11 S constitucional; dictar los decretos procedentes •,!! 

(58) lbld., Art. 16. 
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bre fundación de centros de población de acuerdo con las disposiciones de la -

ley federal de la materia; establecer el régimen aplicable a los procesos de -

conurbacl6n entre centros de población de varios municipios de la propia entl-

dad, con la participación de los ayuntamientos respectivos, seg6n la fracción VI 

del articulo 115 constitucional; establecer los procedimientos pata la expedición 

de decretos y de resoluciones administrativas referentes a la ordenación del deS!_ 

rroJJo urbano, que además deber4n contener como mfnimo, un estudio previo del 

caso considerado, la obtención de criterios técnicos sobre el pattlcular y las fó!. 

mulas de consulta popular; señalar los tribunales o autoridades administrativas -

competentes para ventilar las inconformidades que se susciten con motivo de Ja 

expedición de decretos y resoluciones administrativas referentes al desarrollo ur

bano, y fijar las defensas y recursos procedentes, asl como los t~rminos para 1!! 

terponerlos; establecer los sistemas de control para el correcto ejercicio de las 

atribuciones conferidas a los ayuntamientos, fijando las responsabilidades en que 

los funcionarios de los mismos pudieren incurrir, ast como tas vlas de reparación 

de daños y señalamiento de sanciones, en los términos del Título Cuarto de la

Constituci6n; establecer las medidas de ejecución administrativa, para hacer - -

efectivas las obligaciones de hacer y de no hacer, que no sean cumplidas por-

los particulares; configurar los delitos y las infracciones administrativas en que

puedan incurrir los transgresores de las leyes, reglamentos y planes o programas 

locales de desarrollo urbano y fijar las correspondientes sanciones, y; establecer 

mecanismos para evitar los procesos de ocupaci6n irregular de la tierra urbana. 

(59). 

(59) Ver Ley General de Asentamientos Humanos, op. cit., Art. 16. 
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Sólo nos resta, para terminar con el tema de la concurrencia 1 en 
tre los distintos niveles de gobierno en la materia, ver cuales son las faculta-

des que la ley confiere a los municipios. Asl, corresponderá a los a yunta mie,!! 

tos: la folmulaci6n, aprobación y administración de los planes o programas de 

desarrollo urbano aplicables a los centros de población ubicados dentro del te

rritorio municipal Correspondieme, promoviendo la participación de los grupos -

sociales¡ enviar los planes o programas respectivos, para su publicación, al Go

bernador de la entidad según lo que establezca la ley estatal de desarrollo ur

bano; administrar la zonificación urbana contenida en los planos o programas -

municipales de desarrollo urbano y aprobar las declaratorias de usos, reservas-

y destinos de áreas y predios, para su posterior publicación por parte del go-

bierno estatal correspondiente; prever lo referente a inversiones y acciones que 

tiendan a la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros do P"bl! 

ción, de acuerdo con los planes o pro¡ramas respectivos¡ proponer a los poderes 

del estado que corresponda, la fundación de centros de población que a su jui

cio sean necesarios dentro de los limites de su jurisdicción; participar en la -

planeación y regulación de los procesos de conurbación, de acuerdo con la le-

gislación aplicable; celebrar con la federación, las entidades federativas o con

otros municipios, los convenios que autorice la legislación local y que apoyen -

los objetivos y prioridades propuestos por los planes o programas a ejecutar; -

coordinarse con otros municipios para ta mejor prestación de un servicio públi ... 

ca¡ otorgar o negar las autorizaciones y licencias de construcci6n1 fracciona-

mientas, subdivisiones, fusiones y relotificaciones de acuerdo con las leyes, re

glamentos, planes y declaratorias vigentes; intervenir en los procesos de regul! 

rización de la tenencia de la tierra urbana, de acuerdo con la legislación apli-
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cable; y¡ participar en la creaci6n y administraci6n de las reservas territoria-

les para el crecimiento urbano y de las zonas sujetas a conservaci6n ecol6gica 

(60). 

Dado que la legislaci6n de desarrollo urbano local tiene gran im- · 

portancia para fijar la concurrencia a nivel local, entre municipios y gobiernos-

de los estados, no está por demás hacer referencia al contenido que de acuerdo 

con la Ley General de Asentamientos Humanos deberán de co11tener dichas leyes 

locales, ademb de otras disposiciones. As[ las leyes de Desarrollo Urbano de

los Estados, deberán de incluir las normas para: "a) la elaboración, revisi6n y 

ejecuci6n de los planes o programas de desarrollo urbano dentro del territorio

de la entidad; b) fijar la competencia en favor del gobernador del estado pa

ra la publicaci6n de los planes o programas de desarrollo urbano. En ningún C! 

so podrá publicarse un plan o programa municipal de desarrollo urbano que no

haya sido previamente aprobado por el ayuntamiento respectivo; c) la coordi

naci6n entre los distintos planes o programas de desarrollo urbano de la enti-

dad; d) expedir las normas a las que se sujetarán la formulación y aprobaci6n 

de los planes o programas municipales y administraci6n de la ionl!icaci6n urba

na por parte de las autoridades municipales¡ e) fijar las normas a las que se

sujetarán los municipios en [a creaci6n y administración de sus reservas territo

riales¡ en el control y vigilancia de la utiiizaci6n del suelo en sus jurisdicciones 

territoriales¡ en su intervenci6n en la regulari•aci6n de la tenencia de la tietra 

urbana y en la creación y administraci6~ de zonas de reservas ecol6gicas (61 ). 

(60) Ver Ley General de Asentamientos Humanos, op. cit., Art. 17. 

(61) Ley General de Asentamientos Humanos, op. cit., Art. 16 .. -· 
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3. LA CONURBACION. 

Se puede decir que la conurbaci6n es la unl6n ffsica, por creci-

mlento \ndependiente de sus perlmetros edificados, de dos o más ciudades an-

tes separadas, que conservan una autonomfa administrativa. Como ya velamos, 

esre fenómeno es iomado en cuenta y regulado por el articulo 115 constirucio

nal a partir de 1976. El alcance de esta base constitucional es explicado por

ta Ley General de Asentamientos Humanos. Asl, la ley define la conurbaci6n

como: el fenómeno que se presenta cuando dos o mis centros urbanos formen 

o tiendan a formar una continuidad demogrUica (62)¡ y agrega que: es zona 

de conurbacl6n el &rea circular generada por un radio de treinta kilómetros cu

yo centro es el punto de intersecci6n de la linea fronteriza entre las entid•des

federativas y de la que resulte de unir los centros de problación correspondien

tes. Esto último ser! sólo para el caso de conurbación interestatal, pues ade-

lantando diremos que los fenómenos a nivel local se regirán por las leyes estat_! 

les. 

Para que el fenómeno pueda ser planeado y regulado, debe1á ser

formalmente reconocido, lo cual, de acuerdo con la ley, se hará mediante una

"Declaratorla de Conurbación". Al electo pueden da1se dos casos: i) el pii

mero será cuando los centros de población conurbados se encuentren dentro del 

territorio de una misma entidad federativa. En este caso, será el ejecutivo lo·~ 

cal quien expida la declaratoria y mande sea publicada en el peii6dico oficial-

correspondiente y en alguno de los periódicos locales de mayor ci1culadón. 

(62) Ver Ley General de Asentamientos Humanos, op. cit., Arts. 18 y 21. 
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Asl mismo, 9"rin los gobiernos de los municipios y la entidad implicada los que 

llevarln a cabo conjunramente el proceso de planeación y regulación de las zo

nas conurbadas. ii) El segundo, se dá cuando los centros de población conurb~ 

dos se localizan en más de una entidad federativa. En tal situación, le compete 

al Presidente de la RepOblica por conducto de la Secretarla de Desarrollo Urba

no y Ecolog(a emitir y publicar la declaratoria, y la planeación y regulación de 

la zona respectiva se llevará a cabo conjuntamente por los Gobiernos de la Fe

deración, de los Estados y de los Municipios. 

Cuando se trate de conurbaciones de carácter local, el fenómeno

será regido como lo hablamos anticipado, de acuerdo con las leyes estatales de

la materia. En cambio cuando se trate de conurbaciones interestatales, se pro .. 

cederá a Instaurar dentro de los treinta d(as posteriores a la expedición de la -

declaratoria una comisión de carácter permanente que elabore el programa de -

or~enación y regulación del desarrollo de dicha zona y que promueva y vigile su 

ejecución y cumplimiento. Este tipo de conurbación se regirá por la Ley Fede

ral. Una vez aprobado por el Presidente de la RepOblica el Programa de Orde-

naci6n de la Zona Conurbada, se expedirán tas declaratorias de provisiones, usos, 

reservas y destinos de ptedios comprendidos dentro del bea en cuestión, de

acuetdo con la legislación local aplicable. 

Por último, diremos que las distintas instancias de gobierno, podrán 

pactar entre si la existencia de una zona de conurba.ción cuando: solamente -

uno de los centros de población crezca sobte el tadio de conutbación; dos o más 

centros de población se encuentren ubicados fuera del tadlo señalado, peto por-
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&115 caracter(sticas geográficas y su tendencia social y económica, se considere 

conveniente el estudio y resolución conjunta de su desarrollo urbano, y¡ so pr~ 

yecte o funde un centro de poblaci6n y se prevea su expansión en territorio-

de entidadds vecinas. 

4, LOS PLANES DESARROLLO URBANO. 

Como ya lo hemos visto, dentro de la jerarqula de la planeaclón

urban[stica1 los planes o programas de desarrollo socioecon6mico se cncuenrran

ligados por disposición legislativa a los planes de uso del suelo. De esta forma 

tenlamos un sistema integrado por: el Plan Nacional de Desarrollo, Programa -

Sectorial de Desarrollo Urbano, Planes Estatales de Desarrollo Urbano, Prngranias 

de Ordenación de las Zonas Conurbadas y Planes Municipales do Desarrollo llr~ 

no. De todos estos planes o programas, los dos primeros corresponden a los de 

tipo socioeconómlco, mientras que los tres últimos son los que propiamente po

demos llamar de uso del suelo, sin que esto implique una división tajante, ya -

que en todos se contempla de alguna manera una planeaci6n f!sico espacial. 

Por lo pronto diremos que los Planes Estatales, Municipales y los Programas de 

las Zonas Conurbadas son de uso del suelo, porque es en ellos en donde se re

gula este aspecto mediante la ionlficaci6n. 

Podemos afirmar con Carceller Fernándei que el plan de uso del

suelo o plan urbanlstico es un acto de poder público que ordena el territorio, -

estableciendo previsiones sobre el emplazamiento de los centros de producción y 

de residencia¡ regula la ordenación y utilización del suelo urbano para su destl-
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no público y privado y, al hacerlo, define el contenido del derecho de propiedad, 

y programa el desarrollo de la gestión urbanística (63). 

l!n cuanto al contenido de un pían de uso del suelo, podemos de

cir que por lo general en ellos se designan las áreas de un centro de población 

mejor condicionadas para Jos distintos usos urb.1nos; se fijan las restricciones de 

densidad de uso en términos de población y construcción; se especifica la ubica

ción por área de distintos tipos de vivienda; se establece la ubicación por unida

des vecinales con sus equipamientos y define los espacios que deben reservarse

para recreación, conservación y actividades agrlcolas. As! mismo, en ellos se-

determino la relación entre la ciudad y la región e indica su integración con -

las ciudades vecinas, definiendo también las zonas que podrAn subdividirse en el 

futuro y las normas que habrán de aplicarse en la materia. 

No existe unidad en la doctrina en cuanto a la naturaleza jurldi

ca del plan urbanístico. A este respecto, los autores más acreditados se incli

nan a pensar que es un acto administrativo y lo apoyan en dos razones princi~ 

les la primera de ellas, es la naturaleza de las prescripciones que en el plan -

se condenen, ya que sus normas afectan, imponiendo limiraciones a los dere-

chos de los sujetos privados, con modalidades tlpicas de la actuación administr! 

tiva; Ja segunda es la de que si el plan fuera un acto normativo, o sea, un re

glamento, se convertida en un duplicado del reglamento de construcción, de tal 

forma que la presencia simultánea del reglamento y el plan no serla necesaria 

(63) Carceller Fernández, op. cit., pág. 86. 
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si estuvieran revestidos rle la misma naturalez.a y no cupieran diferencias entre 

uno y otro (64). 

En las anteriores ideas tampoco hay unidad, ya que, algunos dicen 

que se trata de un acto administrativo general, mientras que otros hablan dt! un 

acto adminisuativÓ panicular. Personalmente consideramos que se trata de un

acto administrativo general, ya que la disposición afectará a un número indeter .. 

minado de sujetos, que aunque llegan a panicularizarse en el momento en que .... 

un sujeto es afectado por el plan, 6ste no podrá lograr en forma individual la

derogaci6n total del plan. De esta forma, el plan urbanfstico es un acto •dmi

nistrativo general que se particutarir.a por la exigencia de una bue-na dispasició11 

urbanlstlca. 

Aunque doctrinariamente no existe consenso en cuanto a la cln.si

ficaci6n de los planes, ya que esto en mucho depende de la l~gislación vigente, 

y de la concepci6n urbanlstica que se tenga, podemos hablar de dos tipos prin

cipales: el Plan General y los Planes Parciales. 

En cuanto al plan general no hay tampoco unidad doctrinaria, ya

que tambl~n se habla de plan maestro o plan director, usando los términos in-

distintamente. De este tipo de plsn diremos, que es el documento en que se-

determinan los objetivos, pol!ticas, estrategias y programas fund•mentales, a -

corto, mediano y largo plaio que regir&n la ordenación y regulación del desarr!! 

{64) Spantigati, op. cit., pág. 137. 
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llo urbano de una región o de un centro de poblacl6n como en el caso del Dis

trito Federal. Del anterior, se desprenden los planes parciales de desarrollo u.!. 

bano, que se limitan a una área o sector de la superficie comprendida por et- ... 

plan general. Los planes parciales se entienden integrados al plan general y su 

finalidad es la realitaci6n de los objetivos, pollticas y estrategias especfficas P.! 

ra el área designadas por aquel. Diremos de paso que esta es la estructura -

que ha sido designada para la planeación urbana en el Distrito Federal. 

Para los Estados de la República se ha seguido con la clasifica-

ción impuesta por la Ley General de Asentamientos Humanos en el an(culo 4o, 

As!, a nivel local, podemos hablar de Planes F.statales de Desarrollo Urbano y -

Planes Municipales de Desarrollo Urbano, y estos últimos podemos subdividirlos

en Municipales en estricto sentido y de Centros de Población. 

Los Planes Estatales de Desarrollo Urbano son el instrumento que 

atenderá la ordenación territorial de los asentamientos humanos y de los siste

mas urbanos intcrmunicipales de las entidades federativas. De acuerdo con lo

anterior, los planes estatales deberán contener como mlnimo para el ordenamie!!. 

to territorial de los centros de población: las bases de congruencia con la pi.! 

neación nacional y estatal; la identificación de las caracter!sticas y problemáti. 

ca de los asentamientos humanos en el estado correspondiente; definición de -

los objetivos para el ordenamiento de los asentamientos humanos de la entidad¡ 

la determinación de estrategias, pollticas y acciones que conformen el sistema

estatal de centros de población, impulsen e1 crecimiento de dichos centros, con! 

truyan mejoren o amplien las infraestructuras, equipamientos y servicios públi-
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cos de cobertura estatal y regional, asl como para la preservación de áreas na-

turales, agr!colas y forestales que contribuyan al equilibrio ecol6gico¡ la zonifi

caci6n del territorio estatal en áreas de aplicaci6n de las pol!ticas establecidas, 

la identlficaci6n de los sistemas urbanos y los centros de poblaci6n que por sus 

cualidades cumplen una función estratégica en el ordenamiento del territorio --

del Estado, o en su caso la necesidad de la !undaci6n de nuevos centros de po-

blaci6n. Para el ordenamiento de los sistemas urbanos rnunicipaies, .ieberán - · 

contener como mtnimo: la identificnci6n de los problemas comunes del sistema 

urbano; la definici6n de los objetivos generales para la ordenaci6n del slstema;

!os medios de coordinaci6n para obtener los objetivos, estableciendo fas estrat!'_ 

gias, polhicas y acciones para conformar la estructura general del sistema urb! 

no, construir y mejorar la vivienda, integrar las reservas territoriales para el --

crecimiento de centros de poblaci6n, constituir y mejorar la Infraestructura, -

equipamiento y servicios pllblicos de cobertura regional y municipal, as! como -

preservar las áreas de reserva forestal, a11r!cola, pecuarias y las necesarias para 

cumplir con las funciones ecológicas; la zonificación de áreas urbanizables y no 

urbanizables y los l!mircs de los centros de poblaci6n del sistema, y ta zonific! 

ci6n previsca de usos predominantes del suelo, de reservas territoriales y de los 

destinos para el· equipamiento e infraestructura de nivel regional e intermunic!. 

pal (65). Este tipo de plan es lo que podr!amos llamar como de ordenación -

territorial ya que su principal funci6n es establecer una sistematizacl6n de los-· 

centros de poblaci6n para un adecuado desarrollo urbano a nivel estatal. En -

cuanto a su configuración técnica existe cierta similitud con los denominados -

planes generales, pero estos llltimos son elaborados más especlficamente para -

los centros de población. 

(65) Ver Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México, Decreto Nllm. 
196, de fecha 16 de diciembre de 1983. Art. 23. 
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Los Planes Murl\t'~:l~lu de Desarrollo Urbano, atenderán al orden_!! 

miento de los centros de poiMl11>.cl~ ,,..,nel territorio del municipio, y su conteni

do mlnlmo deberá ser: las \11<1l11ar1dc cong·ruencia con In pl.•near.i~1 estatal; la

identificaci'ón de las caracteil~~f~111ku ~ prolblemáticas de los asentamientos hum! 

nos del territorio municipal¡ h llL &lini:icl6n de los objetivos para el ordenamiento 

de los asentamient~s del tc11IH1°~¡.01lo d-:el municipio¡ la datcrminación de estrate-

gias, polhicns y acciones patl!'1\J tonfoa:rrnar el sistema municipal de centros de PE 

blación, impulsar el creciml111dlo:olo c:rllchos ccn tras, consolidación de los poblados 

rurales, construcción y mejo111•te1M ltt:>haesuuc~uia, equipamiento y servicios p~

blicos del municipio, as( conf~'~ «1e1Bf1llnac::iones sobre 1eservas, y; zonificación -

general del territorio municl¡1l1~1.11n t=~anto ali.reas urbaniublcs y 110 urbaniza-

bles, y de aplicación de poil1k1111:u de · oid.,.,namiento y regulación. Como podemos 

ver este tipo de plan es tanlihhlilndt oidemamiento territorial, aunque con un -

mayor grado de especificacl~ 11 J i'H •. 

También como ~~~1111 rnunhclpales tenemos los planes de ccntros-

de población, que serán los 10111eie c::::icupem de ordenar las &reas urbanas, de re

serva y de preservación ecol!jijl i:lil d.,.,, dich:los cenaros y que contendrán como ml

nimo: las bases de congruendt 1~1• IM d4 pl11.neaci6n estatal; la identificación de -

los problemas e•istentes; Jal11:11,,.111mUm1ci6on pora el logro de los objetivos, seña

lando las estrategias, pollth11p¡er•t..clones para lograr la Integración de la es-

tructura urban11, construir r1•ow,eo11 mcenit-.:.rlales para futuro crecimiento, prote

ger y mejorar la imagen u1kl¡ ¡¡u1 y •a caaidad del ambiente y construir y am--

(66) lbid., Art. 24. 
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pliar los elementos de infraestructura, equipamiento y servicios pdblicos; la zo-

niiicaci6n 1 densidad de construcción y normas técnicas sobre los usos del suelo 

para vivienda, industria, servicios, comercios, etc. a que estarán destinadas las-

distintas áreas urbanas, también los destinos del suelo para infraestructura, ins-

talaciones y edificaciones de los servicios públicos, así como las áreas de reser 

va para la ecologfa y el futuro crecimiento (67). 

Por disposición de la ley federal, los planes y programas de des_! 

rrollo urbano municipal, deberán señalar las acciones especficas para la conser-

vaci6n, mejoramiento y crecimiento de los centros de población situados en sus 

respectivas jurisdicciones territoriales. Para concluir con este apartado, veamos 

en que consisten estas acciones. 

De acuerdo con la ley la conservación es la acci6n tendiente a -

mantener: el equilibrio escológico y el buen estado de las obras materiales --

asl como de los edificios, monumentos, plazas, parques y en general todo aque-

llo que corresponda a su acervo histórico y cultural, de acuerdo con las leyes--

aplicables (68). 

Con respecto al mejoramiento, la Ley dice que esta es la accl6n 

tendiente a reordenar y renovar las zonas de incipiente desarrollo o deteriora--

das, flsica o funcionalmente, de un centro de población (69). 

(ó7) Ver Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México, op. cit., Art.25. 

(68) Ver Ley General de Asentamientos Hum•nos, op. cit., Art. 

(69) lbid., Art. 
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Finalmente, diremos que las acciones de crecimiento son aquellas 

tendientes a dotar de tierra a los centros de población para su futura expansión. 

As(, estas acciones consisten en: la determinación de las áreas de expansión -

futura e_n fos planes o programas de desarrollo urbano de dichos centros; la Pª!. 

ticipación de los municipios en la formulaci6n, aprobación y ejecución de los -

programas parciale's a uavós de los cuales se incorporen porciones de In. rc~erva 

a la expansión urbana y se regule su crecimiento¡ y la adquisición, pur parte -

del Estado y de los Municipios, de predios ubicados en las área.< destinadas ai

crecimiento, a efecto de satisfacer oportunamente las necesidades de tierra -

que planteé la din4mica de crecimiento de los centros de población (70), 

5, LA ZONIFICACION, 

En el capitulo de Conceptos Fundamentales, hablamos definido ya 

lo que es la zonificación, diciendo que es la acción y efecto de divi<'ir y orde

nar en zonas un Area urbana o rural, en función de sus caracterfsticas comunes, 

con el p.,,p65ito de facilitar la realización de determinados fines administrntivOJs 

que se pretenden lo¡rar con la zonificación, es la buena disposición urbanlstica. 

Ahora bien, la zonificación, para fines urbanlsticos puede ser dividida en dos: 

zonificación primaria y zonificación secundaria. Veamos a continuación en que 

consisten. 

Con respecto a la zonificación primaria podemos decir que consi!!_ 

(70) Ver Ley General de Asentamientos Humano, op. cit., Art. 
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te en la determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de po-

blaci6n, asl como de los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas 

dentro de las áreas urbanas. En cuanto a estas últimas podemos decir que de

acuerdo con la Ley General de Asentamientos Humanos son aquellas que den--

tro de un centro de población: ocupen l'.ts instahciones necesarias para su vida 

normal; las constituidas por los elementos naturales que cumplen una función -

de preservación de las condiciones ecológicas de dichos centros; y las que por

resolución de la autoridad competente se dediquen a la !und.1Ci6n de los mis--

mas. Este tipo de zonificación es la que normalmente se establece tanto en--

los planes de ordenación territorial, como en los planes generales de uso del -

suelo (71). 

Por lo que respecta a la zonificación secundaria, ésta consiste en 

establecer las distintas zonas en que se divirie un territorio y asignar en ellas--

los corrcspondienlcs usos, destinos, reservas y provisiones. En cuanto a estos -

últimos la Ley Fcdc"I de la materia da las siguientes definiciones: 11 1. Provi

siones; 11. Usos: son los fines particulares a que podrán dedicarse determin_! 

das zonas de un centro de población; 111. Reservas: son las áreas de un cen

tro de población que serán utilizadas para futuro crecimiento; y IV. Destinos: 

son los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o predios de 

un centro de población" (72). Diremos por último, que este tipo de zonifica

ción es la que según la Ley Federal, deberá de asignarse mediante las declara-

(71) Ver Ley General de Asentamientos Humanos, op. cit., Arts. 2o. y 350. 

(72) Ver Ley General de Asentamientos Humanos, op. cit., Art. 37. 
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torias de provisiones, usos, reservas, y destinos, aunque en la práctica esta zo--

nifícación se lleva a cabo en muchos casos dentro de los planes parciales o "'!:! 

nicipales en un capitulo aparte que se la demonina "pol!gonos de decl•r•torias". 

Tal es el caso del Distrito Federal, en el que sólo para el &rea de conservación 

ecológicá ha sido expedirla una declaratoria independiente de la zonificación se

cundaria consignada en los planes. 

6. DECLARATORIAS DE PROVISIONES, USOS, 

RESERVAS Y DESTINOS. 

Como ya hemos visto, las declaratorias de tonificación, son el in.'!. 

uumento idóneo para establecer las p1ovisiones, usos, reservas y destinos del '.!! 

rritorio. Podemos definirlas diciendo que son el acto administrativo general, por 

medio del cual, los gobiernos locales, en tazón del interh público d~terminado

en los planes de desarrollo urbano y en ejercicio de las facultades que les º'º!. 
gan las leyes de la materia, definen las provisiones para la fundación de nuevos 

centros de población, se de1ermina1an las •eservas para la conservación, mejor_! 

miento y crecimiento de los cenuos de población ya existentes y se establecen 

los fines públicos o particulares, es decif los destinos y usos a los que se deben 

dedicar las áreas y predios para regular y ordenar los asentamientos humanos-

de acue1do con la planeación municipal y estatal de la cual deriven (73). 

Con respecto a las declaratoria• es importante aclarar que éstas 

(731 "Como elaborar y expedir declaratorias" (Manual para el Presidente Muni 
clpal) (M6xico: Secretarla de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 
1981) p4g. 11. 
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no podrán ser expedidas en contravención o ausencia de los planes o programas 

municipales. (74). Además, de acuerdo con la Ley, las declaratorias deberán-

tener las razones de beneficio social que las motivaron. Para tal efecto, serán 

'"'ones de beneficio social el cumplimiento y la ejecución, por parte de los g-2 

biernos de los municipios, de las entidades federativas y de la Federación, de -

los planes o programas mencionados (75). 

Para concluir diremos que de acuerdo con la ley serán nulos y -

no producirán efecto legal alguno, los actos, convenios y contratos rclad\'os 4 ... 

la propiedad o cualquier otro derecho relacionado con la utilización de áreas-

y predios que contravengan las correspondientes declaratorias, que hayan sido-

publicadas e inscritas en el Registro Público de conformidad con las disposicio

nes legales aplicables (76). 

(74) Ley General de Asentamientos Humanos, op. cit., Art. 36. 

(75) !bid., Art. 42. 

(76) !bid., An. 4S. 



CONCLUSIONES. 

PKIMERA. Podemos ver como a lo largo de la historia, los fact'1 

res económicos, pollticos y sociales han influido en la lundaci6n, traza y desa

rrollo ~e las ciudades. Pero lejos de ser esto un dato histórico, considernmos

que es un punto de interés, ya que estos factores deberán sor tomados un cue!! 

ta para la planeací6n de los centros de poblaci6n. l..a labor del jurista en este 

campo no es ficil, ya que deber& contu con la preparación necesaria a fin de 

poder capitalizar el trabajo de los técnicos e idear los instrumentos jur!dicos -

que como complemento de la gestión urbanfsiica, logren dobido 01 den y control 

del desarrollo urbano. 

SEGUNDA. Como podemos observar a lo largo de esta investiga

ción, la zona metropolitana de la ciudad de México, es el eje de un modelo -·· 

nacional de desarrollo centralizado, que lejos de aportar beneficios, está ocnsi'1 

nando graves traslornos tanto a los habitantes de la gran ciudad 1 como a todos 

los pobladores de nuestra nací6n. En este aspecto, se han dado ya los primeros 

pasos y se han realizado estudios de seriedad indiscutible para rcvcr1ir In ten-

dencia concentradora, pero consideramos que aún no se ha dicho la última pal~ 

bra, por el contrario, creemos que es necesario redoblar esfuerzos para evhar-

que la inercia del desarrollo nacional nos lleve a un punto del que no haya re

romo~· 



TERCERA. Del análisis histórico se desprende que lejos de car~ 

cer de un pasado legislativo en materia urbanfstica, somos partícipes dP. una U! 

dici6n planificadora que se ha manifestado mediante interesantes documentos -

jurfdicos, que datan desde la época colonial hasta el presente y que conforman 

un acervo que bien vale la pena estudiar con mayor detenimiento para poder- -

cnten~er nuestras rarees y planear nuestro futuro. 

CUARTA. A partir de 1976, nuestro pals cuenta ya con un sistema le

gal apoyado en bases constitucionales para la regulación del ptoblema de los -

asentamientos humanos y que opera a los tres niveles de gobietno. También a

partit de 1983, han sido ptomovidas las teformas constitucionales y legales par• 

lograr una descentralización de la vida nacional, mediante la llnmsda "Refor

ma Municipal". Es ahora que contamos con un marco jur(dico adecuado, que -

tanto el jurista cOmo los demás profesionistas que en la materia intervienen, -

se avoquen con empeño al planeamiento, control y seguimiento de accion"s que 

conlleven en el contexto nacional a un desarrollo equilibrado del sistema utba-

no del pals y a nivel local a un adecuado desarollo utbano municipal e interme! 

nicipal, parn que en cada centro de población se logre una buena disposición u!. 

banlstica como premisa de una vida más digna para cada uno de los mexicanos. 

QUINTA. Es importante, al abordar la teondtica urbana reconocer 

que la ciudad no se presenta como un ente aislado y con vida propia, indepen

diente y separada del territorio en el cual se ubica, sino que guarda con este

una estrecha relación que hace que el objeto de la urbanlstica no sólo sea lo-

urbano sino también lo rural. Asl pues, hemos adoptado una concepción urba--



nlscica de carácter regional e interregional que c"l ""1¡ , ~ f>o!IA,.do Dbservar del 

texto coincide con la realidad legislativa de nues1~µ1lig~I~ 

SEXTA. En este punto nos a11evemm/I' 1.1fl~c<1er u,,. definición -

de Derecho Urbanfstico diciendo que es la discipll!i tJJ • !~ ooes1udi.a al conjunto de 

relaciones y disposicioncs jurldicas que tienden a /11"1 , llri•or.sidlia..clón y ordenación 

del desarrollo de las ciudades y su entorno, co!l{/111•:;,.,•a•» loe;¡¡ lnt:eieses particula

res con los generales. 

SEPrlMA. Hemos dicho que el De111~IJ0,0V1l::ianl1tli::o no posee una aut.!! 

nomfa jurfdica puesto que se nutre de normas~~f'<¡.,~l"ene<ein a distintas ramas 

del Derecho. Esto no es obstáculo para que ~~' on11l.,,rn1/flcc:. y en lo dld4ctico

la disciplina posea la autonomfa que le haga ¡¡jjfi"lm1111r 1111fdaod e independencia

como objeto de estudio. De esta forma, con1illfl•J1e11•<>iu ~ue en nues1ro pals, es-

tá todavla por elaborarse la doctrina que estolli'(wfl"<l-01fce 101 tn~ltiples aspec

tos que hoy se plantean en nuestro reciente n111"1m1• u a pla:.neoción urbanlstica. 

OCTAVA. Hemos expuesto c1•ffqw/1lr,c::fplos de Derecho Urbanf! 

tico: la correlación normativa, la unidad d1~il<T1l1li!ll,irrif1ntca, fa supletoriedad •.!! 
ministtativa, la supletoriedad estatal, normlflll~111111t~=11nte:, legalidad de los -

planes, participación equitativa, factor de1111lilln/1IMll•e y planeaci6n concertada. 

Todos ellos, -como podemos constatarlo dill/<el ,~t·ull de- los textos legales

estlin de alguna manera expresados en nu11111ieoo1l111ema die planeación, pero -

consideramos que en el aspecto de partit~11li.il=~ c::=munha1la queda mucho que 

hacer tanto para el legislador como para/111ua11lc:ir:rldade:s encargadas de la ge! 



ti6n urbanfstica, a fin de que los principíos de supletorledad estatal y de pla-

neaci6n concertada dejen de ser simples Idearios pollticos. 

NOVENA. En el 6l1imo capitulo de esto uabajo, hemos expues

to lo que consideramos son las lineas básicas de nuestro Derecho Urbanfstico-

dividiéndolas en tr8s aspectos principales: plancaci6n, propiedad, astmtamientos 

humanos~ Con esto creemos que hemos logrado c1 fin propueslo al iniciar \!Sta. 

investígaci6n, pero estamos conscientes de que lo aquí expuesto, es sólo un ca

pitulo introductorio -si acaso-, de una verdadera ''Teorla del Derecho Urba

nfstico Mexicano". 
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